
BOLETIN OFICIALPROVINCIA DE SALTA
AÑO LVI N’ 7477

EDICION DE 26 PAGINAS MARTES, DICIEMBRE 7 DE 1965

TARIFA REDUCIDA 
CONCESION N’ 1805

Aparece Ion días hábiles
Reg. Nacional de la Propiedad 

Intelectual N’ 833764

HORARIO PODER EJECUTIVO

Para la publicación de avisos en el

BOLETIN OFICIAL

regirá el siguiente horario:

LUNES A VIERNES DE:
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DIRECCION Y ADl íNISTRACIOí

ZUVIRIA 536

TELEFONO N’ 14780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARTAg

Director

Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas: y un ejemplar de cada ano 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art, 11’ — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo^ pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re. 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénest 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar éntre el personal a un fun
cionario o empleado pera que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas disciplinarias)

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA- 

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción 
A los efectos de la confección de las pruebas de balance.i 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito dt 
garantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, estabiecese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, una hora y media antes d 
la salida.

TARIFAS GENERALES
Decreto N’ 10.517 del 8 de Octubre de 1965

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes......... $ 10.—

,, atrasado de más de un mes hasta 1 año „ 15.—
„ atrasado de más de 1 año hasta 3 .... „ 25.—
., atrasado de más de 3 años hasta 5 .... „ 50.—
„ atrasado de más de 5 años hasta 10 .... „ 80.__

atrasado de más de 10 años .................. „ 100.—
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SUSCRIPCIONES
Mensual .......................................................... $ 300.— Semestral ..................................................... $ 900.—
Trimestral .............. -............. „....................... $ 600.— Anual ......... . .................i................... $ 1.800.—

PUBLICACIONES

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a ,azón de 
$ 50.00 (Cincuenta pesos) el centímetro; considerándose 20 (veinte) palabras por centímetro.
Para las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se percibirán a razón de $ 70.00 (Seten
ta pesos) por centímetro utilizado y por columna.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 200.00 (Doscientos pesos). '

Los avisos dé forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.

Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (Veinticinco) líneas,’ 
considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja.de 50 (Cincuenta)^ líneas como 500 
(Quinientas) palabras. x

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que Asertarse por dos (Z) o más veces, regirá la siguiente tariia:
Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-

o 200 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente-

$ $ $ $ $ $
Sucesorios ........................................ 900.— 40.— cm. 1.800.— 60.— cm. ' 5.600.— dO.— cm.
Posesión Treintañal y Deslinde....... 1.800.— 60.— „ 3.600.— 80.— cm. 7.200.— 120.— cm.
Remates de Inmueb. y Automotores 1.500.— 60.— „ 3.000.— 80.— cm. 6.000.— 120.— cm.
Otros Remates........................... ....
Edictos de Minas ..............................
Contratos o Estatutos Sociales.......

900.—
1.500.—

6.—

40.- „
80.- „ 
la palabra

1.800.— 60.— cm. 3.600.— 60.— cm.

Balances ...................... .'................. 800.— 70.— cm. 1.600.— 100.— cm. 2.200.— 150.— cm.
Otros Edictos Judiciales y Avisos . 900.— 60.- „ 1.800.— 80.— cm. 3.600.— 120.— cm.__ _  _ j

SÜMOIO
SECCION ADMINISTRATIVA

PAGINAS
DECRETOS:

M. deEcon. N9 11307 del 26|11|65.— Adjudícase a Empresa Luis Bressalinutti, realización Obra N9 290 de Direc. de Viviendas 
de la Pcia. “Const, Base Cristo Monumental — La Caldera” ................................................

“ “ A. S. “ 11332 *’ 30;ll|65.— Desígnase provisoriamente a La Srta. Lidia E. Burgos en Direc. de Patronato y A.
Soc. de Menores .........................................................................................................................................•

“ “ Econ. ‘‘ 11333 “ “ —Adscríbese a Direc. d'e Busques y F, Agropecuario al Perito Agrónomo Mario C.
Gi'v-ni .............................. - ............................................................................................................... ............

“ “ “ “ 11334 “ “ — Adjudícase al S-. José Viia un Lote Fiscal en. Capital y un. Crédito para const. de
su vivienda de 3 400.000.— ..............................................................................................................

3629

3629

3629

3629

11335

11336

11337

11338

— Desígnase Representante Oficial del M. de As. Sociales, al Dr. Lisandio Lávaque en el
XI Congreso Internac. de Reum'atología .................. .....................................................................

— Apruébase Reso.ución N9 1182—J. de Caja de Jubilaciones, por Pensión a la Sra. Ave
lina P. López de Lug-ones e Hijos ................................................................................ .............

— Apruébase Resolución N" 1164—J. d'e Caja de Jubilaciones, por Reconocimientos de Ser
vicios al Sr. Sebastián M. Serrano; y Jubilación por retiro voluntario ■■■■_■.....

— Apruébase Resolución 1138—J. de Caja de Jubilaciones, por Pensión a la Sra. Lo
renza Corso de Vargas e Hijos .....................................................................................................

3629 al 3036

3630

3630

3630

11339

11340

11341

11342

11343

— Apruébase Resolución N9 1169—J. de Caja de Jubilaciones, por Pensión a la Sra. María
A. Durand de Albeza .............................................................................................................. •,.................

— Apruébase Resolución N9 1184—J. de Caja de Jubilaciones, por Reajuste del Haber Ju-
bilatorio de la Srta. Clara Stella Chavarría ..................................................................................

— Am-uébase Resolución N” 1137—J. de Caja de Jubilaciones, por Pensión y Subsidio a
l'a Sra. Rogelia del Valle Chávez en representación de los Hijos del Sr. Celso Ce
lestino Díaz ...............................................................................................................................................

— Apruébase Resolución N9 1183—J. de Caja de Jubilaciones, por Reajuste d-el Haber
Jubratorio de la Srta. Carmen R. Aceña ..................................................................................

— Apruébase Resolución N9 1143—J. de Caja de Jubilaciones, por Reconocimientos de Ser
vicios del Sr. Lorenzo Guanaco ...................................................................................................

3630 al 3631

3631

3631

3631

3631

foja.de
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Gob.

Gob.

“ Econ.

EDICTOS

N9 22249

11344

11345

11346

11347

11348

11349

11350

11351

11352

11353

DE

— Apruébase P.eSolución N9 1167—J. 
vicios prestados por el Sr. Juan

— Apruébase Resolución N’ 1159—J. 
lagro Salvador de Ten e Hija

de Caja de Jubilaciones, por la que se computan ser- 
N. Azurmendi .................................. ........................................
de Caja de Jubilaciones, por Pensión a la Sra. Mi-

de Caja de- Jubilaciones, Pensión y Subsidio a la— Apruébase Resolución N9 1134—J.
Srta. Lía Montellano ...................

— Apruébase Resolución N9 1166—J. de Caja de Jubilaciones, por Jubilación al Sr. Ro
berto E. Bisceglia ............................................................................................................................

— Apruébase Resolución N9 1181—J. de Caja de Jubilaciones, por Pensión a la Sía. Fa-
nny E. Royano de Ari co e Hijos ..................................................................................................

— Apruébase Resolución N’ 1178—J. de Caja de Jubilaciones, por Jubilación a la Srta.
Fanny Novillo ..............................................................................................................................................

— Apruébase Resolución N9 1185—J. de Caja de Jubilaciones, por reajuste del Haber Ju-
bilatorio del Sr. Abraham L. Romero .............................................................................................

— Apruébase Resolución N9 1173—J. de Caja de Jubilaciones, por Tensiones a la Vejez
N9S.: 7989 al 7993 .......................................................................................................................................

— Fíj'anse los días 10, 11 y 12|12|65, para realización del II Congreso de Municipalida
des de la Pcia.....................................................................i...................................................................

— Por Contaduría de la Pcia., liquídase al M. de Gobierno, $ 50.000.— a favor de los
Sres. Rosa R. de Swtetz y Ernesto V. Solé. ............................................................................

11354 “ l’|12|65.— Trasládase al Sr. Aurol o O. Gutiérrez al Hospital Me’chora F. de Cornejo de R. de 
la Frontera y desígnase provisoriamente al Sr. Atilio Campero jn Direc. de’ Inte rio’ 

— Acéptase renuncia de la Sra. Amalia E. López Cross de Andolf dv Archivo y B. His
tóricos ................................. .................................................................................

11355

11356

11357

11358

11359

11360
11361

11363
11362

11364

11365

11366

11367

11368

11369

11370

11371
11372

11373

11374

11375

11376

11377

11378

MINAS:

3631 al. 3632

3632

3632

363.

3632

3633

3633

3633

3633

3634

3634

3633

— Para provetr los cargos previstos en Art. 15 Decreto 10950, para funcionamiento d'e
Direc. Pcial. del Trabajo, asígnanse funciones a diversos letrados ............................

— Suspéndese preventivamente en sus funciones al Agente de Policía Dn. Víctor I-I. He
rrera ...........................................................................................................................................................

— InsísteSe en cumplimiento del Inc, h) del Art. I9 Decreto N9 10169 del 20[9|65 ..........

— Desígnase en Jefatura de Policía de la Pcia. a diverso personal Subalterno de Se
guridad y Defensa .......................................................................... . ....................................................

— Encárgase
— Encárgase

Policial,

interinamente -ü'el Registro Civil de Santa Victoria, a la Autoridad Policial 
interinamente del Registro Civil de Nstra Sra. de Talayera a la Autoridad

3633 al 3634

3634
3634

3634
3634

3634

— Desígnase
— Encárgase 

licial

al Sr. Néstor R. Valdez, encargado de Ira. del Registo Civil de Iruya .... 
interinamente dej Registro Civil de Escoipe (Chicoana) a la Autoridad Po-

— Por Contaduría de la Peía, transfiérese de Rentas Grates, a Cuanta “Fondos Obras
Públicaa ? 5.000.000 — ..............................................................................................................................

— Declárase autorizada llamada telefónica a larga distancia del Aparato 1—3158 d>:
R. de Lerma ..................................................................................................... ............................................

— Exímese a “Molinos Río de1 la Plata S.A.” Salta abonar sin recargo el Impuesto In
mobiliario en un p’azo de 15 días ............................................................................................

—- Poi- Contaduría de la Pela., liquídase a favor de la Comisión Pro-Festejos Patroi.'ales 
de Guachipas $ 30.000 .......................................................................................................................

— Por Contaduría de la Pcia.. liquídase 
de Angastaco, l'a suma -n'e $ 20.000.—

— Exceptúase a Cárcel Penitenciaría de 
10872, sobre “Inversiones y Reservas1’

a favor de Comisión Pro-Fest.-jos Patronales

Salta de la restricción del Art. 3? Decreto N’

— Concédese un subsidio de $ 3.850.— a
tera .............. ...................................................

— Por Contaduría de la Pcia., págase a favor d'el M. de Economía, $ 65.459.— ..............
— Rectifícase Art. I9 Decreto 10817|65 que concede a Municipalidad de Apolinario Sa

ra via, explotación for.stal en Anta ............................................................................................

favor de Soc. Rural del Sud de R. de la Fron-

— Acéptase renuncia del Sr. René A. Cardón de un Lote Fiscal en Capital, adjudicándo
sele 'al Sr. Roberto V. García...........................................................................................................

— Autorízase al Sr. Juan B. Barreto a extraer madera muerta de! Lote Fiscal N9 14 de
Rivadavia .......................................................................................................................................................

— Autorízase al Sr. Ped'ro A. Tejerira a extraer madera muerta de la Picada de Y.P.F.
Dpto. Rivadavia ............................................................................. ............................................................

— Autorízase al Sr. Aurelio Mo’.eno a extraer madera muerta del Lote Fiscal N’ 36 del
Dpto. de Anta ............................................................................................................................................

— Apruébase Convenio suscripto entre S.S. Ing. Florencio Elias y la Cía. I. B. World
Trade Corpor'atión y autorízase a Direc. de Compras a llamar a Lie. Pública para 
mecanización de Contaduría de la Provincia ..............................................................................

— Apruébase Convenio suscripto entre Direc. de Bosques y F. Agrop. y A.G.A.S. del
25|11|65 ............................................................................................................................................................

— S.lp.: Enrique Frusso — Expte. N9 4698—F.

LICITACIONES PUBLICAS:

N9
N9
Ñ»
N9
N9

22314
22309
22308
22306
22304

— Municipalidad
— Secretaría de Guerra —Establecimiento Azufrero Salta Lio. Públ. N9 183|65
— Secretaría
— Secretaría de Guerra —Establecimiento Azufrero Salta Lie. Públ. N9 180|65
— Secretaría ------ ■ ~-

de Salta —Presentación de Propuestas para prov. de automóviles

de Guerra —Estab’ecimiento Azufrero Salta Lie. Púb1. N9 182165

de

3634 al 3635

3635

3635

3635

3635

3635

3635

3635 al 3636
3636

3636

. sisa
3636

3636 al 3637

3637

3637

3637

3637

N’
N9
N9
N9

22277
22049
22225
22224

— Consejo Nac.
— Ministerio drl
— A. G. A. S.
— A. G. A. S.

Estado de Agricultura y Gan’adería —Direc. Gral. de Adm. Lio. Públ. N? 131|ü5 

de Educación Técnica — Licitación N9 775 .................................. ’..........................
. Interior — Dirección de Administración Lie. Públ. N’ 49 ....................................

— Lie. Adq. Máquina soldadura eléctrica- portátil ...................................................
— Ejec. Obra N’ 161|65 .........................................................................................................

3637
3637 al 3638

3638
3638
3638

3638
3638
3638
3638
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N? 223.05 — De don Francisco J. Romano ........................................................................................................................................ ...................
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22284 — De don José Ignacio Arias .................................... .................................................................................................................................

N" 22246 — De doña: Silvia López .............. ............................. .................................................................................................................................
N’ 22241 — De don Gabriel Ibarra ............................................................................................................................ ......................................... ...........
j;9. 22235 __ De don José Mair Zeitune ......................................................................................................................................................................
N’: 22216 — De don Rafael Lorenzo Fernández ...................... ,<•...................................................  ...................................

3638
3638
3638

3638
3638
3638
3639

REMATES JUDICIALES:
No. ¿2323 __ Por Efraín Racioppi —Juicio: Valdez María C. vs. Alejandro Porfiólo Aranda ....................................................... 3638 al 3639
N’ 22322 __  Por Efrain Racioppi —Juicio: Pieles Riba vs. Orquera Violeta Celta ........................................................................... . 3639

22321 __ Por Efraín Racioppi —Juicio: Fava Alfr.do J. vs. Santos Rosa del Valle y Otro .................................................... ' 3639
No: 22320 __ Por Efraín Racioppi —Juicio: Castro M. Epifanía vs. Miguel Rold’án .......................................................................... 3639
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NO 22315 __  Por José A.' Cornejo —Juicio: Agustín Pérez vs. Suc. de Felicidad Tapia de Vidal Caro ..................................... 3639
N9 22311 __  Por José A. García —Juicio- Manresa Juan P. vs. Lemir Nemesio .................................................................................. 3639

N’- 22303 — Por Juan A. Cornejo —Juicio: Nadra S.A. vs. De’gadillo Valentín y Delgadillo Tolentín ............................................... 3639
N’ 22302 __  Por Julio C. Herrera —Juicio: Maiza E ena Avik-z de vs. Maiza Anacleto F....................................................................... 3539
N7 22301 __ Por Julio C. Herrera —Juicio: Cía de Seguros Anta S.A. vs. Zerpa Víctor y Otro .............................................. 3639 al 3640

22298 __ Por Efraín Racioppi —Juicio: Raúl Moyano y Cía. vs. Guzmán Tomasa y Otro .......................................................... 3343

N? 22297 __ Por Efraín R'acioppi —Juicio: Tuñón José B. vs. Laudino Alvarez ................................................................................
N’ 22296 — Por Carlos L. González Rigau —Juicio: Gómez Roco y Cía. S.R.L. vs. Enrique Saraín............ ............................
N? 22295 __ Por Carlos L. González Rigau —Juicio: Gómez Roco y Cía. vs. Figueroa José Francisco ......................................

N? 22294 __ Por Efraín Racioppi —Juicio: 'Saicha José D. vs. Gallardo Juan Rodolfo y Otro ............................................ ..
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N9 22287 __  Por Justo C. Figuero'a Cornejo — Juicio: Banco Regional dal Norte Arg. vs. Aramayo W. Hipólito ................. 3640
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NO 22267 __  Por M'arlo J. Ruiz de Los Llanos — Juicio: Sayegh Miguel Suc. Expte. N’ 31788164 ............................................. 3641

149 ■ 22255 __ Por Julio Césai- Herrera — Juicio: Amado Salúm vs. Arias Darío Felipe ....................................................................... 3641
N9 22227 __  Por Jorge R. Decavi —Juicio: D. C. F. Éjec. Sent. Guaraz Juan ..................................................................................... 3641
N9 22198 __  Por Ernesto Victorino SoM —Juicio: Vid'aurre Juan vs. Cruz Evaristo . ......................................................................... 3044
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N9 22252 — S.|p. Malta Cancino de Royano ................................................................................................   3341
,N9 22240 — S.p. Juan Caram ..............................................................................................................................................................   3344
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N9 22200 — J:sús Cándido Moreno y Diónisia Moreno Hidalgo de Ruedas ............................................................................................ 3G40 3fi41

CONCURSO CIVIL:
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N’ 22307 — Eabsia Ange.ino —Expte. N9 30634—62 ..........................................................................................................................................
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N9 22213 — p. Camila Gutiérrez de Erazu ...............................................................................................................................................................

SECCION COMERCIAL
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO:

DECRETO N9 11307
Ministerio de Economía, F. y O. Púb.i<:as 
SALTA, Noviembre 26 de 1965 
Expediente N9 3094)1985

—VISTO la licitación pública convocada por 
Dirección de Viviendas _y Arquitectura de la 
Provincia para la adjudicación de las Obras — 
“Construcción Base Cristo Monumental en La 
Caldera Dpto. de La Caldera” cuya apertura 
Se llevó a cabo el día 26 de octubre del año en 
curso, de acuerdo con la autorización confe
rida por Decreto N’ 10588)65;

—CONSIDERANDO:

Que a dicho acto se presentaion cinco em
presas proponentes, d'e las cua’.es la repar
tición licitante considera más conveniente pa
ra los intereses fiscales la formulada por la 
Empresa Luis Bressannutti, con un presupues
to de $ 3.134.574.— m)n. que supone una dis
minución del 4,1% del Presupuesto oficial;

Atento a que se han cumplido los recaudos 
técnicos, legales y administrativos requeridos 
por el 'acto de licitación y a lo dictaminado 
por el señor Asesor Letrado de Dirección de 
Viviendas y Arquitectura de la Provincia,

Ei Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Adjudícase a la Empresa Cons
tructora Luis Bressannutti la realización de la 
Obra N9 290, de Dirección de Viviendas y Ar
quitectura de Ja Provincia “Construcción B'ase 
Cristo Monumental de La Caldera — Dpto. La 
Caldera” por el precio de $ 3.134.574.— m|n. 
mediante el sistema de Ajuste Alzado y de 
conformidad con la propuesta de dicha empre
sa y las bases de licitación.

Art. 29. — El gasto se imputará al Capítu
lo 3— Título 10— Subtítulo C— Rubro Fun
cional I— Parcial 1— Plan de Créditos Mínimos 
atendido con Recursos Propios de la Admi
nistración Central — Ejercicio 1965)1966.

Ait. 3’. — Comuniqúese, pnblíquese, hisfir. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricaroo Joaquín Du.and 
h>g. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andiés Arranz
Jeto d' Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N'-' 11332
Ministerio de -Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Noviembre 30 de 1965
Memorándum N9 15 de Direc. de Pat. y A- 

' sist. S. de Menores
—VISTO la designación solicitada a favor de 

la Sita. LIDIA ESTER BURGOS, atento a las 
necesidades de servicio y a lo informado por el 
Departamento de Personal y Sueldos .

Ei Vico Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9. — Desígnase con carácter proviso
rio por el término de seis (6) meses y a par
tir de la fecha en que se haga cargo de sus 
funciones, a la Srta. LIDIA ESTER BUR

GOS —L. C. N9 5.477.236 Clase 1947 en la ca
tegoría d'e Auxiliar 9" Personal de Servicio de 
la Dir.'cción de Patronato y Asistencia Social 
de Menores, en cargo vacante existente por 
promoción de i'a Srta. M. Reynaga, debiendo 
imputarse este gasto al Anexo E— Inciso 7— 
Item 1— Principa' a)4— Parcial 1 de la Ley- 
de Presupuesto en vigencia.

Ait. 2’. ■- C'omimfqiu-»». publiques?, Inser
tes.- ea vi Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Ccrmesonl

EH COPIA:
Lina lilanch! do LOpoa

Jeta do Deipnclio do Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 11333
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 30 de 1965
—ATENTO a las necesidades del Servicio, 

El Vice Gobernador de la Provincia

En Ejercicio del Poder Ejecutivo 
DECRETA:

Art. I9. — Adscríbese a la Dirección de Bos 
ques y Fomento Agropecuario al Ayudante 
Técnico d'e Ira. de la Administración General 
cL- Aguas de Salta, Perito Agrónomo Dn. MA
RIO CESAR GRENI.

Art. 2° — Comuniqúese, publíauese, insérte- 
s en el R> glstro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Ing. Florencio Elias

E.l COPIA:
Irma Ceba M. de Larrán

Jefe Sección

DECRETO N9 11334
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 30 de 1965
—VISTO:
Que la Sub-Comisión de Viviendas del Cen

tro Podeial Sargento Suá.ez, so.icita se le ad
judique ai empleauu ue .a repartición policial 
Señor JOSE V1LA, un lote de terreno fiscal 
y un préstiimo d-e $ 490.000.— ni|n. para la 
c-oi-Strueción de su vivienda propia;

—CON S1DERANDO:
Que el pedido formulado se ajusta a las dis

posiciones vigente,. sob.e adjudicación de lo
tes fiscales y otorgamiento de créditos;

Por clic,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. lv. — Adjudícase al Señor JOSE VI- 
LA, L. E. N9 0.434.823, el lote fiscal individua
lizado con el catastro N9 60.102, d-e -a Capi
tal, en ‘.Villa Chartas”, Sección F, Fracción. 
II— Parcela 2—D; al precio -d'e •? 30.000.— 
m.n. (Ir-.jnta Mil Pesos Moneda Naciona.), y 
otórgase al mismo adjudicatario un crédito de 
J -iJV.OcO.— m,n. (.Cuatrocientos Mil Pesos Mo
neda Nac.onal), con la finalidad y destino es
pecifico de ser invertido a la construcción de 
su vivienda familiar a emplazarse en el in
mueble- citado precedentemente.

Art. 29. — Dirección de Viviendas y Arqui
tectura de la Provincia, fisea.izará i'a cons
trucción de las viviendas y emitirá los certi
ficados de acopio y obra realizada. Estos certi
ficados .os -ek-verá a Contaduría General d® la 
Provincia pal a ser abonados por su Tesore
ría General, con imputación ai Anexo H — 
Título 5— Inciso I— Subtitulo A— Item I— 
Rubro II— Parda.1 46— “Adjudicaciones de 
terrenos, urbanización, proyecto, construcción 
y crédito para viviendas— Programa Piloto”, 
para quo la Repartición técnica emisor'a los 
haga efectivos a sus titulares y con cargo al 
préstamo acorda-d'o.

Art. 3’. — El adjudicatario queda someti
do a las restantes disposiciones del Decreto N9’ 
9277 del 7 de Julio de 1965.

Art 4°. — Comuniqúese, publfqtiese, Insór- 
ie--r- en t-1 Registro Oficial y archive'??.

Dr. Eduardo Paz Chain 
ing. Florencio Elias'

JSS COPIA
Santiago Fólin Alono» Herrare

Jefe de Despacho del M. do Econ. F. y O. P.

DECRETO N: 11335
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Noviembre 30 de 1965

..—Teniendo en cuenta que entre los días del 
5 a’. 11 de diciembre próximo se realizará en 
la ciudad de Mar del Plata el XI Congreso 
Int-.'i-nacional de Reumato'ogía. y atento a lo 
manifestado en Memorándums N9s. 904 y 910: 
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El Vice Gobernador de la Provincia 
En 'Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1°. — Desígnase Representante Oficial 
uel Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública al doctor L1SANDRO LA VAQUE — 
Subsecretario de Salud Pública 'de la citada 
Secretaría de Estado, a viajar a la ciudad de 
Mar del P.ata para asistir al XI” Congreso In
ternacional de Rcumatología ciue Se llevará a 
cubo entre .os días 5 al 11 de diciembre del 
año en curso, debiendo presentar a su regre
so los informes correspondientes.
_ Art. 29. — Dirección de Administración del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Rá
bica, deberá liquidar a favor del citado fun
cionario lo correspondiente a. catorce (1-1) días 
de viáticos y gastos -üe pasaje por ví'a férrea.

Ait 3’ — Comuniqúese, pubiíquese, insér-í 
tese en ei Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ffiS COPIA:
Una Bhuioht de Lópoz

■eta do Dosimcho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N“ 11336
Miimisterio de Asuntos S. y S, Públior
SALTA, Noviembre 30 de 1965
Expte. N" 4319(65— L. (N’s. 4660(65; 3073|65 
5358,62 de la Caja de Jub, y Pens. de la 
Poia.)
—VISTO que la señora Avelina Pilar Ló

pez de Lugones. en concurrencia con Sus hijos 
menores Carlos Alberto y María Cristina Lugo- 
nes, solicita, pensión en sus carácter de viuda 
e hijos, .vspectivámenle, d.-l afiliado falleci
do Sr. Ignacio Lugones; y,

—CONSIDERANDO:
Que por informe de Sección Cómputos de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones .d'e la Pro
vincia, se Comprueba que el causante contaba, 
con una antigüe u'ad en la Administración 
Pública de la Provincia, calculada al 18 de 
ju io de 1930. de 8 años, 5 meses y 11 días, la 
que sumada a la reconocida y dec’arad'a com- 
putablc ’a los efectos jubilatorios, d'e acuerdo 
al Decreto Ley Nacional 9316,46, por la Ca
ja Nacional de Previsión para el Personal d.l 
Estado e Instituto Pjovinc'al de Previsión So
cial de Jujuy, totaliza una prestación de 13 
añus. 2 nuS.'s y 29 d.’as y una edad de 40 años 
y 7 muses, situación en que al mismo le daba 
derecho a la obt.lición de una jubilación por 
incapacidad; .

Que de acuerdo al informe precedente, la 
Hoto able Junta Administradora del citado Or- 
g'r.nis ;o Prov.ncial. m¡t<: Resolución N9 1182— 
J. (Acta N9 86), concediendo a los recurrentes 
ti b ni:ido Solicitado:

Por ello, atento a lo dictaminado a fs. 30. 
por el señor Asesor Letrado 'd’el Ministerio del 
rubro,

El Vice Gobe.nador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejccu.ivo 

DECRETA:
Artículo 1'-’ — Apruébase en todas sus par

tes la Resolución N9 1182—J. (Acta N9 86) 
de la Caja d'e Jubilaciones y Pensiones de ia 
Provincia, de l.cha 18 de noviembre de 1965, 
mediante la cual se acuerda el beneficio de 
pensión que establece el artícu.o 559 inc. a) 
d i jjcCi-elu Ley 77,56, a la Señora AVELINA 
PILAR LOPEZ DE LUGONES — L. C. N” 
2.666.915— en concurrencia con sus hijos me
nores CARLOS ALBERTO y MARIA CRIS
TINA LUGONES. en sus carácter d-e viuda e 
hijos, respectivamente, d'el afiliado fallecido se
ñor Ign’acio Lugones, con un haber mensual 
de pensión, determinado en base a la Ley 3372. 
de $ 7.332.— m'n. (SIETE MIL TRESCIEN
TOS TREINTA Y DOS PESOS M|N.), a li
quidarse desde la fecha de fallecimiento del 
cousant :.

Art. 2”. — Comuniques®, pubiíquese, inn’T- 
toso on el Resistió Oflelnl y Archive.®

Dr. 'Eduardo Paz Chaín 
Dr. Danton Julio Cermesoni

I'IIS COPIA-
Lina Bianehi do Lópoz

Jsfn do Despacho do Asuntos S y ti. Público

DECRETO N? 11337
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
Salta, 36 de Noviembre d'e 1965
Expediente N9 4311—M—65 (N9 3972(65, '32681 
60 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
l'a Provincia).
Visto que el señor SEBASTIAN MELEN- 

DEZ SERRANO, ex-Oficial Mayor de la Muni
cipalidad de Salta, solicita jubilación por re
tiro voluntario; y 
CONSIDERANDO:

Que el recurrente tiene prestado servicios so
bre los cuales de acuerdo a las leyes vigentes 
a la época de los mismos se eximían de reali
zar aportes al fonú'o jubilatorio, correspon
diendo su reconocimiento a fin de computarlos 
en el presente beneficio;

Que mediante informe da Sección Cómputos 
se comprueba que el peticionante tiene ser
vicios prestados en la Administración Provin
cial. Jos que sumados a los reconocidos y de
clarados computables a los efectos jubilatorios 
de acuerdo -al Decreto Ley Nacional 9316(46 y 
Convenio de Reciprocid’ad (Ley Provincial 
1041), por la Caja Nacional de Previsión para 
c] Personal del Estado, totaliza una antigüe
dad que lo coloca en condiciones de obtener el 
beneficio de una jubilación por retiro volun
tario, de conformidad a Tas disposiciones del 
art. 30 del Decreto Ley 77.56;

Por ello, atento a lo dispuesto por el art. 
30 del Decreto Ley 77(56, Leyes 3372 y 3649. 
Decreto Ley Nacional 9316^46 y Convenio de 
Reciprocidad Ley Provincial 1041. y a íb dic
taminado por el Sr. Asesor Letrado del Mi
nisterio del rubro a fs. 28, en el sentido de 
que se apruebe la Resolución N’ 1164—J. (ac
ta N9 85) de Ta Caja de Jubilaciones y Pen- 
Siones -d'e la Provincia, por ajustarse a dispo
siciones legales en vigencia.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artíeu o l9 — Apruébase en todas sus par
les la Resolución N9 1164—J. (Acta N’ 85) de 
fecha 11 de noviembre de 1965. de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia que 
reconoce OCHO (8) MESES y SEIS (6) DIAS 
de servicios prestados ppi- el Sr. SEBASTIAN 
MELENDEZ SERRANO — C. I. N9 3 699.404 
— Pol. Fed. en la Dirección de Vialidad de 
Salta, como asimismo se le acuerda e! benefi
cio de una jubilación por retiro voluntario en 
el cargo de ex — Oficial Mayor de la Munici
palidad de Salta, de conformidad ’a las dispo
sición?., del art. 30 del Decreto Ley 77(56, con 
un haber jubilatorio mensual determinado en 
base a las leyes 3372 y 3649 .d'e ? 7.232.— m|n. 
(SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS M'NACIONAL), a liquidarse desde el 
4 de enero de 1965 y desde el l9 de mayo de. 
1965 en la suma de $ 8.524.— m|n. (OCHO 
MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
M(NACIONAL).

— Comuniqúese, pubiíquese. insér-
l - ■ ¡ 11 gi-tro Oficial 3’ archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julia Cermesoni

K>i COPIA:
Lina Blanchl do López

lata, da Dospnalio da Asuntos B. y S. Pública

DECRETO X'- 11338
Mmister o de Asuntos Sociales y S. Pública 
Sa ta. 3o de Noviembre de 1965
Expediente N9 4275(65 (N’ 4513(64; 2873)65 d'e 
la Caja d? Jubilaciones y Pensión.S de la 
Provincia).

Visto que la Señora LORENZA CORZO DE 
VARGAS, en concu.rencia con sus hijas TEL- 
MA FANNY y MARIA GRACIELA VARGAS, 
Solicitan beneficio de pensión en su catácter 
de esposa e hijas del afiliado fallecido Dn. 
DELFIN VARGAS; y
CONSIDERANDO:

Que mediante testimonios 'agregados a fs. 3, 
4, 5. 6 7, y 8 se compru.-ba el vínculo invocado 
por as recurrentes, como así el fallecimiento 
•del señor Delfín Vargas, hecho ocurrido el día 
18 de ab.il de 1965;

Que mediante informe de Sección Cómputos 

a fs. 14(5 y 15|6, Se comprueba que el señor 
Delfín Vargas a la fecha de su fallecimiento 
(18 de 'abril de 1965) contaba con una antigüe
dad en la Administración Provincial, de 12 
añes. 3 meses y 18 días y una edad' a esa fe
cha de 65 años, 4 meses y 16 días, situación que 
le daba derecho a una. jubilación por incapa
cidad que establece el art. 30 del Decrito Ley 
77|56 (inc. a) razón por la cual resulta proce
dente la pensión solicitada por sus derechos 
habientes;

Que el extinto cuenta con aport.s omitidos de 
re’alizar Sin que existiera .disposición alguna 
que los eximiera, corresponde formu’ar cargos 
al afiliado y al Gobierno de la Provincia, de 
conformidad al art. 21 del Decreto Ley 77(56; 
debiendo sus derechos habientes abonar los 
m.'Smos;

Por ello, atento a las disposiciones del art. 
55 inc. a) del Decreto Les' 77(56. Ley 3372'59, 
Ley 3649(61 a la Resolución N9 1138—J. (Acta 
N’ 83) de la Caja de Jubilaciones y P/nsiones 
de la Provincia, dictada con fecha 28 de octu
bre d<-l corriente año y al dictamen emitido por 
e, señor" Asesor Letrado del Ministerio del ru
bra a fs. 22;

ti Vice Gobernador de la Provincia o 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase en tod’as Su p’artes 
la Resolución N9 1138—J. (Acta N9 83) de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha 28 de octubre de 1965, median
te la cual se acuerda a la Señora LORENZA 
CORSO DE VARGAS en concurrencia con sus 
hijas TELMA FANNY y MARIA GRACIELA 
VARGAS el beneficio de pensión en sus carác
ter de viuda e hijas del afiliado fallecido d'on 
DELFIN VARGAS, con un haber mensual de- 
$ 5.424.— m|n. (CINCO MIL CUATROCIEN
TOS VEINTICUATRO PESOS MONEDA NA
CIONAL) .

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
en el Registro Oficial y. archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianehi de López

Jefe do Despacho de Asuntos S. 3' S. Pública

DECRETO N’ _11339
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
Expediente N9 4305(65 (N9 2601(65; 3654|63 y 
4672|65 de la Caja de Jubilaciones y P elisio
nes de la Provincia).
Visto que la señora MARIA ALBINA DU- 

RAND DE ALBEZA, solicita beneficio de pen
sión en su carácter de viuda del 'afiliado falle
cido, señor José Joaquín Albeza; y 
CONSIDERANDO:

Que a fs. 3, 4 y 5 corren agregados testi
monios que comprueban el fallecimiento del 
causante, ocurrido el día 12 de agosto de 1965, 
como así el vínculo invocado por la peticionan
te;

Que según informe de Sección Cómputos de 
fs. 9 y 10 Se comprueba que el extinto a la 
fecha de su deceso (12—8—65) contaba con 
una antigüedad en .a Administración Pública 
de la Provincia de- 22 años, 10 mes.S 3' 13 días 
y una edad a dicha fecha de 50 años, 3 meses 
y 8 días, la que sumada a la reconocida y 
declarada computadle a los efectos jubilatorios, 
de acuei-üb al Decreto Ley Nacional 9316/46, 
por la Caja Nacional de Previsión para el Per
sonal del Comercio, totaliza una prestación de 
26 años y 18 días, Situación que colocaba al 
extinto en condiciones de obtener el beneficio 
de una jubilación por retiro voluntario, de con- 
forinidad a las disposiciones del artículo 30 d'ul 
Decreto Ley 77(56, por la cual resulta proce
dente el beneficio solicitado;

Por el'o, atento a las disposiciones de los ar
tículos 30 y 55 inc. a) del Decreto E.-y 77(56, 
Ley 3372, a la R. Solución N9 1169—J. (Acta 
N’ 85) de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 11 de noviembre del 
año en curso y 'al dictamen emitido por el se
ñor Asesor Letrado del Ministerio del rubro a 
fs. 15;
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El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Artículo l9 — Apruébase en todas Sus partes 
Ja Resolución N9 1169—J. (Acta N? 85) de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, de fecha 11 de noviembre del corriente año. 
mediante la cual se acuerda a la Sra. HA
RIA ALBINA DURAND DE ALBEZA I,. C. 
N’ 9.489.431 el beneficio de pensión en Bu ca
rácter de viuda de, afiliado fallecido, señor 
JOSE JOAQUIN ALBEZA, con un haber de 
pensión mensual de § 16.976.— m|n. (DIECI
SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS MONEDA NACIONAL).

Are. 2’ — Comuniqúese. publiquese, insér- 
t s .• en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Danto» Julio Cermesoni

..S COPIA:
Lina Bianchi' de López

J- le de Despacho de Asunto». S. y S. Pública 

DECRETO N« 1134U
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
Salta, 30 de Noveimbre de 19G5 
Expediente N? 3644)64—Ch (N9 3S87¡65, 3712) 
59, 4694)63, 4162,52 de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones d'e la Provincia).
Visto que i'a señorita CLARA STELLA CHA

VA LIRIA solicita reajuste de su jubl ación en 
base a servicios reconocidos y declarados com
putares por la Caja Nacional de Previsión pa
ra el Personal del Come.c.o y Actividades Ci
viles; y
CONSIDERANDO:

Que mediante informe de-la Sección Cóm
putos, se comprueba que el recurrente cum
ia con una antigüedad y años de edad' suficien
tes para tener derecho al reajuste de su jubi
lación ordinaria anticipada;

Por ello y atento a las disposiciones del art. 
30’ del Decreto Ley 77)56, Decreto Ley Nacio
nal N9 9316)46 y Convenio de Reciprocidad (Ley 
Provincial 1041) y a lo d’lctamin'ado por el se
ñor Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El Vico Gobernador do la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase en todas sus par
tes ,a Resolución N9 1184—J. (Acta N’ 86), de 
fecha 18 de noviembre de 1965, de ía Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, que 
r-ajusta el haber de la jubilación ordinaria an
ticipada qur goza la señorita CLARA STELLA 
CHÁVARRIA Mat. Ind. N9' 9.487.014, en el 
cargo d’e Maestra de la Escuela “Domingo F. 
Sa.miento’', dependiente del Consejo General 
de Educación de ia Provincia, a ’iquldarse en 
la suma mensual d¿ 8 13.047.00 m|n. (TRE
CE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS MO
NEDA NACIONAL), desde el l9 de marzo de 
1965.

•Jrt. 29 — Comuniqúese, publique-so, insértese 
en el Registro Olielal y archívese.

Dr. Eduardo Paz Cliain 
Dr. Danten Julio Cermesoni

V,S COPIA: \
Lina Bintlclii de López

.b fe dv Despacho do Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 11311
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
Salla, 30 de Novhmb.e ri'e 1965
Expte. N9 4280—Ch—65 (N9 2517)64, 3827(65 
de la Caja, de Jubilaciones y Pensiones de 
la Caja de la Provincia).
Visto qu¿ la Sra. Rogelia riel Vade Chávez, 

solicita beneficio de pensión para sus hijos me
nores CELSO JORGE, MARIA DEL VALLE y 
CELSA BLANCA DIAZ, tn su carácter de hi
jos menores del jubilado fallecido don Celso 
Celestino Díaz, como asi el Subsidio que esta
blece el att. 71 de; Decreto Ley 77-56; y 
CONSIDERANDO:

Que mediante testimonios agregados a fs. 3, 
4, y 6 se comprueba el vínculo invocado y el 
fallecimiento del causante ocurrido el día 15 de 
julio dé 1965;

Que dado el carácter de menores de edad de

los beneficiarlos, los beneficios que se acuerdan 
deberán ser liquidados a favor de la madre de 
los mismos, señora ROGELIA DEL VALLE 
CHAVEZ;

Por ello, atento a las disposiciones del art. 
55 inc. a) del Decreto Ley 77)56, Leyes 3372 
y 3649 y 'a lo dictaminado por el Sr. Asesor 
Letrado -del Ministerio de; rubro a fs. 17, en el 
sentido de que Se apruebe la Resolución N9 
11.37—J. (Acta N’ 83) de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, por ajustarse 
a disposiciones legales -en vigencia;

E! Vice Gcb-rnador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutiva 

DECRETA

Artículo l9 — Apruébase en todas sus par
tís la Rcso.ución N9 1137—J. (Acta N9 83) de 
la Caja d_- Jubl aciones y Pensiones de la Pro- 
uncu de fecha 28 de octubre de 1965, que 
acuerda a los menoies CELSO JORGE, MARIA 
DEL VALLE y CELSA BLANCA DIAZ, el be
neficio de pensión que establece el art. 55 inc.
a) del Dicreto Ley 77|56, en sus carácter de 
hijos menores del jubilado fallecido Sr. CEL
SO CELESTINO DIAZ, con un haber de pen
sión mensual ú'etrrminado en b’ase a la Ley 
3372, de $ 11.811.— m|n. (ONCE MIL OCHO
CIENTOS ONCE PESOS MIN.) a liquidarse 
d< sde la fecha de fallecimiento del causante, 
como así el subsidio que para gastos de sepelio 
establece el art. 71 del Decreto Ley 77)56 re
formado por Ley 3649 por la suma do 8 30.575.— 
m|n. (TREINTA MIL QUINIENTOS SETEN
TA Y CINCO PESOS MjNACIONAL); ero
gación que deberá imputarse ’al rubro: SUB
SIDIOS DECRETO LEY 77)56.

Artículo 2" — Déjase estab’ccido que dad'o el 
carácter de menores de edad de los peticionan
tes, los beneficio,, que se acuerdan por el art. 
I9 del prisente Decreto drb-rán s r liquida
dos a nombre de la madre d'e los mismos, se
ñora ROGELIA DEL VALLE CHA VEZ — 
L. C. N9 6.346.899.

Art 3’ — Comuniqúese, publiques.’, insér
tese en el Regis.ro Oficial y archívese.

Dr Eduardo Paz Chaín 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 11342
Ministerio de Asuntos S. y S. Públicas 
Salla 3ü de Noviembre de 1965 
Expediente N’ 3054|63—A (N9 793|63, 1426)59, 
1468)53 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de ,a Provincia).
Visto que la señorita CARMEN ROSA ACE

ÑA solicita reajuste de su jubilación en base 
a sueldos correspondiónt.s a servicios simultá
neos prestados en el Registro Civil -d'e Campa
ña y Crédito Prendario del Ministerio de Ha
cienda de la Nación; y
CONSIDERANDO:

Que, de 'acuerdo a lo informado por la S?c- 
eró.i Cónipntos. se comprueba que el recu
rrente se encuentra en situación de obtener el 
reajuste de los haberes de su jubilación ordi
naria;

Por ello y atento a las .disposiciones del art. 
329 de la Ley 1628. Decreto Ley Nacional N9 
9316(46 y Convenio de Recipro-'idad )Li-y Pro
vincial 1041) y a lo dictaminado por el señor 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El Vice Gobernador de ia Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA
Artículo l9 — Apruébase en toda3 sus par

tes la Resolución N'-’ 1183—J. (Acta N9 86), de 
fecha 18 de noviembre de 1965,' de la Caja d'e 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, que 
reajusta el haber de la jubilación ordinaria que 
goza i’a señorita CARMEN ROSA ACEÑA 
Mat. Ind. N9 9.468.239— en el Cargo de En
cargada de Ira. de’ Registro Civil de la Pro
vincia y Crédito Prendario ó'el Ministerio de 
Hacienda de la Nación, respectiva’m:nte, en la 
Suma mensual de $ 20.135.— m'n. (VEINTE 
MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 
MONEDA NACIONAL) desde el l9 de no
viembre de 1964.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
s m el Registro Oficial y archívese,

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Danton Julio Connosoni 

l'.'-fS COPIA:
Una BlauoUl do López

¿Ho do .Uospaoho Asuntos S. y S. Pública

DECRETO NI 11343
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
Salta, 30 de Noviembre de 1965
Expídante N’ 4286—65—G— (N9 3290|G5 de 
:.t C i..i d'e Jubilaciones y Pensiones de ia. 
lTo\ Incia).
Visto quu el señor Lorenzo Guanuco, solicita 

r. ronoL-lmicnto y computación de los servicios 
prestados en la Administración Pública de la 
Provincia, a fin de acreditarlos ante- l’a Caja 
Nacional de Previsión para el Personal Ferro- ■ 
-viario, donde gestiona beneficio jubilatorio; y, 
CONSIDERANDO:

Que la Honorable Junta Administradora de 
la Caj'a de Jubi'aeiones y Pensiones .d'e la Pro
vincia. en base ai informe de su Sección Cóm
putos de fs. 9)11, emite Resolución N9 1143— 
J. (Acta N9 83) que acuerda lo Solicitado por 
el recurrente;

Por ello, atento a lo dictaminado a fs. 18, 
por el señor Asesor Letrado del Ministerio de 
Asuntos Sociales y SaTul Púb'jca,

El Vice Gobernado)’ de la Provincia 
En Ejercicio do! Poder Ejecutivo 

DECRETA

Artículo l9 — Apruébase en todas sus par
tes la Resolución N9 1143—J. (Acta N9 83) de 
¡a Caja d'e Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha 28 de octubre de 1965, me
diante la cual se reconoce Cuatro (4) meses 
y Veintiocho (28) días de servicios prestados en 
la Dirección de Vialidad de l’a Provincia y Seis 
(6) meses y Dos (2) días, en la Policía de la 
Provincia, por el señor LORENZO GUANUCO 
•— Mat. Ind'. N9 3.386.053— y se los declara 
computables en la forma y condiciones esta
blecidas por el Decreto Ley N9 9316|46 y Con
venio de Reciprocidad (Ley Provincial 1041), a 
fin de que los acredite 'ante la Caja Nacional 
de Previsión pa’a el Personal Ferroviario, don
de gestiona beneficio jubilatorio.

Art 29 — Coti.uníqiiese, pub'fquese. insé 
tese en el Regis.ro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Danton Julio Cermesoni

HS COPIA; -
Lina Bianchi do López

i-te. da Despacho de AaUHtos 15. y 0. P4UM1OS

DECRETO N9 11344
Ministerio de Asuntos S. y S. Públicas
Salta, 30 de Noviembre .de 1965
Expedí.nte N’ 4396^5 (N9 1117)65 de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia) .
Visto que el señor Juan Normando Azur- 

in-ndi solicita : econocimicnto y computación 
de los servicio^ prestados en la Administración 
Púb'ica d'e -está Provincia, para acreditarlos an
te la Caja Nacional de Previsión para el Per
sonal del Estado; y,

Teniendo en cuenta que la Honorable Junta 
Administradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, en base a lo infor
mado por Sección Cómputos de fs. 5, emite 
'R. solución N9 1167—J. (Acta N9 85). que acuer
da ’o solicitado por el recurrente;

Por ello, atento a lo dictaminado a fs. 10, 
por el señor Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro,

El Vice Gobernador de la Provine’a 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Arti.u'o l9 — Apruébase en todas sus par- 
t s la Iteso ución N9 1137—J. ^Acta N’ 85) 
(1 • la ('aja de Jiibil.ieion s y P ns'mi. s de la 
Provincia, de fecha 11 de noviembre d'e 1965, 
ni di-.-” 'a euel se declaran cnmputabl?s en 
la forma y condiciones establecidas por De- 
'■ f . L v Nacional N9 9316'46. NUEVE (9) y 
MESES y VEINTICUATRO (24) DIAS de ser-

Regis.ro
Regis.ro
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vicios prestados en la Policía de esta Provin
cia, por el señor JUAN NORMANDO AZUR- 
MENDI, a fin de ser acreditados ante la Ca
ja Nacional ñ‘e Previsión para el Personal del 
Estado, a loñ efectos jubi atorios.

Art. 2? — Comuniqúese, pubiiquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Cermcsoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

.lele de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N‘ 113-15
Mmistíiio de Asuntos Sociales y S Pública 
Salta, 30 de Noviembre de 1965
Expediente ■N” 4294(115—T (Nos. 4165)52; 3928) 
65 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).
Visto que la señora Milagro Salvador de 

Ten, en concurrencia con su hija Elsa Julia 
Ten, solicita pensión en su caiúcter de viuda 
e hija -soltera, rcspcctivani -nte, del jub.lado fa
llecido, don Hermenegildo Ten, como así el 
subsidio que establece la Ley 36-19; y,

'CONSIDERANDO:
Que en bese a testimonios agregados a Is.

3)5, la Hono-abie Junttt Administradora de la 
Caja, de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, emite Resolución N9 1159—J. (Acta N9 84), 
acordando el beneficio de pensión solicitado, co
mo así mismo el subsidio que establece el ar
tículo 719 del Decreto L”y 77i56. reformado por 
Ley 3649. por la suma de 6 30.575.— ni,n. 
cantidad que equiva'e actualmente al sueldo de 
Oficial Mayor;

Por el.o, atento a lo dictaminado a fs. 17 
por el 'asesor Letrado del Ministerio del ru
bro,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E C R ETA

úquidarse d.s-

Artículo 1’ — Apruébase en tonas sus par
tes la K^Su.ación 115b—J. (Acta N9 u'e 
i-cha 4 d. Noviembre de 1965, mediante ja cual 
se acuerna a tu s-íio.a Milagro Salvador ue 
Ten, en concurrencia con su hija E.-sa Juna 
Tu-n, el beneficio ue pensión que establece ti 
ui-uicuio 5¿9 me. a> ue; D-c/elo Ley 77,56, en 
sus carácter de viuua é hija soltera, respec- 
lmini.iiie, del jubilado fa.lecido, don Hvrmc- 
uegiia'o Ten, con un haber mensual de $ 5.424.— 
liipi (UL'.CO MiL CUATROCIENTOS VEIN
TICUATRO TESOS M|N.), a liquidarse d.s- 
de la fecha de fallecimiento del causante, con
cediéndosele asimismo a la señora ^ilag-o b. 
ue icn un .-uus dio por U suma de § 30 o7o.— 
rnin (TREINTA Y CINCO MIL QL’INIEn- ’WS stiAViA Y CINCO PESOS MONEDA 
NACIONAL) para atender los guiStos po 
l.oe’inientu Ae su esposo.

Ait 2'í. — Comuniqúese, publíquesc, :u.w- 
tese en e. R.gislro Oficial y archívese.

Dr Eduardo Paz Cnatn 
Dr’. Danton Julio CramOaoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'-' 113-16
Ministerio de Asuntos S. y S. Públicas
Sa,ta, 3o ne Noviembre u'. 1965
Expte. 4292—M—65, 1942 53 (N9 2799,47, 1772| 
47, 593,49, 276,58. 39Sti,uó de la Caja de Jub. 
y Pens. de la Provincia).
Visto qu- la Srta. Lía Montellano solicita 

beneficio de pensión en su carácter de hija 
soiteia de. jub.ludo fail ei-ü'o don Benjanim 
Montel ano y el subsidio i uc establece la Ley 
3649 para gasto, de Sep.-io, Con motivo del 
fall.cimiento de su. señora madre doña G.-igorm 
Tedín d. Aiontei’ano ex—p melonada de .a Ca
ja de Jubilaciones y Pjnsmn'-s ü’e la Provin
cia; y"
CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 129—J—194J 
aprobada por Decreto del !• i er Ejecutivo N‘-' 
16.573 de: 5 de agosto 'l-j '.919, a lu leenrren- 
ts Se lo acordó pensión juntamente con su se
ñora madre doña Gregoria Tvdín -le Monte la- 
no, en sus carácter' -ü'e hija legítima y viuda 

respectivámente-del faiieci.io don Benjamín 
Montellano, conforme a las disposir. liles de 
los arts. 55 y 57 de la Ley 774 vigente, a la. 
focha do fallecimiento del causante o'cui'rido 
01 día 29 de abril de 1949:

Que posteriormente en feclm 30 -d'e diciembre 
de 1957, la recurrente luce renuncia a la par
te de pensión que le Corresponde cediéndola a 
su señora madre doña Gregoria. Tedín de Mon- 
tel’ano, todo lo cual fue ap.obado por decreto 
N9 1953 d'el 25 de agosto de 1958;

Que mediante testimonio de defunción agre
gado a fs. 4 se comprueba el fallecimiento de 
la Sra. Gregoria Tedín de Montellano ocurri
do el día 28 de julio de 1965, razón por la 
cual y conforme a .as disposiciones d'e los arts. 
55 inc. a) y 83 del Decreto Ley 77|56, co.nS- 
ponde restituir al goce de la pensión que per
cibía. a la recurrente;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado del Ministe.io del rubro a 
fs. 11, -en e] sentido de que se apruebe 'a Re
solución N9 1134—J. (Acta N9 83) do la Caja 
■d'e Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
por ajustarse a disposiciones legales •en vigen- 
clái

El Vico Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1-' — Apruébase en todas sus portes 
la Resolución N9 1134—J. (Acta N9 83) dc la 
Caja uc Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia ü- lei-hu 28 de octubre de 1965. que 
restituyo el goce de la pensión que percibía la 
señorita LIA MONTELLANO — L. C. N9 
1.289.64a — en su carácter de hija Soltera del 
jubilado fallecido don Benjamín Montellano, u’o 
conformidad a .as disposiciones de: art. 55 inc. 
a) y 83 del Decreto L.y 77|56, con un haber 
mensual determinado conforme a la Ley 3372 
de $ 7.777.— m,'n. (Siete Mil Setecientos Se
tenta y Siete Pesos Moneda Na.cional) a liqui
darse desde la fecha de fallecimiento de ¡a an
terior b-nefic.aria de la pensión Si'a. Gregoria 
Tedín de Montellano; como así también se le- 
acuerda el subsidio que establece el art. 71 del 
Dvcr.to Ley 77,56 reformado por Ley 3649 en la 
suma de $ 30.575.— m|n. (Treinta Mil Quinien
tos Setenta y Cinco Pesos Moneda Nacional), 
gasto que deberá imputarse 'al rubro “Subsi
dios Decreto Ley 77156”.

Ait. 2'. — Comuniqúese, publíquesc, Insat- 
ko.»» <?n el HogEli® Ollciul V ussliívosi.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Ccrmcsoni

Ha Copia:
Lina lllunclil do Iiópez

Jilo do Despacho do Asuntos S. y S. Pábilo»

DECRETO N" 11347
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALÍ A, Noviembre 30 de 1965
Expte. N’ 4058,6,65 (N9 1172;65 de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia)
— VISTO que ei señor Roberto Elin Bisceglia 

solicita beneficio de jubilación por incapacidad 
ui acto -a'e servicio; y

CON S1DE11ANDO:
Que mediante informe de Sección Cómputos 

de fs 22 y 23 Se comprueba que el recurren
te cuenta con una antigüedad en a Adminis
tración Provincial, calculada al 19 de noviem
bre de 1964, fecha de cesación, de 2 anos, 1 
mes y 1 día y edad -ü'e 31 años, 10 meses y 10 
días;

Que por informe médico de fs. 18 vta. se 
comprueba que la incapacidad que padece el 
recurrente es parcial permanente estimada en 
un 60%, no pudiendo reintegrarse a sus fun
ciones;

Que mediante lo actuado a fs. 17 y 19 por 
la Policía -de ¡a Provincia, se desprende que 
el accidente sufrido por e-1 recurrente se pro
rujo por el hecho y en oc'asión de las fun
ciones que desempeñaba, razón por la cual co 
i responde se le otorgue el ben-ficio de jubi
lación por incapacidad que establece el art. 31 
inc. b) del Decreto Ley 77¡56 y Ley 3953;

Por ello, atento a lo dictaminado por el Se
ñor Asesor Letrado del Ministerio -d’el rubro; 

Eí Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del "Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art, l9. — Apruébase en todas sus parí s 
la Resolución N9 1166—J. (Acta N'9 85) de 
la Caja do Jubilaciones y Pensiones de la-Pro
vincia de fecha 11 de noviembre de 196Ü, que 
acuerda el beneficio de una jubilación por in
capacidad que establecen el art. 31 inc. b) del 
Decreto Ley 77’56 y la Ley 3953, al señor RO
BERTO ELIN BISCEGLIA —L. E. N’ 5.154.544 
con un haber m.nsu'al ú'e .? 8.266.— ni;n. to
cho Mil Doscientos Pesos Moneda Nacional) 
a liquidarse disde la fecha en que dejó de 
prestar servicios, debiendo reajustarse el mis
mo a partir <R1 l9 d. mayo de 1965. en $ 9.491 
m|n. (Nueve MU Cuatrocientos Noventa y Un 
Resos Moneda Nacional) en él " cargo de A- 
gente Unifoi’m'ado -d'e la Policía ele la. Provin
cia.

Art. 29. — Comuniqúese, publíques'e, insér
tese en ei R.g’.stro Oficial y archívese.

Dr Eduardo Paz Chain 
0?, Danton Julio Ccrmesoni

ES COPIA: . „ I]
Lina Bianchi de López
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DaCRETO N9 11348
Ministerio ile Asuntos S. .y S Púbdca 
SALTA, Noviembre 30 de 196b
Expte. N'-‘ 431/jbó—A. 41'I8|65—P. (N'-'S 2977, 
52, 49aj54, 3194)65 y 3749)65 ele la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones ele la Provincia) 
—VIS.1.0 ei pedido intex-puesto por la S.tl.

Fanny Elena Royanu de AreCO, en concurren
cia con su2 hijos: Eva Raquel, Federico A- 
mérico. Silvia Genoveva, Ricardo Pascual y 
Sus'ana Beatriz Areco, en el cual solicita pen
sión en sus carácter de viu'cla e hijos meno
res del jubilado fallecido, Dn. JOSE CRESP1N 
ARECO; y

—CONSIDERANDO:
Que mediante testimonios agregados en las 

presentes actuaciones, se compiueba el víncu
lo invocado por la peticionante, como así el 
fallecimiento dei causante, hecho ocurrido el 
día 15 de junio de 1965;

Por ello, atento a lo dispuesto por el art. 
55 inc. a) del Decreto Ley 77|56, Leyes 3372 y 
-3649, y a ¡o dictaminado por el señor Asesor 
Letrado del Ministerio de Asuntos Sociales 3’ 
Salud Pública, en el sentido de que se aprue
be la Resolución N9 11S1—J. (Acta N9 86) de 
la Caja -d'e Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, que acuerda el beneficio solicitado, por 
ajustarse a disposiciones legales en vigencia.

El Vice Gobernador de I’a Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase en todas sus partes a 
Resolución N’ 1181—J. (Acta N9 86). de fecha 
18 de noviembre de 1965, de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de Ja Provincia, que acuer
da a la señora FANNY ELENA ROYANO DR 
ARECO —L. .C. N9 0.898.695 en concurrencia 
con sus hijos" menor.s: EVA RAQUEL, FE
DERICO AMER1CO, SILVIA GENOVEVA, RI
CARDO PASCUAL y SUSANA BEATRIZ A- 
RECO el beneficio de pensión ciue establece 
el art. 55 inc. a) del Decreto Ley 77)56, en sus 
carácter de viu-ó'a e hijos del jubilado falleci
do Dn. JOSE CRÉSPIN ARECO, con un haber 
de pensión mensual, determinado en base a las 
Leyes 3372 y 3649, de $ 5.424.— m|n. (Cinco 
Mil Cuatrocientos Veinticuatro Pesos Moneda 
Nacional), a liquidarse desde la fecha de fa
llecimiento del causante.

Ajt. 2?. — Comuniqúese, publíques-e, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio C:rmosoni

ES COPIA:
Lina Bianchi do López

Jefe de Despacho de Asuntos S. *"• Pública
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PAG. 3633DECRETO N9 11349
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Noviembre 30 de 1965
Expíe. N? 4314(65— N. (N« 4422|65 de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia)
—VISTO el pedido interpuesto por la Srta. 

Fanny Novillo, Maestra de Labores de la Es
cuela Dr. Facundo de Zuviría, en el cual soli
cita beneficio jubilatorij; y

—CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo informado por Sección 

Cómputos de fs. 6 y 7, se comprueba que la 
recurrente tiene prestados servicios en el Con
sejo General de Educación de la Provincia, cal
culados al 31 de octubre Je 1965, durante 20 a- 
ñoS, 7 meses y 24 días; habiendo alcanzado 
un'a edad a dicha fecha dr 65 años. 1 mes y 3 
días, situación que, practicando la compensa
ción por excedente de edad y fa’ta de servicios, 
totaliza una prestación de 25 años, colocando 
a la peticionante en condiciones de obtener el 
beneficio de una jubilación ordin'aria, do, con
formidad a las disposiciones del artículo 28 riel 
Decreto Ley 77|56 y 50 de la Ley 3338 (Esta
tuto del Docent;);

Por e'lo. atento a lo dispuesto por el artícu
lo 28 del Decreto Ley 77,56 y 50 de la Ley 3338, 
o, lo dictaminado por el Sr. Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro a fs. 11, en el sentido de 
que se aprueba la Resolución N9 1178—J. (Ac
ta N9 86) de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, que acuerda el beneficio 
solicitado de acuerdo a disposiciones legales 
vigencia;

El Vice Gobernador de ha Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

en

Art, 1”. — Apruébase en todas sus partes 
Resolución N9 1178—J (Acta N9 ¡sGj, de tedia 
18 de noviembre de 1965, de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, que acuer
da a la Maestra de Labores de la Escuela “Dr. 
Facundo de Zuviiía’, dependiente del Consejo 
General de Educación de ¡a Provincia, señoii- 
ta FANN1' NOVILLO, el beneficio de una ju
bilación ordinaria, de coníormiu'ad a las dispo
siciones del art. 28 del Decreto 'Ley 77(56 y 50 
■d'e la Ley 3338 (Estatuto del Docente), con un 
haber jubilatorio mensual, determinado "en base 
a la Ley 3338 de 5 12.333.— m|n. (Doce Mil 
Trescientos Treinta y T,'ts Irteos Moneda Na
cional), a liquidarse desde la feclfa en que deje 
de prestar

Ait. 3’.

. . _____ _  .w uwuuiunaao por e
Asesor Letrado del Ministerio de Asuntos 
ciales y Salud Pública a fs. 4;

Ei Vice Gobernador de ia Provincia 
En Ejerciólo del Poder Ejecutivo 

DECRETA
Art. 19. — Apruébase en todas sus partes 

la Resolución N9 1x73—J. (Acta N9 85) de fe
cha 11 de noviembre de 1935, de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de ia Provincia que a- 
cuerd'a las pensiones a la vejez números 798.9 
al 7993, a beneficiarlos Con residencia en los 
Departamentos de CAPITAL, LA POMA y 
SAN CARLOS, quedando Sujetas dichas pen
siones a caducidad, aumento o disminución, en 
sus montos en. caso de establecerse cambios en 
la situación de sus beneficiarios o por inexac
titudes en ia documentación presentada.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en ei Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Cermesoni

Lina Binnchi do López
J<-tu áo Despucho cío Asunten S. y S. Pftbllvm

servicios.
— Comuniqúese, publíquese, m»ci- 
Rtisbstio Oficial y «u chives». 

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Ccrmesoni

ES COPIA:
Una Blunchl de López

Jefa de Despacho do Asuntos S. y tí. l’úbllctt

DECRETO N9 11350
Ministerio He Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Noviembre 30 de 1965
Expte. N'-’ 3824,65—R. (N? 3253¡65, 5439,64, 2693 
|64 de la Caja de Jub. y Pens. de la Pela.) 
—VISTO

ROMERO,
en base a

que el señor ABRAHAM LIBORIO 
solicita reajuste de su jubi ación, 
servicios reconocidos y declarados 

de Previsión 
Actividades

por- la Sec-

reconocidos y 
computadles por la Caja Nacional 
Para el Personal del Come; ció y 
Civiles; y

—CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a lo informado 

ción Cómputos Se fs. 43 y 44, se Comprueba que 
el recurrente cuenta con una antigüedad y a- 
ños de-edad suficientes para tener derecho ’al 
reajuste de sus haberes jubilatorios;

Por ello y atento a las disposiciones del art. 
289 del Decreto Ley 77(56. Decreto Ley Na
cional N9 9316(46 y Convenio de Reciprocidad 
(Ley Provincia' 1041) y a lo dietaminad'o por 
el señor Asesor Letrado del Ministerio del ru
bro,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art. 1°. — Apruébase en todas sus partes

DECRETO N9 11352
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
SALTA, Noviembre 30 de 1965
—VISTO que a partir riel -día 10 de diciem

bre del año en curso, -se llevará a cabo en es
ta ciudad, ci Segundo Congreso de Municipali
dades de la Provincia;

Por ■'ello,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ej-cuiivo 

DECRETA:

19. — Fijanse los días 10, 11 y 12 
------ ■ , ajj0

Art.
diciembre del corriente de

----- - ........ como fecha para
la realización del Segundo Congreso de Muni-
cipalid'ades de la Provincia.

Art. 2’ — Comuniqúese, 
teso en el Registro Oficial y

Dr. Eduardo
Dr. Guillermo

!■:« Copia:
Mlciuel Angel Febles (h)

Oí ti al I? -- Minist. de Gol>. J. ó I. Pública

publíquese, 
Archívese. 
Paz Chain 
Villegas

insér-

DECRETO N« 11353
0 Ministerio de Gobierno, J. e I. PúkFca

SALTA, Noviembre 30 de 1965
Expediente N9 7974'65
—Por las presentes actuaciones la Cooperado-

la Resolución N9 1185—J. (Acta N9 86), de 
, fecha 18 de noviembre de 1965, de la Caja de

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, que 
reajusta el haber de la jubilación ordinaria que 
g'oza ej señor ABRAHAM LIBORIO ROME
RO —l\íat. Ind. N9 3.967.620 en el cargo d'e Sub 
comisario de Policía de la Provincia, en la su
ma mensual de $ 9.020.— m|n. a liquidarse des 
de la fecha en que dejó de prestar servicios, 

debiendo reajustarse a partir del 1’ de enero 
de 1964 en la suma de $ 1-1.663.— m|n. (Cator
ce Mil Seiscientos Sesenta y Tres Resos Mo
neda Nacional).

Art. 2". — Comuníqueso, publíquese, Inmsl- 
l<s,- en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Ccrmesoni 

EH COPIA:
JJim Blanolñ do Lópcic

J> fu üb Despacho dn Asuntos ®. y S. Pública

DECRETO N9 11351
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Noviembre 30 de 1965
Expediente N? 4310,65—C, (N9 5587(65 y agre
gados de la Caja de Jub. y Pens. de la Peía.) 
—VISTO en estas actuaciones la Resolución 

N9 1173—J. (Acta N9 85) Je la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia, que acuer
da pensiones a la vejez números 7989 al 7993, 
cuyos beneficiarios se encuentran Comprendidos 
en las disposiciones tía la Ley 1204;

Por- ello, y atento a lo dictaminado__por el Sr.
‘ ' So

parlamento ele Pa.i 
no, "

xa de la Escuela Nocturna de Estudios Comenr- 
ciales ‘‘Hipólito Iiigoyen” so.icita un subsidio 
por la suma de 8 50.000.— m,n. que serán en- 
tregaú'os a la filial N9 1 de San Ramón de la 
Nueva Orán, pala atender los gastos que oca
sione la primera promoción de Peritos 'Mer
cantiles de esa filial;

Por ello y atento lo informado por el De- 
-írl-omwv- pjgos ¿el Ministerio de Gobier- 

Justicia c Instrucción Pública a fs. 3;

Ei Vice Gobernador de ia Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art. I9. — Concédese un subsidio por la su

ma de $ 50.000.— m|n. a favor de la Coopera
dora de la Escueia Nocturna de Estudios Co
merciales “Hipólito Irigoyen’’, destinados a Ja 
filial N9 1 de San Ramón Cíe la Nueva Orán, 
para atender los gastos que ocasiones la prime
ra promoción de Peritos Mercantiles de esa 
filiai.

Art. 29. — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Te
sorería General I'a suma de $ 50.000.— m(n. 
(Cincuenta Mil Pesos Moneda Nacional) a fa
vor del Departamento de Pagos del Ministerio 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, pa
ra que este a su vez haga eLctivo dicho im
porte a la orden conjunta de la Sra. Rosa R- 
de Smitetz y Sr. Ern -tn V. Solá en su ca
rácter de presidenta y secretario respcctivamin 
te de la Cooperadora de ia Escuela Nocturna 
ñe Estucóos Comerciales “Hipólito Irigoyen” por 
el concepto enunciado precedentemente, con 
ca go de rendir cuenta c imputación al Anexo 
D— Inciso I— Item II— OTROS GASTOS — . 
Principal c)l— Parcial 3— (Varios) Orden de 
Disposición de Fondos N9 27 del-presupuesto vi
gente.

Art 3’ — Comuniqúese-, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese,

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas 

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h) 

Oficial 19 '— Minist. de Gob
J- á I. Pñlq11¡a

S. Pública

DECRETO N-.- 11354
Mimsteiio de Asuntos 3, y S. Pública 
SALTA, Noviembre 30 do 1965 
Memorándum N9 914 de Secretaría de Coondi- 
inación.
—VISTO las necesidades de servicio y aten

to al contenido del Memorándum N9 914;

Ei Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio dej Poder Ejccuiivo 

DECRETA:
Art. 19. — /Trasládase, a partir .del I9 de di

ciembre, del año en curso, al señor AURELIO 
OSCAR GUTIERREZ —Auxiliar 99 —Personal' 
de S.rvicio de la Dirección del Inciso 2 y -en 
carácter de promoción para desempeñarse en 
el Hospital “ilíelchora F. -de Cornejo'’, de Ro
sario de la Frontera en la categoría de Auxiliar 
29 —Personal Obrero y de Maestranza y con fun 
clones de chofer, en vacante existente en Pre 
supuesto del citado Nosocomio, por traspaso 
del señor Octavio Humberto Montilla al Hos
pital de Colonia Santa Rosa; con afectación 
ai Anexo E— Inciso 2 3— Item 1— Principal 
a) 2— Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia»

Art. 29. — Déjase debidamente establecido que 
la promoción que antecede, se efectúa tenién
dose en cuenta las disposiciones de los incisos 
a), b), c) y d) del art. 11 de la Ley 3957|64.

Art. 39. — Desígnase, a partir de la fecha en 
que se haga cargo de sus funciones, y con 
carácter provisorio, por el término de seis me
ses, al Señor ATILIO CAMPERO — L. E. N9 
7.248.826 cíase 1938 en 'a categoría de Auxiliar 
99, p,rsonal de Servicio de la localidad de El 
Carril, en cargo vacante existente en Presu
puesto de Dirección del Interior por traslado 
del señor Aurelio Oscar Gutiérrez y con afec
tación al Anexo E— Inciso 2 Item 1 Prin- 
cipal a)4— Parcial 1 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.
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Art. 4? — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danlon Julio Crrinosoni

ES COFIA:
Lina Blanchl do l,ópez

Jote do Descuello de Asuntos H- y S. Pública

DECRETO N9 11355
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
SALTA, Diciembre 19 de. 1965
Expediente N9 8004¡65
—Por las presentes aetu.xeiones la Dirección 

del Archivo y Biblioteca Históricos eleva la re
nuncia presentada por la Auxiliar 4’ de la ci
tada repartición. Sra. Amalia Esther López 
Cross de Andolfi. en razón de 'acogerse a los 
beneficios jubilatorios;

Por ello,

El Vioe Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Art. I9. — Acéptase la renuncia presentada 
por la señora AMALIA ESTHER. LOPEZ 
CROSS DE ANDOLFI, al cargo de Auxi.iar 4'-’ 
'Personal Administrativo y Técnico) del Archi
vo y Biblioteca Históricos, a partir del dia 29 
de noviembre del año en curso, en. razón de 
'acogerse a los ben.f.clos jubilatorios.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese <n el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Ivl.gtial Angel roixoa (:i)

OI Cluí I9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 11356
Ministerio de Gobierno, J. e i. Pública
SALTA, Diciembre 19 de 1965
Expediente N’ 7924|65
—VISTO el Decreto N9 10950 del ¿91X|G5 —Re

glamentación de .a Ley N9 4037— que rige el 
íuncionamiento d'e la Dirección Provincial del 
Trabajo y atento a lo previsto en el Títmo 
IV— División Asesoría Legal y Patrocinio Ju
rídico Gratuito— Capitulo 1- — De las funcio
nes y organización de la División Asesoría Le- 
g’al y Patrocinio Jurídico Gratuito— y a lo so
licitado por la Dirección Provincial del Tra
bajo en memorándum de lecha 15 de noviembre 
del año en curso,

El Vice Gobernador do la Provínola 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1’. — A los efectos de proveer los car
gos previstos en el artícu.o 159 del Decreto N9 
10950 —Reglamentario do la Ley N9 4037— y 
que rige el funcionamiento de la. Dirección l'ru 
vincial del Trabajo, asígnanse funciones a los 
letrados que seguidamente se mencionan, para 
desempeñarse provisoriamente en los caigos 
que en cada caso se especifica, a partir de la 
fech'a que tomen posesión de sus funciones y 
hasta .a sanción del presupuesto para el Ejer
cicio 1905,00 de la nombrada repartición:
— Jefe tle .a División de Asesoría Legal y Pa

trocinio Jurídico Gratuito, al doctor OSCAR 
ANTONIO MARDONES.

— Abogado Auxiliar de la Sección Asesoría Le
gal, al doctor JORGE BAUDILIO ALDA Y.

— Abogado Jefe de la Sección Patrocinio Ju
rídico Gratuito, a! doctor OSCAR MOLINA.

— Abogado Auxiliar de la Sección Patrocinio 
Ju.ídico Gratuito, al doctor REYNALDO 
FLORES.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
te.'.o en el Registro Oficial y archives.’.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Of dial I9 — Minist. de Gob. J.. é I. Pública

DECRETO N’ 11357
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 
JALTA, Diciembre 19 de 1965 
Expediente N9 11357
—VISTA la Nota N9 569 de fecha 24 de no

viembre del año en curso, elevada por Jefatu
ra d'e Policía de- la Provincia y atento lo soli
citado en- la misma,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 
, DECRETA:

Art. I9. — Suspéndese preventivamente en el 
ejercicio de sus funciones, a partir del día 15 
de noviembre del ario en curso, al Agente Uni
formado (F. 2921—P. 1368) del Personal Su
balterno de Seguridad y Defensa de Policía con 
revista, en la Comisaría .d'e Ros'ario de la Fron
tera, don 'VICTOR HERNANDEZ HERRERA, 
en mérito a. las razones invocadas en la Reso
lución .N’ 463— de fecha 24lll|65 dictada por 
Jefatura de Policía de la Provincia.

Al't. 29. — Comuniqúese, publíquese, inSér- 
.1 el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA: . ;
Miguel Angel Feixes (h)

Of.Cial I9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 11358
Ministerio de Gobierno, J. e I- Pública
SALTA, Diciembre 19 de 1965
Expediente N9 7352¡65
—VISTA la. observación legal formulada por 

ei Tribunal de Cuentas de la Provincia al in
ciso h) dtl artículo l9 del Decreto N’ 10169 d'e 
fecha 20 de setiembre del año en curso, median
te el cual se dispone la designación de la. se
ñora Lucía Borja de Schaliesser, en el cargo 
de agente uniform'ado (Personal Subalterno de 
Seguridad' y Defensa) de Policía de la Provin
cia;

Por ello, atento a lo prescripto por el artícu
lo 849 de ia Ley N9 70515J. y a la especial fa
cultad conferida por el artículo 129’, inciso 
20) de la Constitución Provincial,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9. — InsíStese en el cumplriniento de lo 
dispuesto en el inciso h) del artículo l9 del 
Decreto N9 10169 de fech'a. 20 de setiembre dal 
corriente año.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Of.Cial I9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N’ 11359
Ministerio de Gobierno, J. e l. Pública 
SALTA, Diciembre 19 de 1965 
Expediente N9 8006|65
—VISTAS las Notas N9s. 570— 571 y 572— 

•de fecha 25 do noviembre del año en curso, e- 
1-vacias por Jefatura de Policía de la Provin
cia y atento lo solicitado .en las mismas.

El Vico Gobernador do la Provínolo 
En Ejercicio dol Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Ai't. 1° — Desígnase en Jefatura de Policía 
de ía Provincia, al personal Subalterno de Se
guridad y Defensa que seguidamente se detalla, 
y a partir de la fecha que tome servicio:

a) Al s ñor PATROCINIO RICARDO PLA
ZA (C. 1934 M. I. N’ 7.232.382 D. M. 63) 
en el cargo de Agente Uniformado (P. 1749) 
■en reemplazo de don Tomás Eusebio Te- 
bes, para quien fuera lejada sin efecto su 
designación;

b) Al señor ISIDORO INDALECIO COLQUE 
(C. 1937 M. I. N9 7.244.938 D. M. 63), en 
el cargo de Agente Uniform'ado (P. 1230), 
con carácter de reingreso y en vacante por

cesantía de don Zoilo-Ay endaño; y
c) Al . Se. WENCESLAO HERRERA (C. 1929

M. I. N9 7.216.G14 D. -M. 63) en el cargo 
de Agente Uniformado (P. 1331), en vacan 
te por renuncia de don Ricardo Segundo 
Contreras.

Ait. 2’. — Comuniques», publíquese, ln.iv>- 
tese en el R srl .tro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz. Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
M.guol Angel Febion (h)

Oficial 1° — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 11360
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
SALTA, Diciembre 19 de 1965
Expediente N9 8012J65
—VISTA la Nota N9 3S1'— M—19 de fecha 29 

de noviembre de! año en curso, elevada por la 
Dirección General del Registro Civil y atento 
lo solicitado en la misma,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9. — Encárgase interinamente de lo O- 
ficlna de Registro Civil de Ira. Categoría de 
la localidad de SANTA VICTORIA (Dpto. del 
mismo nombre), a la autoridad policial de ese 
lugar, a partir del día 10 de diciembre' dei año 
en curso y mientras dure Ja licencia reglamen
taria concedida a su titular, señor Lázaro Fran 
cisco Jar'amillo.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insé"_ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

I-1H COPIA
Miguel Angel Fcbtou (h)

Oficial I9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 11361
Ministerio de Gobierno, I. e I. Pública
SALTA, Diciembre 19 de 1965
Expediente N'-' 8013|65
—VISTA la Nota N9 379—M—19 de fecha 29 

de noviembre del año en cu:So, elevada por la 
Dirección General del Registro Civil y atento 
lo -solicitado en la misma,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

□ EC RETA:
Art. I9 — Encárgase interinamente de la O- 

ficina de Registro Civil de 3ra. Categoría de 
ía localidad de Nuestra -Señora de Talayera 
(Dpto. de Anta), a la autoridad policial de ese 
lugar, a partir del día I9 de diciembre del año 
en curso y mientras dure la licencia reglamen
taria concedida a su titular, señora Bacelda 
Saravia de Mercado.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívele.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

Hs Cspln:
Miguel Angel Felueo (li)

Oficial I9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N’ 11362
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 

.SALTA, Diciembre 19 de 1965
Expediente M9 8014|65
—VISTA la Nota N9 380—M—19 de fecha 29 

de noviembre del año en curso, elevada por la 
Dirección General del Registro Civil y atento 
lo Solicitado en la misma,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio dol Poder Ejecutivo 

DECRETA
Art. I9. — Encárgase interinamente de la O- 

f i ciña, de Registro Civil do Sra. Categoría ñ'e 
la localidad de ESCOIPE (Dpto. de Chicoana) 
a la autoridad policial de -ese lugar, 'a partir 
del día 13 de diciembre d'el año en curso y míen 
tras dure la licencia reglamentaria concedida a 
su titular señora Primitiva; Ciprian’a Rea'es 
de López.
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Art. 2’ — Comuniqúese, pubiíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Peines (h)

Oficial 1’ — Mlnist. de Gob. J. é 1. Pública

DECRETO N’ 11363
Ministerio de Gobierno, J, e I. Pública
SALTA, Diciembre 19 de 1965
Expediente N9 7857I65
—VISTA la Nota N9 361—M—19 de fecha S 

de noviembre del año en curso, elevada por la 
Dirección Genera] del Registro Civil y atento 
lo solicitado en la misma,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9. — Desígnase ai señor NESTOR RA
MON VALDEZ, D. E. N9 4.305.822 Clase 1940. 
encargado de Ira. categoría de la Oficina de 
Registro Civil de la localidad de Iruya (Dpto. 
ael mismo nombre), en vacante por failecimien 
to de su titular, señor Florencio Cruz y a 
partir de la fecha que se haga cargo de sus 
funciones.

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ICs: Copla:
Miguel Ángel Peines (h)

Oficial 1? — Mlnist. de Gob. J. é I. Púb’lCa

DECRETO N9 11364
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Diciembre 1? de 1965
—VISTO la necesidad de reforjar los fondos 

del plan de obras públicas a fin de no entor
pecer su ejecución;

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ej.cutivo 

DECRETA:

Art. 1? — Por Contaduría General de la Pro
vincia procédase a transferir de "Rentas Ge
nerales” a la cuenta "Fondos Obras Públic'as” 
la suma de $ 5.000.000.— m,n. (Cinco Millo
nes d'e P-Sos Moneda Nacional), a los fines in
dicados precedentemente.

Art. 29. — Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
en e¡ Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Ellas

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

julo ds Despacho del Mlnist. da IE F. y O. P •

DECRETO N° 11365
Ministerio d'e Economía, F, y O. Públicas
SALTA, Diciembre 19 de 1965
Expediente N'-' 3748|1965
—VISTO que Contaduría General de la Pro 

vineia solicita la autorización de la llamada te
lefónica a larga distancia efectuada desde el 
aparato N? 1—3158, por 'a suma de 8 31.50 m|n. 
cuyo cobro gestiona la Cía. Argentina d'e Telé
fonos,

El Vice Gobernador de ¡a Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Art. 1?. — Declárase autorizada la llamada te
lefónica a larga distancia efectuada desde el 
ap’arato N9 1—3158 a la localidad' de Rosario de 
Lerma, por la suma de $ 31.50 m|n. (Treinta 
y Un Pesos Con Cincuenta Centavos Moneda 
Nacional).

Al’t. 29. — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese '.n el R g’stro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Elias

MIS COPIA:
gnntlngo Félix Alonan Horsaro

jeto da Despacho del Mlnist. do IS. F. y O. P.

DECRETO N’ 11366
Ministerio die Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Diciembre 19 de 1965
Expediente N“ 3465J1965
—VISTO que la Sucursal Salta d'e Molinos 

Río de la Plata S.A., por COMEGA S.A., so
licita se le permita abonar sin recargo el im
puesto inmobiliario correspondiente al Catastro 
N? 304 del departamento San Martín, por cuan 
to en tiempo y plazo pidió la confección de la 
boleta para su cancelación; y,

—CONSIDERANDO:
Que de ¿'as constancias en autos Se establece 

la veracidad de lo expresado, ya que la omi
sión de la confección de Ja boleta en término 
¡lo es imputable a la recurrente, por lo que no 
resulta d'e aplicación el recargo por mora en 
el pago que establece el artículo’ 32 del Código 
Fisc'al;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno a fs. 7 y lo aconseja
do por Dinceión General de Rentas a fs. 6;

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. i9. — Exímese a Molinos Río de la 
Plata S.A., Sucursal Salta, del recargo por mo 
ra al Catastro N’ 304 del departamento San 
Martín por el año' 1965, de propiedad' de la 
firma COMEGA S.A.

Art. 29, — Acuérdase, a la firma de referen
cia a partir de la fecha de la notificación del 
presente decreto, un plazo máximo de quince 
(15) días para que abone en Dirección Gene
ral de Rentas el impuesto inmobiliario corres
pondiente, con la prevención de que no efectua
do en término el pago .procederá sin más tiá- 
mite la aplicación del recargo por mora que im 
pone el artículo 32 del Código Fiscal.

Art 39 — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio E ías

FS COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero
J, fe do Despacho del M. do E. F. y O. P.

DECRETO N9 11367
Ministerio d'e Economía, F, y O. Públicas
SALTA, Diciembre 19 de 1965
—VISTO que el Intendente Municipal de Gua- 

chipas solicita una 'ayuda pecuniaria para su
fragar en parte los gastos que habrán de rea
lizarse con motivo de las fiestas patronales que 
tendi'án lugar el próximo 8 de diciembre;

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio dpl Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9. — Adherir al Gobi.rno de la P.o- 
vincia a las celebraciones patronales a reali
zarse el d'ía 8 de diciembre venidero en el pue
blo de Guachipas.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor de- ia Comisión Pro-Fes
tejos Patronales del Pueblo de Guachipas, la 
suma de $ 30.000.— m¡n. (Treinta Mil Pesos 
Moneda Nacional), con ca go de oportuna ren
dición de cuentas y en concepto d'e subsidio 
para sufragar gastos originado., en la organi
zación de los festejos, importe que deberá im
putarse al Anexo C—- Inciso I Item 2 P. 
Principal c)l— P. Parcial 5— Subsidios Varios 
del presupuesto general de gastos en vigor.

Art 3’ —- Comuniqúese, publiques”, insér
tese en el Regls-.ro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Elias

E3 COPIA:
Santiago Félix Alonso Horroro 

jefe de Despacho del Mlnist. da E. Ii'. y O. P.

DECRETO N9 11368 ___ _
Ministerio dé Economía, F. y Ü) Públicas 
SALTA, Diciembre 19 de 1965
—VISTO que la Comisión Vecinal Permanente 

de Angastaco solicita un aporte para sufra
gar parte de los gastos que demandarán la pro- 

gra nación d, los festejos patronales d'e dicho 
purb’.o a realizarse el 8 de diciembre próximo 
011 homenaje a la Virgen del Valle.

El Vice Gobernador de la Provinc'a 
En Ejercicio de| Poder Eji’ciUivo 

DECRETA:

Art. I9. — Adherir al Gobierno de la Pro
vincia a las celebraciones patronales a reali
zarse el dio. 8 de diciembre venidero en el pue
blo de Angastaco.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General d'e la Provincia liquídese por su Te
sorería General a favor de la Comisión Pro-Fes- 
tejos Patronales del Pueblo de Angast'aco ¡a 
suma de $ 20.000.— m|n. (Veinte Mil Pesos 
Moneda Nacional) con --argo de oportuna ren
dición de cuantas y en concepto de subsidio pa
ra sufragar gastog originados en la organiza
ción de los festejos, importe -qué deberá, im
putarse 'ai Anexo C— Inciso I— Item 2— p. 
Principal c)l— P. Parcial 5— Subsidios Varios 
cl.l presupuesto gen- ra! de gastos en vigor.

A:t. 3’. — Comuniqúese, pubiíquese. Insér_ 
leso en el Regia!ro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florenc'o Elias 

110 COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

J:fo do Despacho dol Mlnist, de E.F. y- O.F.

DECRETO N9 11369 |
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Diciembre 19 de 1965 
Expediente N9 3723|965
—VISTO que la Dirección de la Cárcel Pe

nitenciaría solicita se. contemple la posibilidad 
de excluir de las dispo liciones del artícu'o 39 
del Decreto N9 10872, .ie prórroga' del presu^ 
puesto general d'e gastos del Ejercicio 1964| 
1965, por cuanto el mencionado artículo que 
restringe gastos, anula prácticamente todo el 
desenvolvimiento industrial de ‘dicho estableci
miento ,al no poder utilizarse los créditos inclui
dos en el Principal b)l— Inversiones y Reser
vas — no podrá efectuarse ningún tipo d'e ad
quisición; y

—CONSIDERANDO:
Que del no hacerse lugar a lo solicitado corre 

el riesgo de que llegue el momento de la p.- 
libación de la planta industrial, con las conse
cuencias de orden económico, penal y financiero, 

Por ello,

El Vice Gobernador fie Ia Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1’. — Exceptúase a la Cárcel Penitencia- 
lía de Salta do la restricción dupuesia, el 
artículo 39 dtl Decreto N9 10872 del 29 de oc
tubre ppd'o. sólo en !a parte que corresponde a 
"INVERSIONES Y RESERVAS".

Art. 29. — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Inn. Florencio Ellas 

KM COPIA: .
Santiago Félix Alonso Herrero

'■ fo da Despacho dol Mlnist, do B.F. y O.F.

DECRETO N9 11370
í inisterío dé Economía, F. y O. Públicas
l ALTA, Diciembre 1’ de 1965
- VISTO la invitación Cursada por l'a Sccie- 

da Rural del Sud a ios efectos de la concurren
cia del gobierno a la. Tercera Exposición Agrí
cola, Ganadera, Comercial Industrial y Fores
tal, realizada oportunamente en la ciudad d'e 
Rosario de la Frontera; y atento ai premio 
instituido por el Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Púb’icas,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9. — Concédese un subsidio de 8 3.850 — 
m|n. (Tres Mil Ochocientos Cincuenta Pesos Mo 
neda Nacional) a favor de la Sociedad Ru;'al 
ó'el Sud de Rosario de la Frontera, efectiva- 
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do en la entrega de una copa premio con Ja 
inscripción “Ministerio de Economía” para ser 
adjudicada en la exposición referida preceden
temente.

Art. 29. — El gasto que demande la adqui
sición del trofeo en cuestión, deberá imputarse 
al Anexo U— Inciso 1— It.m 2— Principal c)l 
Parcial 5 “Subsidios Varios” del Presupuesto 
general de gastos en vigor.

Ait. 3’. — Comuniqúese, publiquese, Inter, 
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr. Eduardo Paz Chaín , 
Ing. Florencio Elias '

ES! COPIA!
Santiago Fólbt AlouetT Herrera

Jala do Despacho itfll Stlnlot. do J5. Jf. y O. F.

DECRETO N9 11371
Ministerio dfe Economía, F. y O. Públicas 
18ALTA, Diciembre 1- de 196b 
Expediente Ñ'-’ 3743J965
—VISTO este expediente en el que el'Minis

terio de AsuntOg Sociales y Salud Pública ele
va factura del Instituto Médico de Salta por la 
suma de $ 57.140.— m)n., por atención médica 
y sanatorial prestada al señor Martín Bayón 
en su- carácter de empleado d'e la Dirección da 
Medicina Preventiva y facturas por un impor
te total de $ 8.319.— m|n. por gastos de medi
camentos originados con motivo del accidenta 
de trabajo que sufriera el nombrado el día 31 
8|1965; y atento a lo informado por Contaduría 
General.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 17 — Apruébase los gastos que por 
Tas sumas de $ 57.140.— m|n. y $ 8.139.— mpi. 
respectivamente, ocasionara el accidente que su 
friera el empleado de ia Dirección de Me
dicina Preventiva señor Martín Bayón.

Art. 2?. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su .Te
sorería General a favor del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas, la suma de 
$ 65.459.— m|n. (Sesenta y Cinco Mil Cuatro
cientos Cincuenta y Nueve Pesos Moned'a Na- 
cionai), para que con dicho importe abone las 
facturas por los gastos de referencia a sus 
beneficiarios, con imputación al Anexo C— In
ciso XII— OTROS GASTOS— Principal a)l— 
Parcial 35 del Presupuesto en vigor, Orden de 
Disposición de Fondos N9 185

Ait. 3’. — Comuniqúese, publiquese, insér. 
tese cu el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
lúa. Florencio Elias 

ES COPIA:
Santiago Fó'ix Alonso Horroro 

Jeto da Despache, do! Mlulst. do E.F. y O.V.

DECRETO N’ 11372
Ministerio dé Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Diciembre 1’ de 1965
Expediente N9 2906,65
—VISTO que por Decreto N9 10817,65, se con

cede a la Municipalidad de Apolinario Saravia 
¡a explotación forestal de las fracciones 12 y 
13 del lote fiscal 36 del Departamento de An
ta para la extracción de 50.000 postes, con el 
producido de cuya venta realizará obras de bien 
común; y,

—CONSIDERANDO:
Que a fs. 10 de estas actuaciones la citada 

Comuna manifiesta que al realizar las ins
pecciones de práctica en las citadas fracciones, 
se constató la carencia absoluta de maderas, 
razón por la cual, solicita le s.'a concedida la 
explotación d'e las fracciones N9 4 y 5 de! lo
te fiscal 33, ubicado en el Departamento de An
ta ;

Por ello y atente a los informes produci- 
doR por la Dirección de Bosques y Fomento A- 
gropecuario,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

D'E C R E T A:
Art. 1’. — Rectifícase' el artículo l9 del De

creto N9 10817|65 en el sentido de que se con
ceda a l’a Municipalidad de Apolinario Saravia 
la explotación forestal de las fracciones N9S. 
4 y 5 del lote fiscal 33 ubicado en éT'Depar
tamento de Anta, para la extracción de" 50.000 
postes y no como se -consigna' en él mismo, en 
mérito a lo expuesto precedentemente.

Ait, 2’ — Comuniqúese, publiquese, insér- 
tizo on ol Resinti ó Oficial y ai chívese.

Dr.' Eduardo :Paz' Chain 
Ina/'FIorénoiü Elias

E3 COPIA:
Irma Celia M. de Larrán

Jefe Sección

DECRETO N9 11373
Ministerio de Economía, F, y O. Públicas
SALTA, Diciembre 1» de 1965
—VISTO que el señor Rene A. Cardón me

diante nota de fecha 9 de noviembre del año 
en curso, hace' renuncia! al lote fiscal que le 
fuera adjudicado por Decreto N» 6000|64; y

—CONSIDERANDO:
Que el señor Cardón solicita dé Transfiera el 

lote del que hace renuncia al señor Roberto 
Virgilio García, y se reconozca a favor del 
mismo el importe por l’a suma de $' 20.000.— 
abonado a cuenta del precio dei lote;

Por ello,

El Vico Gobernador -do la Provine!* 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Art. I9. — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Rene A. Cardón del lote fiscal 5, 
ubicado en la Sección N— Fracción 3— Ca
tastro N9 54.872 del Departamento Capital, que 
le fuera adjudicado por Decreto N9 6000|64.

Art. 2’. — Adjudicase a favor del señor RO
BERTO VIRGILIO GARCIA conforme a lo 
previsto de la Ley N9 1338, al precio de 3 90.— 
(Noventa Pesos Moneda Nacional) por metro 
cuadrado, de acuerdo a la superficie respectiva 
el lote fiscal 5 —ubicado en la Sección N — 
Fracción 3— Catastro N9 54.872 del Departa
mento Capital.

Art. 39. — Fíjase en Cinco Mil Pesos ($ 5.000) 
Moneda Nacional la cuota que deberá abonar 
ei adjudicatario durante la ejecución de la o- 
bra que en ningún caso excederá los Dieciocho 
(18) meses. A partir de la terminación se ha
rá el ajuste para la total amortización del pre
cio de venta en el caso que el mismo no hu
biere Sido cubierto.

Art. 4’. — Establécese un plazo de SESEN
TA (60) días a partir de la fecha del pre
sente decreto para d'ar comienzo a las obras 
en cuestión.

Art. 59. — Transfiérese a favor del señor Ro
berto Virgilio García los pagos efectuados por 
el señor Rene A. Cardón a cuenta del precio 
de venta del lote que le fuera adjudicado, por 
la suma de $ 20.000.— (Veinte Mil Pesos Mo
neda Nacional), conforme a nota dé Ingreso de 
la Dirección de la Vivienda y Arquitectura de 
la Provincia. N’ 14.811 y 15.910 de fecha 2 de 
febrero y 10 de junio de 1965 respectivamen
te.

Art C’ — (’oiiiiinlqtiese, pnblfq'.ie.ie. Insfir 
tose en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Ing. Florenc'o Elias

ES COPIA:
Irma Celia M. de Larrán 

Jefe de Sección

DECRETO N9 11374
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Diciembre 1’ de 1965
Expediente N" 3318|65
—VISTO quf el señor Próspero Bautista Ba

rrete, estab'ecido con pequeñas industrias (tor
nerías) solicita se lo 'autorice a extraer 10 me
tros cúbicos de madera muerta de Palo Santo 
del lote fiscal N9 14— Departamento de Riva
davia; y.

—CONSIDERANDO:
Que es propósito del Poder Ejecutivo promo

ver una política de bienestar y progreso de 
las zonas y localidades de :'a Provincia, median 

te la utilización de los recursos naturales;
Que al accederse en la forma solicitada se 

evitaría la “pérdida de' una -materia prima d.e 
estimable-valor'comercial, a la vez que servi
ría de limpieza para el monte;

Por ello, atento a los informes producidos 
por la Dirección- de Bosques y Fomento Agro
pecuario y lo dictaminado por el señor Fis- 
c'al de Gobierno;

El Vico Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9. — Autorízase ai señor JUAN BAU
TISTA BARRETO, a extraer 10 metros cúbicos 
de madera muerta de Palo Santo del lote fis
cal N9 14— Departamento de Rivad'avia.

Art. 2’. — La autorización conferida por el 
artículo 'anterior, será de un año a partir de 
la fecha del presente decreto, suspendiéndose 
por tal motivo, hasta tanto se cumpla el tér
mino acordado y se ensayen nuevas especies 
forestales en estas pequeñas industrias, la vi
gencia .del Decreto N9 4461|64.

Art. 39. — Determínase un aforo de $ 150,— 
por metro cúbico p'ara la especie citad’a, el que 
deberá ser abonado previo el otorgamiento de 
la guía forestal correspondiente.

Art. 49. — La Dirección de Bosques y Fo
mento Agropecuario, por intermedio del Des
tacamento Forestal correspondiente, vigilará y 
controlará el cumplimiento de las disposiciones 
que rigen sobre la maoeria.
Cualquier transgresión producirá la cad'ucidad 
automática de la autorización concedida.

Art. 59 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y 'archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Ing. Florencio E’ías

ES Copia:
Irma Celia M. do Larrán 

Jeto de Despacho

DECRETO Ñ’ 11375
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Diciembre 19 de 1965 
Expediente N9 3316|1965
—VISTO que el señor Pedro A. Tejerina es

tablecido con pequeñas industrias solicita se lo 
autorice o extraer 10 metros cúbicos de madera 
muerta de Palo Santo de la Pic'ad'a de Yaci
mientos Petrolíferos Fiscales — Departamento 
de Rivadavia; y,

—CONSIDERANDO:
Que es propósito del Poder Ejecutivo, pro

mover una política de bienestar y progreso de 
las zonas y localidades de la Provincia, median 
te Ta utilización de los recuross naturales;

Que al acced'erse en la forma solicitada, se 
evitaría la pérdida de una materia’ prima de 
estimable valor comercial, a la vez que servi
ría de limpieza para el monte;

Por ello, atento a ios informes producidos 
por la Dirección de Bosques y Fomento Agro
pecuario y lo dictaminado por el señox- Fiscal 
de Gobierno;

El Vics Gobernador de I* Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9. — Autorízase al señor PEDRO A, 
TEJERINA, a extraer 10 metros cúbicos de 
madera muerta -de Palo. Santo de la Picada de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Departa
mento de Rivadavia.

Art. 2''. — La autorización conferida por el 
artículo anterior, será de un año a partir de 
la fecha del presente decreto, suspendiéndose 
por tal motivo, hasta tanto se cumpla el tér
mino 'acordado y se ensayen nuevas especies 
forestales en estas pequeñaa industrias,-la vi
gencia -del Decreto N9 4461J64.

Art. 39. — Determínase un aforo de $ 150.— 
por metro cúbico para la especie citada, el que 
degeíá ser abonado • previo el otorgamiento de 
la guía forestal correspondiente.

Art. 49. — L’a Dirección de Busques y Fomento 
Agropecuario, por intermedio del Destacamento 
Forestal correspondiente v.'g1 ará y controlará 
■el cumplimiento de.las disposicines que rigen 
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sobre-la materia. Cualquier transgresión produ- 
ciiá la caducidad automó tica de la autoriza
ción concedida.

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Elias 

ES COPIA:
Irma Celia M. de Larrán

Jefe de Sección

DECRETO N’ 11376
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Diciembre 19 de 1965
Expediente N9 3317)65
—VISTO que ‘el señor Aurelio Moreno, s?- 

licit’a Se lo autorice a ex’raer 10 metros cúbi
cos de madera muerta ue Palo Santo de la 
fracción 1 del lote fiscal 30 del Departamento 
de Anta; y

—CONSIDERANDO:
Que es propósito del Poder Ejecutivo pro

mover una política de biene'.tar y progreso •ü'ó 
las zonas y localidades de la Provincia, median
te la utilización de los recursos naturales;

Que al accederSe en a forma solicitada, se 
evitaría la pérdida de mu materia prima de 
estimable valor comercial, a la vez que ser
viría de limpieza para el monte;

Por ello, atento a los i'1 tormos producidos 
por la Dirección de Bosques y Fomento Ag.o- 
pecuario y lo dictaminado por el Señor Fis
cal do Gobierno;

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9. — Autorízase al señor AURELIO MO 
RENO, a extraer de la f-acción 1 del lote fis
cal 36 del Departamento de Anta, madera 
muerta de Palo Santo.

Art. 29. — La autorización conferida por el 
artículo anterior, seiá de un año a partir de 
la fecha d'el presente decreto, suspendiéndose 
por tal motivo, hasta taiVo se' cumpla el térmi
no acordado y se ensayen lluevas especies fo
restales en estas pequeñas industrias, la vi
gencia del Decreto N’ »46!,61.

Art. 39. — Determínase un aforo de 150.— 
por metro cúbico para la especie citada, el que 
deberá ser abonado previo el otorgamiento de 
la guía forestal correspondiente.

Art. é9. — La Dirección ive Bosques y Fu- 
mentó Agropecuario, por ’nrermedio del Des
tacamento Forestal corr‘spon-diente, vigilará y 
controlará el cumplimiento de las disposiciones 
que rigen sob''e la materia. Ct siquier transgre
sión producirá la caduCl'l-id automática de la 
autorización concedida.

Art 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y arliliive.se.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio E'ías

ES COPIA:
Irma Celia NI. de Larrán 

Jefe Sección

DECRETO N9 11377
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Diciembre 19 de 1965
Expediente. N’ 32451965
—VISTO este expediente en el que Conta

duría General de la Provecía eleva para su a- 
probación l'a modificación de especificaciones 
propuestas por la firma 1 B.M. World Trade 
Corporation, al convenio cue regía tiastr el 
presente; y

—CONSIDERANDO:
Que dicho proyecto contempla actualmente 

según contrato de arrendamiento aprobado por 
Decreto N9 6944|48 y modificado por el N? 
14.921)55;

Que las máquin’as que en otros tiempos i-.um 
plieran con eficiencia sus finalidades”, resul
tan inadecuadas para 'leñar las necesidades 
crecientes por la complejidad y volumen de las 
operaciones actuales;

Por ello, y 'atento a lo informado' por el Tri
bunal de Cuentas de la Provincia;

El Vice Gobernador- de la- Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecuiivo 

DECRETA:

Art. 19. — Apruébase el convenio susciioto 
entre S.S. el .señor Ministro d-e Economía Fi
nanzas y Obras Pública;, Ing. FLORENCIO 
j. Elias y la compañía i.b.m. wlrld 
TRADE ‘CORPORATION, q-i; corre agregado 
de fs. 5 a 11 de estos obraros y que sustitu
ye el original aprobado por Decreto N» 6914; 
48-modificado por él N9 14921|55.

Art. 29. — Autorízase a lo. Dirección Gene
ral de Compras y Suministros a llamar a lici
tación pública para la mecanización integral d-e 
Contaduría General de ¡a Provincia, teniendo 
en cuenta las disposiciones legales que rigen 
sobre la materia.

Art. 39. — El presente decreto será refren
dado por el señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública y del Trabajo en 
subrogación del señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archives!.

Dr. Eduardo Paz. Chain
Ing. Florencio E’ías » 

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Tierrero

Jefe <!o Despacho dol Minist, <Ie E.F. y O.P.

DECRETO N-’: 11378
Ministerio' de' Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Diciembre 19 de 1965
Expediente N9 3722)65

• —VISTO- eli!Co'ñvenió suscupto entre la Di
rección de Bosques y Fomente. Agropecuario y 
la Administración General do Aguas de Sal
ta, en base a la Resolución N° 620 dictada 
■por esta última repartición;

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Art. I9. — Apruébase el convenio suscripto 
entre la Dirección de Bosques y Fomento A- 
gropecuario y la Admiñist. ación General d'e A- 
guas de Salta, tn fecha 25 de noviembre del 
año en curso, que al tenor expresa:

Entre el Sr. Director de Bosques y Fomento 
Agropecuario, Agrónomo Tibaldo Ferrari-s y el 
Sr. Administrador General de Aguas de Salta, 
Ing. Mario Morosini, formulan el siguiente con 
venio:

PRIMERO: La A.G.A.S. conforme a la Re
solución N’ 620 — Expte. 1517|65 del Honorable 
Consejo Gral. cede en comodato a la Direc
ción d'e Bosques y Fomento Agropecuario una 
habitación ubicada en la Vieja Usina de su 
propiedad, sito en la localidad de Rosario de 
la Frontera, Dpto. dfl mismo nombre de es
ta Provincia.

SEGUNDO: La Dirección de Bosques y Fo
mento Agropecuario acepta tal comodato a los 
efectos de la instalación -del Destacamento Fo
restal de Rosarlo de la Frontera, y con ese 
exclusivo destino.

TERCERO: La duración de este Convenio 
está supeditada a las necesidades que la .A.
G.A.S.,  podrá tener en cualquier momento 
por el uso del referido local, en cuyo caso y 
con la debi-d'a antelación será comunicada a la 
Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario; 
asimismo la comodataria podrá también de
volver el local en comodato en el momento que 
lo estime oportuno.

CUARTO: La Dirección de Bosques y Fo
mento Agropecuario se compromete a la con
servación y buen uso del local;' como así tam
bién a su arreglo y atención.

De común acuerdo ambas partes suscriben 
el presente convenio el que tendrá validez le
gal una vez que el Poder Ejecutivo le preste 
la correspondiente aprobación, en la. Ciudad de 
Salta, a loa 25 días del mes de noviembre de 
mil novecientos sesenta y; cinco.
Fdo.: Pto. Agr. UBALDO ALBERTO FERRA- 
RIS — Director de Bosques y Fomento Agro
pecuario.— Ing. MARIO MOROSINI — Admi
nistrador General de Aguas de Salta.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insfi 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA: ........
Inma Celia M. de Larrán

Jefe Sección

______________________________________ i.

EDICTOS DE MINAS

N’ 22249.— EDICTO DE CATEO.—
El Juez de Minas notifica que Enrique 

Frusso en 26 de mayo de 1964 por expte. N’ 
4698—F, ha solicitado en ,el departamento de 
LOg.,.Andes,, cateo para explorar la s'guiente 
zona: se toma como punto de referencia la 
intersección • que -determinan las direcciones 
originadas por las siguientes visua'es: a la 
estación Olacapato (tanque de agua elevado) 
del F.C..N.G. Belgrano, N. 55’ 54’ O; al cerro 
Silón, N T>’ 54’ O; ai cerro Tuzgle, N 29’ 29’ 
E; y al,cerro Gerónimo S 75’ 40’ E.— Desde 
el punto de referencia se miden 2.000 metros 
al Norte con-lo que llegamos al punto de par
tidla,— Desde este punto y recorriendo el pe
rímetro de un rectángulo de 2.000 hectártas 
Se miden 2.500.metros al Este, 4.000 metros 
al Sur, 5.000. metros al Oeste, 4.000 metros 
al Norte y para regresar al punto de partida 
2.500 metros al Este,— ...

Todas las direcciones son respecto
al Norte Magnético. El punto de referencia 

se encuentra a 4.600 metros del cerro Verde 
con un azimut geográfico de 78’. Inscripta grá
ficamente la superficie solicitada, dentro de 
la misma se encuentran ubicados los puntos de 
manifestación de descubrimiento de las m'ras 
“La Po,ma 1», expte. N’ 3228—0—56 y “Tau
ro”, expte. N’ .4.611—F—63.— Se proveyó con
forme al art. 25 del C. de Minería.— 
G. Uriburu Solá — Juez de Minas — sal 
15 de octubre de 1965.—
ANGELINA TERESA CASTRO _ Secretaria. 
Importe 1.580.— e) 1’ al 15—12—65.

LICITACIONES PUBLICAS

rt» 22314 — MUNICIPALIDAD DE LA C.U- 
DAD DE SALTA — Licitae.ón Pública 

Llámase, a Licitación Pública > para el di 
17 .de Diciembre de 1965, a horas 11, en la Se 
cretaría de Obras Públicas de la Comuna, ca 
lie Florida N’ 62, Salta, para la presentación 
de propuestas con destino a la provisión d 
Dos (2) Automciviles, Un (1) Vehículo Tip 
Jeep, Siete .(7). Camionetas Capacidad 500 Ki 
los Carga Util y Una (1) Camioneta Capac 
dad 1.000 Kilos Carga Util.

Los pliegos respectivos se encuentran a dis
posición de los interesados en dicha Secreta 
ría, pudiendo retirarse los mismos pierio pa 
go de la suma de Tres-Mil Pesos Moneda 
cioi.-al (? .3.000.— m|n.).

SALTA, 1’ de Diciembre de 1965. 
LUIS CLEMENTE D’JALLAD 

Intendente Municipal de la Ciudad de Salta 
Arq. NESTOR S. BOUZON 
Secretario de Obras Públicas 

Municipalidad de Salta 
JULIO HERMAN CEBALI.OS 

Encargado de Despacho Secretaría de Ob"as 
Públicas, Municipalidad de salta

Valor al Cobro 8 190.— e) 7—¿2__65.

N’ 22309.—
SECRETARIA DÉ GUERRA 

Dirección General de Fabricaciones M litares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 - SALTA 
LICITACION PUBLICA N" 183)65

Llámase a licitación pública N’ 1S3¡65, a 
realizarse el día 20 de diciembre de 1965 a 
las 10.30 horas, por la adquisición de repu.stos 
Para tractor Fíat, modelo 780—R, con desti-

arliliive.se
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no al Establecimiento Azuftéto Salta —Esta
ción Caipe— Km. 1626 — F.C.G.B. — Pcia. 
<3o Salta.—

Por pliego de bases y condicione^ diri
girse al citado Establecimiento, calle Zuviría 
90 — Salta, o bien a la Dirección General de 
Fabricaciones Militares — Avda. Cabildo 65 
— Buenos Aires.—
Valor del pliego m$n. 10,00.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY
Jefe Abastecimiento Acc. 

Establecimiento Azufrero Salta
Valor al Cobro $ 920.— e) 6 al 9—12—65.

N’ 22308.—
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 - SALTA 
LICITACION PUBLICA N’ 182|65

Llámase a licitación pública -N5* 182|65, a 
realizarse el día 20 de diciembre de 1965 a 
las 12,00 horas, por la adquisiciónl de Tolvas 
para vagoneta decauville de 600 mm. de trocha, 
con destino al Establecimiento Azufrero- Salta 
—Estación Caipe— Km. 1626 — Peía, de Salta.

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
al Citado Establecimiento, calle Zuviría 90 — 
Salta, o bien a la Dirección General de Fabri
caciones Militares —Avda. Cabildo 65 Bne- 
rios Aires.— 
Valor del pliego m$n. 10,00.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY
Jefe Abastecimiento Acc.

Establecimiento Azufrero Salta

Valor al Cobro SI 920.— e) 6 al 9—12—65.

N? 22306 —
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SAL'TA 

ZUVIRIA 90 - SALTA 
LICITACION PUBLICA N‘‘ 180|65

Llámase a licitación pública N’ 180)65, a 
retiliznr.se el día 20 de diciembre de 1965 a 
las 10.00 horas, por la adquisición de artícu
los eléctricos, con destino al Establecimiento 
Azufrero Salta — Estación Calipe — Km. 
1626 — Pcia. de Salta.—

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
ai citado Establecimiento, o bien a la Direc
ción Genleral de Fabricaciones Militares — 
Avda. Cabildo 65 — Buenos Aires.— 
Valor del pliego m?n. 20,00.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY
Jefe Abastecimiento Ace.

Establecimiento Azufrero Salta
Valor al Cobro $ 920.— e) 6 al "9—12—65.

N? 22304.— SECRETARIA DE ESTADO 
DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA N’ 131165

Llámase a licitación pública para el día 14 
del mes de Diciembre de 1965. a las 14 horas, 
para la adquisición de 4 mangas para vacu
nos fijas etc etc.; 6 mangas y casilla de ope
rar' para porcinos; 5 balanzas para vacunos 
capacidad hasta 1 500 kgs. y 5 básculas para 
pesar cerdos hasta 1.200 kilogramos, con' des
tino a los siguientes establecimientos: Escue
la de CASILDA (S. Fe) Escuela de LAS DE
LICIAS (E. R os) Escuela de VICTORICA 
(La Pampa), Escuela de PERGAMINO (Bs. 
As-) Escuela de Olavarrfa (Bs.As.i Escuela 
de MIHAMAR CBs.As.) Escuela de COLON 
(E. Ríes) Escuela de SALTA (Salta) v Es
cuela de BELL TILLE (Córdoba) dependien
tes de la Direcciói Genero! de Enseñanza Agrí
cola.—

El pliego de condiciones se er.buentta a 
disposición de los interesados en ’a DIREC
CION GENERAL DE ADMINISTRACION 

(Sec. Licitaciones Paseo Colón 974—2? Piso 

(Oficina N’ 128) CAPITAL y en> las-, citadas 
Escuelas.—

El acto de apertura tendrá lugar en la. Di
rección Genjeral de Administración.

EL DIRECTOR GENERAL.
Valor al CohTo $ 920.— e) 6 al 9—12—65.

i, m u,iiwnwrn»iri

N’ 22277 — CONSEJO NACIONAL DÉ EDU
CACION TECNICA

Llámase a Licitación Pública N’ 775 “Sis
tema de Ajuste Alzado” para el día. 29 de 
diciembre de 1965 a las 14 horas, para la con 
tratación de los trabajos de: Ampliación de 
Edificio en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica “San Ramón de la Nueva Orán” Sal 
ta, calle I-Iipólito Irigoyen 686.— Presupuesto 
oficial $ 8.399.110.— Valor del Pliego m$n. 
2.000.— Consulta y Adjudicación de Pliegos, 
en la División Abastecimiento Bmé. Mitre N" 
3345, planta baja, Capital Federal, de 13 a 
17 horas y en la Escuela arriba citada.

Remisión o Entrega y Apertura de las Pro 
puestas: en la División Abastecimiento, Bmé. 
Mitre 3345, planta, baja, Capital Federal.

Exptes. Nos. 128.556|64 y 11.902|65 — Re
solución N'> 2427—c|65.
Valor al cobro 3 1.820.— e) 3 al 27—12—65.

N'-“ 22096.— 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de Administria)c¡ón

Llámase a Licitación Pública N’ 49, para el 
día 16 de Diciembre de 1965, a las 16 horas 
con el objeto de contratar la composición e 
.impresión; del Registro Electoral del Distrito 
de Salta.

El acto tendrá lugar en la Oficina “Licita-, 
cienes. Adquisiciones y Contratos” sita' en la 
calle Moreno 711, Capital Federal, en la fe
cha y hora señaladas, donde se suministrarán 
a los interesados los pliegos de condiciones e 
informes referentes al mismo.
Valor al Cobro $ 920.—

EL DIRECTOR GENERAL 
DE ADMINISTRACION.

e) 22 al 26)11 y !<■ al 7—12—65.—

N? 22225— PROVINCIA DE SALTA — 
Ministerio ide Economía, Finanzas y O. Públicas 

— A.G.A.S. —

CONVOCASE a Licitación Pública para la 
adquisición de una máquina soldadura eléctri
ca (motosoldadora eléctrica) portátil de 500 
amperes, arranque eléctrico carrozado con ca
rrocería de metal, c|elásticos y ruedas neu
máticos, a lanza de remolque.—

PRESUPUESTO OFICIAL $ 1.137.000,00 %•
FECHA DE APERTURA; 20 de diciembre 

de 1965 a horas 11 o día siguiente si fuera fe
riado, en sede de la A.G.A.S. Sanl Luis N- 
52" —Salta— Capital.—

Para mayores natos e informes concurrir al 
Departamento Contable de esta Repartición en 
el horario de 8 a 12.—

LA ADMINISTRACION GENERAL.' 
Salta, noviembre de 1965.

Ing. Civil- MARIO MOROSINI
Administrador Gral. de Aguas - Salta. 

Valor al Cobro $1 920,— e) 29)11 al 13)12)65

No 22224.— PROVINCIA DE SALTA — 
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 

— A.G.A.S. —

CONVOCASE a Licitación Pública para la 
ejecución de la Obra N? 161|65 “DESAGÜES 
CLOACALES EN ROSARIO DE LA FRON
TERA”.—

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 25.483.559,00 %
APERTURA: 27 de diciembre próximo vena

dero a horas 11 o día siguiente si fuera feria
do, en la sede de A.G.A.S. —San Luis 52—

PLIEGOS DE CONDICIONES: Puede ser 
consultado sin cargo o retirados previo pagó

de la suma de ? 6.000.00 del Departamento 
Estudios y Proyectos.—

LA ADMINISTRACION GENERAL.
Salta, Noviembre de 1965.—

Valor al Cobro $ 920.— e) 29—11 al 13|12|65

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

No 22305 — EDICTOS CITATORIOS.—
La Dra. Milda Alicia Vargas, Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial, Dis
trito Judicial del Sur —Metán, cita y empla
za por diez días a herederos y acreedores de 
don Francisco Javier Romano.— Edictos por 
diez días en el “Boletín Oficial” y “Foro 
Salteño“.— Salla, Noviembre 25 de 1965.

Dra. Velia Nora Poma Roca, Secretaria 
Importe $ 900.— e) 7 al 22—:2—65.

No 22284.— SUCESORIO:
El" Doctor1 Rafael Angel Figueroa, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por el tér
mino de DIEZ días ahe rederos y acreedores 
de JOSE SZONYÍ. Salta, diciembre 2 de 1965. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario 
Importe $ 900.— e) 3 al 20—12—65.

N" 22284 — SUCESORIO----El Dr. Ricar- .
do Alfredo Reimundín, juez de 1’ Inst. 3’ No
minación C. y C. cita y emplaza por diez 
días a herederos y acreedores de José Igna
cio Arias.— Salta, 4 de Noviembre de 1965.

ALBERTO MEDRANO ORTIZ,- Secretario • 
Importe: $ 900.— e) 3 "al 25—12—65

No 22246.— EDICTO SUCESORIO.
Sr. Juez Civil y Comercial 1’ lustanc'a Pri

mera Nominación, cita y emplaza por 10 días 
a herederos y acreedores de SILVIA LOPEZ. 
Salta, Noviembre 29 de 1965.—

J. ARMANDO CARO FIGUEROA.
Secretario — Letrado

Juzg. 1» Inst. I» Nom. C. y C.
Importe 5 900.— e) 1? al 15—12—65

No 22241.— EDICTO JUDICIAL.
El Dr. ERNESTO YAZLLE, Juez de 1’ Ins

tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte, cita por el término de .diez 
días a quienes se consideren con) derecho a 
los bienes de la sucesión de don Gabriel IBA- 
RRA para dentro del mismo comparezcan a 
hacerlos valer bajo apercibimiento de ley.— 
San Ramón de la Nueva Orán, Noviembre 
29 de 1965.—

Dra. Elmin¡a L. Visconti de Barrionuevo. 
Secretaria — Juzgado Civil y Comercial.

Importe $ 900— e) 1? al 15—12—65.—

N9 22235 — Rafael Angel Figueroa, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de . Cuarta Nominación de la Provincia, cita 
y emplaza por el término de diez días a los 
herederos y acreedores de don José Mair Zei- 
tune, para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos como tales.— Secretaría, 11 de 
Noviembre de 1965.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 

Importe $> 900.— e) 30—11 al 14—12—65.

No 22216-—
El Señor Juez de Primera Instancia, Ter

cera Nominación Civil y Comercial, Dr. Ri
cardo Alfredo Reimundín, cita y emplaza por 
diez días a herederos y acreedores de don 
RAFAEL LORENZO. FERNANDEZ. Edictos 
por diez días en “Boletín Oficial” y diario

retiliznr.se
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‘El Intransigente’ ’.—
Secretaría, Noviembre 25 de 1965.—
ALBERTO MEDRANO ORTIZ - Secretario
Juzgado de III Nom. Civil y Comercial 

Importe $ 900.— e) 29—11 al 13—12—65

REMATES JUDICIALES

N’ 22323 — POR: EFRAIN PACIOPPI — 
Tei. 11 106 — Vitrinas, Botas y Máquinas de 

Escr bir — Sin Base
El 22 de Diciembre 1965. horas 19, en Ca

seros 1856, Remataré Sin Base: 4 vitrina* mes 
tractor de vidrio (una. tiene el vidrio roto), 30 
pares de botas tipo “vaquero” y 30 paies de 
botas tipo “vaquero1' media caña, nuevas y 
máquina de escribir marca “Olivetti”, Lexi
cón de 90 espacios, semi—nueva, todos los bie
nes en mi”poder.— Ordena Juez Paz Letrado 
N’ 1.— Juicio: Ejecutivo. Valdez, María Ce
rina vS. Alejandro Porfidio Aranda”. Expte. 
N’ 14.290(65.— Seña: 30 o|o.— Comisión' car 
go comprador.— Edictos: 2 días Boletín Ofi
cial y El Tribuno-

EFRAIN RACIOPPI
Importe ? aoo.— e) 7 al 9—i 2—65.

N? 22322 — POR: EFRAIN RACIOPPI — 
Dos Inmuebles ten, J. V. González, Prov.

Salta — Base § 4.000.— m'n.
El 30 Diciembre 1965, horas 19.15, en Ca

seros 1856, ciudad. Remataré con Base de las 
2]3 partes avaluación fiscal o sea de $ 4.000 
dos inmuebles en conjunto, con todo lo edi
ficado, plantado y adherido al suelo, de prop. 
de la demandada y ubicados en el X-’ueblo de 
Joaquín V. González, Dpto. de Anta, Prov. 
de Salta, s| títulos reg. a fol. 413, as'ento 1. 
Sección A, Manzana 24, Parcela 15, Catastro 
N" 1139 y a fol. 427, asiento 1, Sección A. 
Manzana 45, Parcela 9, Catastro N’ 1731, del 
Libro 9 de R. I. Anta, respectivamente.— 
Ordena Juez 1’ Instancia C. y C. 2’ Nomi
nación. Juicio-: “Pieles Riba vs. Orquera, Vio 
leta Celia’”. Emb. Prev. Expte. N’ 32.723! 
63.— Seña: 30 o|o. Comisión cargo compra
dor.— Edictos 10 días Boletín Oficial y El 
Tribuno.

EFRAIN RACIOPPI
Importe $ 1.500.— el 7 al 22 -12—65.

N? 22321 — POR: EFRAIN RACIOPPI — 
Un Inmueble 'en Esta Ciudad —Base $ 34.000

El 30 Diciembre 1965. horas 19, en Careros 
1856, remataré inmueble ubicado en eda ciu
dad, calles Catamarca y Virgilio Tedín. for
mando esquina, Base $ 34.000.— m|n.. o s^a 
2[3 partes avaluación fiscal, de prop. -de la 
demandada Doña Rosa del vaiie Santos, si 
título reg. a fol. 397. asiento ■! del L'bro 241 
R. I. Capital; Catastro N’ 9239, Secc'ón D. 
Manzana 62b. parcela 6.— Ordena Juez de 
paz Letrado N» 3.— Juicio: “Prep. Vía E- 
jecutiva: Fava, Alfredo José vs. Santos, Ro
sa del Valle y Santos, Fernando”. Expte. N’ 
15.718(65.— Seña: 30 o]o. Comisión cargo rom 
pi’ador.— Edictos: 10 días Boletín Ofic’al y 
El Tribuno.

EFRAIN RACIOPPI
Importe $ 1.500.— e) 7 ai 22--12—67.

Ni 22320 — POR: EFRAIN RACIOPPi — 
Tel. 11.106 — Derechos y Acciones —Sin Base

El 22 de Diciembre de 1965, a horas 18.3<i 
en mi escritorio: caseros 1856, Remataré Sin 
Base tos derechos y acciones que le correspon 
den al demandado, señor Miguel Holófin, so
bre un inmuelñe ubicado en esta ciudad ca
lle Lamadrid N’ 462, con Una extensión de 
10 mts. frente pi i- 42 de fondo, s| título reg. 
a fol. 335, asiento 1, Libro 202 de R. I. de 
la Capital, Sección F, MAn'zana 29, Parcela 
7, Catastro N» 12242.— Ordena Juez 1* Ins
tancia C. y C. 5* Nominación.— Juicio: ‘Pa 
gés; Carlos R. vs. Ejecución de Honorarios 

en Expíe. N’ 10.865|63.— “castro, M. Epi
fanía vs. Miguel Roldán”. Rescisión de Con 
trato. Ordinario”. Seña 30 o|o. Comisión car 
go comprador. Edictos; 5 días Boletín Oficial 
y El Tribuno.

EFRAIN RACIOPPI
Importe ? 1.500.— el 7 al 14—12—65.

N? 22317 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
— Judicial Motor ''‘Packard” — Sin Base 
El día 10 de diciembre pmo. a las 17 ho

ras, en mi escritorio:. Caseros N" 987. Salta, 
Remataré Sin Base. Un motor para automó
vil, marca “Paokard”, modelo 1946, — Ne 
3.166-781, de 6 cilindros, rectificado a nuevo, 
el que se encuentra en poder del depositario 
judicial, señor ’ Sebastián! Mentesana, domici
liado en Avda. Belgrano N» 436, Ciudad, don 
de puede revisarse.— En el acto de remate 
el comprador entregará el Treinta Por Ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo-, el 
saldo una vez aprobada la subasta por el Sr. 
Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de i* 
Instancia 5’ Nominación C. y C., en ju'cio: 
“Ejecutivo — La Confianza Cía. Argentina 
de Seguros S.A. vs. ^Sebastián Mentesana. 
Expte. Nf 14.346(65”.— Comisión c| compra
dor.— Edictos: por 2 días en Boletín Oficial 
y El Intransigente.

JOSE ALBERTO CORNETO
Importe $ 900'.— e) 7 al 9—12—65.

N’ 22316-—
POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 

INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
JUDICIAL — BASE $ 23.333.32.—

El día 23 de diciembre pmo. a las 17.— hs. 
en mi escritorio: Caseros N« 987—Salta. RE
MATARE, con BASE DE 3 23.333.32 iri|n., el 
inmueble ubicado en Avda. Virrey Toledo e| 
Alsina y Nec'ochea de esta Ciudad, designado 
con la letra “B” en el plano N» 3832.— Mide 
12 m. de frente por 15 m. de fo-n'do.— super
ficie 130 mts2. — Limita: Al Norte, Lote A; 
Al Sud -parcela 2 de D. Juan Leonarduzzi; 
Al Este Avda. Virrey Toledo y al Oeste prop. 
de Da. Josefa Eufemia Flores, según TITU
LO registrado al folio 33 asiento 1 del l'bro 
255 da R. I. Capital. Catastro N? 38.780 — 
Sección B — Manzana 38 — Parcela 1b — Va
lor fiscal $ 35.000.— m|n. En el acto de re
mate el comprador entregará el TREINTA 
POR CIENTO del precio de venta y a cuen
ta del mismo, el saldo una vez aprobada la 
subasta por el Sr. Juez de la causa. Ordena: 
Sr. Juez de 1er. Instancia 29 Nominación C. y 
C., en juicio: ' Kjerutivo — JUAN CUS1 •- 
TTA S.A. VS. JOSE BELLOTTO expte. 
N’ 36 650(65”. Comisión. c|nomprador.— 
Edictos por 10 días en Boletín Oficial y El 
Intransigente. —

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe 3 1-500.— e) 7 al 22—'2-65

N? 22315.—
POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 

INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
JUDICIAL — BASE $ 190 277.—

El día 22 de diciembre pmo. -a Ias 17 hs., 
en mi escritorio: Caseros N’ 987 — Salta, RE
MATARE, con BASE DE s 190.277.— m|n., 
el inmueble ubicado en calle Rioja Esq. Itu- 
zaingó de esta ciudad.— Mide 22.10 mts. s| 
callo Rioja por 17.50 m. s|calle Ituzaingó.— 
Superficie 384.02 mts2.— Limita: Al Norte ca
lle Rioja; Al Este lote 8; Al Sud, prop. de D. 
Ramón Corral y al Oeste calle Ituzaingó, se
gún TITULO registrado a los tol os 192 y 
198 asientos 2 y 2 del libro 72 R.I. Capital.— 
Catastros Nros. 4011 y 10.765.— Valores fis
cales 3 37.000 y 3 71.000.— m[n.— En el ac
to de remate el comprador entregará el TREIN 
TA POR CIENTO del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena: Sr. Juez de 1» Instancia l5, Nomin-i- 
tíió(n C. y C., en juicio: Ejecución' de Senten

cia — AGUSTIN PEREZ VS. SUCESION DE 
FELICIDAD' TAPIA DE VIDAL CARO, ex
pte. N’ 4S.532|C5”. Comisión r| comprador. 
Edictos por 10 días en Boletín Oficial 5' El 
Intran si gente. —

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe S 1-500.— e) 7 al 22—■*2—65

N’ 2'311.— EN LA CIUDAD DE ORAN 
POR: JOSE ANTONIO GARCIA

— UNA MAQUINA DE COSER USADA —
— JUDICIAL — SIN BASE —

El 9 de diciembre de 1;965 a horas 11,30 
en m's oficinas sito en 25 de Mayo 240 ciu
dad de Orán, remataré SIN BASE y al moler 
postor UNA MAQUINA DE COSER marca 
‘ ‘ CHECOESLOVACA’ ’ en' buen functonamien- 
to, que se encuentra en mi poder, donde pue
de revisarse.— En el acto 30 %. Saldo al apro
barse la subasta. Comisión del 10'% a'cargo 
del Comprador. ORDENA Sr. Juez i’ Inst. 
Civ. y Com. Dist. .Tud. del Norte en autos: 
“MANRESA, JUAN P. vs. LEMIR, Nemesio 
Ejecutivo — Exp. 7637)65.— EDICTOS: DOS 
días en Boletín Oficial y El Intrans'gente.—

JOSE ANTONIO GARCIA — Martiliero 
Público y Judicial

Importe 3 900-— e) 7 al 9—12—65.

Ní 22303 — Por: JUAN ANTONIO CORNEJO 
•' — Judicial — Sin Base — 1 Motocicleta 

Marca “L. H.’’ de 98 cc.
El día 17 de Diciembre de 1965 a horas 1.7 

y 30, en mi escritorio de Avenida Belg'ano 
N’ 515 de esta Ciudad de Salta, procederé a 
rematar Sin Base, una motocicleta marca “L.
H.” de 98 cc., de cilindrada, motor 3 H.P. 
2 tiempos, dos velocidades, rodado 2 1|2 x líi 
modelo 1961 Industria ATgentin|a, motor N’ 
294.638, cuadro N’ 6230, en el estado que se 
encuentra, la- que puede ser revisada en el 
domicilio del depositario Judicial, Sr. Héctor 
Pedro Testa, cito en Pellegriñi N’ 262 de la 
Ciudad de Salta.— En el acit-o de remate, se
ña 30 o|o, saldo a la aprobación de la subasta. 
Ordena el señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Distrito Judicial del sur 
— Metám, en autos caratulados Juicio Ejecu 
ción prendaria “Nadra S. A. vs. Delgadillo 
Valentín y Delgadillo Tolentín”. Expte. N’ 
5228)65.— Comisión de Ley carg'O comprador 
Edictos: 3 días en Boletín, Oficial y El Intran 
sigente.

JUAN ANTONIO CORNEJO
Importe 3 900.— e) 6 al 9—12—65

N’ 2)2302 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— Judicial — 10.000 Ladrillos — Sin Base
El 7 de Diciembre de 1965, a las 17 horas, 

en Urquiza 326, ciudad, remataré Sin Base, 
diez mil ladrillos. Revisarlos en. Pasaje Peña 
N’ 1359, ciudad.— Ord. el señor Juez de 1’ 
Instancia en lo C. y1 C. 2’ Nom. en autos: 

■“Alimentos y litis expensas — Maiza, Elena 
Aviléz de vs. Maiza, Amacleto Florencio, — 
Expte. N" 36.811(65”.— Seña: el 30 o(o. Co 
misión'; 10 o|o. Edictos: 2 días Boletín Ofi
cial y El Intransigente.

JULIO CESAR HERRERA
Importe 3 900.— e) 6 al 7—12—65.

N’ 22301
POR: JULIO CÉSAR HERRERA

— JUDICLUj —
DERECHOS Y ACCIONES SOBRE MINAS

SIN BASE
El 9 de Diciembre de 1965, a las 17 horas, 

en U- iuiza 326 — ciudad, remataré SIN BASE 
los derechos y acciones que le corresponden al 
señor Fortunato Zerpa sobre la min'a de hie
rro denominada "Don Marcos”, ubicada en San 
Bernardo de las Zorras Dpto. de Rosario d'e 
Lerma, expte. N’ 850. Los derechos y acciones 
que les corresponden a los Señores Fortunato 
Zerpa y Víctor Zerpa en la cantera de már
mol denominada “Ménica”, ubicada al sud de 
Pastos Grandes Dpto. Los Andes, expte. N? 
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4821. Los •derechos y acciones que le corres
ponden al señor Fortunato Zerpa sobre los per 
misos de cáteos en Pastos Grandes Dpto. Los 
Andes, expte. 4778 y Tolombón Dpto. de Ca- 
fay'ate, expte. 5092. OPJ) el Sr. Juez de l9 
Inst. en lo C. y Com. 4? Ñom. en autos: “Eje
cutivo — COMPAÑÍA DE SEGUROS ANTA 
S.A. vS. ZERPA, Víctor y ZERPA, Fortunato. 
Expíe. N9 33.195|65”. Seña: el 30%. Comisión: 
.1.0%. Edictos: 2 días B. Oficial y El Intransi-

N» 22288 — Por: JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO — Judicial — Inmueble en Rosa

rio de Lerma — Base $ 1.759.000.— m|n.
F1 día 27 de Diciembre de 1965, a horas 17 

y 30, en m¡ Escritorio de Remates de qa ca
lle Buenos Aires N’ 93 de esta Ciudad, Re
mataré con la Base de $ 1.750.000, el In
mueble que es parte integrante de la Finca 
“El Carmen*ubicada en el pueblo de Rosa
rio de Lerma, Dpto. del mismo nombre, cu
yos títulos de dominio se encuentran inscrip 
tos al Folio 333, Asiento i del Libro 25 de R.
I. de Rosario de Lerma, Catastro N9 4561, de 
signado como lote 21 del plano 350, con una 
superficie de 6 Ha. 821 m. 76 dcm. 2.— Or
dena el señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial, 
en los autos caratulados: “Hoyos Teodoro vs. 
Leja Wolf de Tartas, Sara” — Prep. Vía E-

Importe ? 900,—• e) 6 al 7|Í2|65

N9 22298 — POR: EFRAIN RACIOPPI
Telé! 11.106

UNA COCINA A GAS ENVASADO “VOLCAN” 
BASE: $ 20.800;— m|n.

El 20 de Diciembre 1965, hs. 19, en Caseros 
1856, remataré base $ 20.800,— mjn. una cocina 
a gas envasado marca “Volcán”, mod. 456, N’ 
245911, puede verse en Florida 56, ciudad'. Si 
transcurridos 15’ espera no hubiere postor se 
subastar'! Sin Base. Ordena Juez l9 Instan
cia C.C. 10 Nominación. Juicio: "Raúl Moya- 
no y Cía. vs. Guzmán Tomasa y Guz'mán Jor 
ge Argentino. Ejec. Prendaria. Expte. N9 48.153 
!Ó5. Seña 30%. Comisión cargo comprador. 
Edictos 3 días B. Oficial y El Tribuno. 
Importe 8 900,— e) 6 al 9|12|65

N9 22297 — POR: 'EFRAIN RACIOPPI
Teléf. 11.106

UNA HELADERA CARNICERA, UNA SIERRA 
Y UNA MAQUINA DE PICAR CARNE

El 23 Diciembre 1965, hs. 9, en Caseros 1856, 
ciudad, remataré Sin Base: Una Heladera car 
nicera, marca “Sanna”, gabinete de madeia, 
3 puertas p|cte. 'alternada con equipo eléctrico; 
Una siérra eléctrica marca Total N9 337, con 
motor cte. alternada de 1 H.P. y una máquina 
de picar carne marca Eisa, N9 103, motor N9 
36|24, cte. alternada de 3¡4 H.P. en poder del 
dep. judicial Sr. Laudino Alvarez, pueden ver 
Se en calle Santa Fe 736, ciudad. Ordena Juez 
l9 Instancia C.C. 29 Nominación Juicio: “Tu 
ñón, José B. vs. Laud'ino Alvarez”. Ejecutivo. 
Expte. 34 568|64. Seña 30%. Comisión cargo 
comprador. Edictos 3 días B. Oficial y El Tri
buno .
Importe $ 900,— e) 6 al 9¡12|65

N¡ 22296
POR: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU

— JUDICIAL —
'ELEMENTOS VARIOS — SIN BASE

El día 14 de diciembre de 1965 a horas 17, 
en mi escritorio de remates sito en Santiago 
ücl Estero 655 ciudad, por Disposición Sr. 
Jaez de Paz L.trado N9 2, en autos Ejecutivo 
“GOMEZ ROCO y Cía. S.R.L. vs. ENRIQUE 
SARAIN” Expte. N’ 13020164. Remataré SIN 
BASE los siguientes elementos: Un armario 
metálico tira. <> Sello Sabantor; Dos cofres y 
Dos Estante ríaa de 2 metros por 1,2 en buen 
estado, 2 puertas y cerraduras; Dos sillas de 
liifrro tapizadas. SEÑA: 30% a cuenta de pre 
cío y comisión de arancel en el acto del re
mate. SALDO: a su aprobación. Edictos 3 
días en Boletín Oficial y El Intransigente. 
Estos e'emcntOs pueden ser revisados en el 
domicilio del Depositario Judicial calle Alvaia- 
do N9 745 ciudad'.— Salta, 2 de Diciembre de 
1965. CARLOS L. GONZALEZ RIGAU. Marti
liero Público. Teléfono 17260.
Imnort ■ S 900 —. e) 6 al 7|12'65

N! 22295
POR: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU

— JUDICIAL —
EQUIPO SOLDADURA ELECTRICA

Y COMPRESOR
E día 22 de diciembre de 1965 a horas 17 

en mi escritorio de remates de calle Santiago 
del Estero 655 ciudad, por Disposición Sr. Juez 
en lo C. y C. de 29 Nominación en autos: Eje
cución Prendaria “GOMEZ, ROCO y Cía. vs. 
FIGUEROA. José Francisco” Expte. N9 35.274 
/64. Remataré con BASE de DIECISIETE MIL 
CIENTO TREINTA PESOS MlN. ($ 17.130,00 
m|n.) importe de ia deuda prendaria.’ NOTA: 
de no haber postores por la baso antedicha, 
transcurridos quince minutos se efectuará una 

nueva subasta sin base. A continuación re
mataré Un ’ compresor marca "MÁQUIMET” 
N9 27|445 SIN BASE. El que puede ser revi
stado en el domicilio del depositario Judicial 
Sr. Figueroa sito en calle Sari Juan N9 917 
ciudad, y El equipo de soldadura en el escri
torio del Suscrito. Seña: 3O'íí> a cuenta del pre
cio y comisión de arancel en el acto del re
mate. SALDO: a la aprobación judicial de .la 
sub'asta. Edicto, 2 días en .Boletín y El In
transigente. Salta, 2 de diciembre de 1965.— 
CARLOS L. GONZALEZ RIGAU, Martiliero 
Público, Teléfono 17260.
Importe $ 900,— e) 6 a 17)12,65

N9 22294 — POR: EFRAIN RACIOPPI
Teléf. 11.106

UNA COCINA A GAS Y ’2 GARRAFAS 
BASE: ,$ 21.600,— m|n.

El 20 Diciembre hs. 18,45- en Caseros 1856, 
remataré base ? 21.060,— m|n. una cocina a gas 
marca Volcán, mod. 345, N° 246507 y 2 garra
fas de 15 kgs, c|u. misma marc’a N’s. 0550 y 
0767 en poder dep. judicial, puede verse' en 
Florida 56, ciudad. Si transcurridos 15’ espera 
no hubiere postore, se rematará Sin Base. Or
dena Juez l9 Instancia C.C. I9 Nominación.. 
Juicio: “Saicha, ■ José Domingo vs. Gallardo 
Juan Rodolfo y González de Gallardo Elsa Ne
lly. “Ejec. Prend. Expte'.: N9 48.161165. Seña 
30'%. Comisión cargo comprador. Edictos 3 
días B. Oficial y El Tribuno.
importe 5 900.— c) 6 al 9|12|65

N9 22293 — POR: EFRAIN RACIOPPI
UN INMUEBLE UBICADO EN P1CHANAL 

BASE: $ 31.333,32 m]n.
El 30 Diciembre* de 1965, a hs. 19, en Ca

seros 1856, ciudad Salta, remataré base 2|3 
partes avaluación o sea de § 31.333,32 m|n., un 
inmueble ubicado en la localidad de Pichanal, 
Departamento de Oran, Prov. de Salta de prop. 
del -demandado s|título reg. a fol. 249, asiento 
5 del Libro 10 de R.I. de Orán. Ordena Juez 
l9 Instancia C.C. del Distrito Judicial del Ñor 
te (Orán). Juicio: “La Universal Cía. Argen
tina de Seguros S.A. vs. Hidalgo Cipriano”. 
Ejecutivo. Expte. 7201)65. Seña 30'%'. Comi
sión cargo comprador. Edictos 10 días B. Ofi
cial y El Tribuno. CATASTRO N9 3371. 
Importe $ 1.500.— e) 6 al 21)12)65

N? 22292 — POR: EFRAIN RACIOPPI
Teléf. 11.106

UN AUTO MARCA “PLYMOUTH”
— SIN BASE —

El 17 Diciembre 1965, hs. 18, en Caseros 1856, 
remataré Sin Base un automóvil marca “Ply- 
mouth”, mod. 1937, motor N9 0/1/0—221150 de 
6 cilindros, puede verse el a.utomóyil en calle 
San Luis esq. 10 de Octubre, ciudad, en poder 
dep. judicial Sr. Pablo Gatica y el motor en 
calle Peilogrini esq. Rioja en poder dep. judi
cial Sr. Ricardo Facehín. Ordena Juez l9 Ins
tancia C. C. 29 Nominación. Juicio: “Dolorzon, 
Angela Paz de vs. Jósé E. Figueroa. Ejecutivo. 
Expte. N9 37.029|65. Seña 30'%. Comisión car
go comprador. Edictos 4 días B. Oficial y El 
Tribuno.
Impo:ts $ 1.500,— e) 6 al 10;i2|65 * I. 

jecutiya y Embargo Preventivo— Expte. N’_ 
'49.390—65.— En el acto de la subasta el 30 
o|o del precio como seña y a cuenta del mis
mo.— Edictos por 10 días en los diarios “Bo 
letín Oficial” y “El Tribuno"!— Comisión de 
Ley a cargo del comprador.— Justo C. Figue 
roa Cornejo, Martiliero Público.
Importe $ 1.500.— e) 3 al 20—12—65.

No 22287.—
POR JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO

— JUDICIAL — 
DERECHOS Y ACCIONES SOBRE INMUE
BLE EN ESTA CIUDAD UBICADO EN CA

LLE BELGRANO 1186
— SIN BASE —

El día martes 7 de Diciembre de 1965 a Hs. 
17.30 en mi escritorio de Remates de la ca
lle Buenos Aires N9 93 de esta Ciudad RE
MATARE SIN BASE: los Derechos y Accio
nes que le corresponden al Sr. Washington 
Hipólito Aramayo sobre el Inmueble ubicado 
en esta Ciudad, sobre la Avda. Belgrano N> 
1186; Catastro N9 233 y cuyos títulos de do
minio están registrados al folio 385 N9 566 
del Libro 14 de Títulos Generales de está Capi
tal. Ordena el Sr- Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil y Comercial 
en los autos: “Banco Regional del Norte Ar
gentino —vs.— ARAMAYO Washington Hi
pólito” — Ejecutivo — Expte. N9 44084—63. 
En el acto de la subasta el 30 % del precio 
como seña y a cuenta del mismo.— Edictos 
por 3 días en los diarios “Boletín Oficial y 
"El Tribuno”. Justo C. Figueroa Cornejo. 
Martiliero Público.—
Importe ? 1.500.—, e) 3 al 7—12—65.

No 22278 — EN ROSARIO DE LA FRONTERA 
POR: JOSE ALBERTO CORNEJO

— JUDICIAL —
INMUEBLE — MAQUINARIAS Y MUEBLES 

PARA PANADERIA Y MAQUINARIAS 
PARA FABRICACION DE CERAMICA

El día 27 de diciembre pmo. a las 10.—hs., 
en el escritorio sito en calle Belgrano N9 49 
de Rosario de la Frontera, Remataré, los bie
nes que se mencionan a continuación y con 
las bases que allí se. determinan:

a) Inmueble ubicado en calle Juan B. Al- 
berdi entre las de San Martín y 9 de Julio 
de la Ciudad de Rosario de la Frontera, ésta 
Provincia señalado como lobe “A” del p'ano 
archivado con el N’ 174— Mide 8.66 mts. 
de frente por 17.32 mts. de fondo. Superfi
cie 149.99 mts2. — Limita: Al Norte, con el 
lote N  419; Al Este lote N« 421; Al Sud, ca
lle Juan B. Alberdi y Al Oeste con fracción 
“B”, según TITULO registrado al folio' 469 
asiento. 1 del libro T3 de R.I. de Rosario de la 
Frontera. Catastro N—3009— Valor fiscal $ 
7.000.— BASE DE VENTA $ 4.666.66 m|n.~

9

b) 1 motor marca “Rouston y Hornsby Ltd ” 
de 1.270 r.p.m., N’ 284.720 Made England 
de 27 HP., diesel c|volante poleas y tanque 
combustible p|50 Its— 1 máquina chorizera 
marca "Güera” capacidad 3.000 piezas dia
rias c|2 rodillos conductores de barro.— 1 ba
tidora de barro cjpolea.— 1 trasmisión com
pleta de 3 poleas, 1 matriz y 2 chicas.— 3 po
leas de 10 mts. c|u..— Juego de herramientas. 
Matrices p|tejas y tejuelas.— 1.000 bandejas 
p|secar tejuelas, construcción rústica de ce
dro.— Mesa de hierro recibidora de tejas c| 
13xrodillos de madera.— Galapos de madera 
p|recibir tejas.— 1 Amasadora marca "La 
Silenciosa”, modelo F. 799 R. Capacidad 5|6 
bolsas.— 1 sobadora.— 1 motor eléctrico mar
ca "Electroma” de 4 HP. cjalternada.— 1 
transmisión de hierro c|poleas y correas pla
nas suspendida en aparejos de hierro (Esta 
transmisión conectada al motor eléctrico pone 
en funcionamiento la amasadora y sobadora). 
1 cortadora de masa p|30 bollos.— 1 ralladora 
marca “Inca” R.Y.A. 661 a polea.— i mo
tor eléctrico marca “Crompton Parkinson” 4 
HP., N  150.854 c|continua, balanzas, tira9
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brazas, cajones para pan, vidrieras, vitrinas, circunscripción 1?, Seccióni C, manzana 5 pSr- 
so-badora de mano. 1 galpón de 33 m. x 24 cela 4.—
m. c|ll cabriadas de nogal c[techo de tejue
las (10.000.— más o menos); 700 m. de tiran- 
tería de nogal de 2 x 3”; 600 mts. de alfa- 
jía de nogal .de 3x1”.— 21 tirantes de álamo 
de 8 m. c|u., 13 columnas de quebracho colo
rado y numerosos objetos más que se harán 
conocer en el acto de remate y que pueden ser 
revisados en el domicilio de Melchora F. de 
Cornejo N? 321 de la Ciudad de Rosario de 
la Frontera.— En el acto de remate el compra
dor entregará el TREINTA POR CIENTO del 
precio de venta y a cuenta del mismo, el 
saldo una vez anrobada la subasta por el Sr. 
Juez de la causa.— Ordena: Sr. Juez de 1’ 
Instancia 2’ Nominación C. y C., en jui
cio: ‘'Quiebra de ABEL FLORES, expte. N’ 
22.816(54”— Comisión c| comprador.— Edi:- 
tos por 8 días en Boletín Oficial y El In
transigente.—
Importe ? 2.460.— e) 3 al 15—12—65

N’-' 22267.—
Por: MARIO JOSE RUIZ DE LOS LLANOS 

— JUDICIAL —
Dos valiosas Casas en esta Ciudad

El día 28 del mes de Diciembre dei año 1965, 
a las 17,30 horas en mi escritorio de remates 
de la calle Bueñlos Aires N’ 281; procederé a 
la subasta pública de las propiedades que se 
describen a continuación y en el orden en que 
se anuncian.— 1’) Una Casa—Habitación so
bre la calle San Luis N’ 1577 Catastro N’ 
25850, Libro N’ 138, Folio 377, Asiento 4 del 
R.I. de la Capital de 10 mts. de frente por 
16 mts. de fondo y lo será con una BASE de 

? 80.666.66 (Ochenta Mil Seiscientos Sesenta 
y Seis con Sesenta y Seis Ctvs.) y que corres
ponde a las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal.— 2’) Unía Casa—Habitación ubi
cada sobre la calle San Juan N» 761 catastro 
N’ 1051, Libro 10, Folio 310, Asiento 4 del 
R.I. de la Capital con 9,50 mts. de frente 
por 65,72 mts. de fondo y lo será con una BA
SE de ? 58.666,66 (Cincuenta y Ocho Mil Seis
cientos Sesenta y Seis Pesos con Sesenta y 
Seis Ctvs.) y que corresponde a las dos ter
ceras partes de su avaluación fiscal. Ordena 
Su Señoría Juez de 1» Instancia 4» Nomina
ción en lo Civil y Comercial en los autoñ ca
ratulados: “SAYEGH, MIGUEL SUCESORIO 
Expte. N" 31.788|64”. El comprador abonará 
el 30 '% como seña y a cuenta del precio, sal
do unía vez aprobada la subasta. Ccmisión 
de ley a cargo del comprador. Edictos por 10 
dias hábiles en el Diario El Intransigente y 
Boletín Oficial. Informes: al suscripto mar
tiliero en calle Buenos Aires N’ 281.— 
MARIO JOSE RUIZ DE LOS LLANOS — 

Martiliero Público.
Importe $1 1.620.— e) 2 al 16—12—65.

N’ 22255 —
POR: JULIO CESAR HERRERA

TRES’ INMUEBLES EN ESTA CIUDAD 
JUDICIAL — BASE $ 359.000 M|N.

El 14 de Diciembre de 1965, a las 17 horas, 
en Urquiza 326 de esta ciudad, remataré con 
'a BASE de § 359.000 m|n. TRES INMUE
BLES UBICADOS EN ESTA CIUDAD, de 
acuerdo al siguiente detalle:

1’) Un inmueble con todo lo edificado, cla
vado y plantado, ubicado en Avda. H. I"i- 
goyen N’ 118. Superficie total: doscientos vein
ticinco mts. con ochenta y nueve decímetros 
cuadrados. Linderos: _los que dan sus títulos 
inscriptos al folio 209? asiento 1 del libro 237- 
Catastro N’ 11.271 — circunscripción 1» sec
ción C, manzana 5 parcela 2.—

2QJ Un inmueble con todo lo edificado, cl.'.- 
vado y plantado, ubicado en Avda. Irigoyen 
158 y 162. Superficie total: trescientos seten
ta y un mts. con ochenta y cinco decímetros 
cuadrados. Linderos: los que dan sus tfi: 
los inscriptos al folio 215, asiento 1 del 111- 
237 del R.I, de la Capital. Catastro N? 11.272

3’) Un inmueb e con todo lo edificado c’a 
vado y plantado, ubicado en la intersección 
de las calles Santa Fe y San Juan de la man
zana formada por las calles Mendoza y Ca- 
tamarca. Superficie total; ciento sesenta y 
cinco metros con nueve decímetros cuadrados. 
Linderos: los que dan sus títulos que se. re
gistran al folio-221, asiento 1 del libro 237 del 
R.I. de la Capital. Catastro N’ 14.896 — cir 
conscripción l!í, sección D, manzana 21 par
cela 8 c.

Corresponden estas propiedades a la señora 
MARIA VICTORIA PORTOCALA DE ELE- 
TTI de acuerdo a los títulos premencionados. 
ORD. el Sr. Juez de l5, Inst. en lo C. y C. 
en autos: '‘Ejec- hipotecaria' — AMADO, 
Salum vs. ARIAS, Darío Felipe”, expte. N9 
13.777|65. Seña: el 30%. Comisión a cargo 
del comprador. Edictos 10 días B. 'Oficial y 
El Intransigente.
Importe ? 1.850.— e) al 14|12|65.

Ni 22227 — Por: JORGE RAUL DECAVI — 
Judicial — Inmueble en Esta Ciudad: A 

Brown 1217
El 27 de Diciembre de 1965 a horas 16.30. 

Remataré en mí escritorio: Urquiza 325, el 
inmueble registrado a f. 272, as. 5, libro- 101, 
R. I. Cap., cat. 18253, Sec. G., man. 15 b, 
par. 4— o mts. por 26,70.— Base ? 18.666,6 
o sea 2|3 partes valuación fiscal.— Seña: 30 
o|o, saldo al aprobarse la subasta.— Comisión 
■cargo comprador.— Ordena señor Juez 1* Inst. 
5» Nom., en autos: D.C.F. — Ejeo. Seiit. 
Guaraz Juan — Suc. Expte. N9 14448.— E- 
dictos: 10 días Boletín Oficial y El Tribuno.

JORGE RAUL DECAVI
Importe $ 1.500.— e) 30—11 al 14—12—65.

N’ 22198.—
Por. ERNESTO VICTORINO SOLA 

JUDICIAL - TERRENO EN ESTA CIUDAD
El día 20 de diciembre de 1965 a horas 

17.30, en mi escritorio de remates sita en San
tiago del Estero 655 ciudad, poi- disposición 
del Sr. Juez etilo C. y C. 5* Nominación en 

autos: “VIDAURRE Juan vs. CRUZ, Evaris
to”, expte. N? 11.334(64 — Embargo Preven
tivo, Remataré con BASE de Veinticinco Mil 
Pesos M|N. (S 25.000) importe del crédito hi
potecario, un Terreno ubicado en esta ciudad 
de propiedad del Sr. Evaristo Cruz, inscripto 
a folio 59 asiento 1 del libro 103 de R.I. de 
la Capital designado como lote 32. Seña: 30 
% a cuenta de precio y comisión de arancel 
eni el acto del remate. Saldo a la aprobación 
judicial de la subasta. Edictos 10 días en Bo
letín Oficial, 7 días en El Economista y 3 
días en El Intransigente. ERNESTO VICTO
RINO SOLA, Martiliero Público. Teléfono 
17260. Salta, 24 de noviembre de 1965.— 
Importe $ 1.500.— e) 25(11 al 9|12l65

POSESION TREINTAÑAL:

N’ 22252
EDICTO POSESORIO:

El Sr. Juez Civil y Comercial de Segunda 
Nominación cita por 10 días a todos los que 
se consideren, con derecho al inmueble, cuya 
POSESION pretende la Sra. MARIA CAN- 
CINO DE ROYANO, por expediente número 
37.092 año 1965. El citado inmueble se ubica 
en el Departamento de Cafayate, sobre la ca’l 
Calchaquí, entre Vicario Toscano y Colom, 
catastro 2103, medidas 13,70 frente por 17,20 
fondo, dentro de los siguientes 1 mites: Norte, 
y Sud, propiedad de Amanda Aguí re, ESTE, 
calle Calchaquí y Oeste, Irene Postraría de 
Rosas.— Salta, Noviembre 23 de 1965.

Di’. MILTON ECHENIQUE AZURDUY
Secretario

Importe S 1.800,— e) 1? al 15|12|65

N’ 22240 y
EDICTO CITATORIO

POSESION TREINTAÑAL: El señor Juez 
de 1» Instancia Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Sud—Metán, en el juicio caratu
lado: "Juan Caram— Posesión Tre'ntañal del 
inlmueble Catastro 663— Cjr. sec. A— Man
zana 27— Parcela 5 perteneciente a Juan Ca 
ram— ubicado en El Galpón, Dpto. Metán”— 
Exp. N'-> 5633(65, cita y emplaza por edictos 
que se publicarán durante siete días en el Bo 
letín Oficial y Foro Salteño a les herederos 
de Carmen Gorenja de Mónico y Juan Mónico. 
a doña María Mónico de Berto, y|o las perso 
ñas que se consideren con derecho ai inmue
ble cuya propiedad pretende la actora en ba 
se a la prescripción que invoca, pata que 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de designárseles un Defensor 
de Ausentes Oficial para que los represente. 
El inmueble a que dicho juicio se refiere es'á 
ubicado en El Galpón, Dpto. de Metán, Cir. 
Manzana 27, Parcela 5, Catastro 663, Sec. A, 
y figura a nombre de Juan Mónico sin ante
cedentes de título. Límites actuales: N., con 
propiedad de Juan Ignacio y Raúl Horacio 
Mónico; S.,, propiedad de José Caram; E., 
calle pública; y O., propiedad de Nisata- 
ción L. de Vigano.

METAN, Octubre 21 de 1965.
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO 

Secretaria
Importe $ 1.8Q0.— e) 1” ai 10(12(65

Ni 22201. — EDICTO —
POSESION TREINTAÑAL

El Sr. Juez de 1’ Instancia Civ¡i y Comer
cial de 4^ Nominación-, en el juicio: ‘‘CARDO- 
ZO, Julia y CARDOZO, Petrona — POSESION 
TREINTAÑAL, cita y emplaza por edictos que 
se publicarán durante diez días en el Boletín 
Oficial y "Foro Salteño’’’ a todas las perso
nas que se consideren con derecho, al inmue
ble cuya propiedad pretende la actora en ba
se a la prescripción! que invoca, para -que se 
presenten dentro de dicho término a hacer va
ler sus derechos; El inmueble a que dicho 
juicio se refiere está ubicado en el Partido de 
El Barrial, Departamento de San Carlos, con 
una superficie de 28.462 mí. comprendida den
tro di los -siguientes Hniit-s Norte, lote 2 de 
Laurencio Aquino, Sud, lote 5 de Rosa Viuda 
de Bravo; Este, propiedad de Ramón Serrano 
y Oeste, camino a Cafayate a San Carlos, ca
tastro N’ 1287, comprendida antes en catas
tro N? 73.—

Salta, Noviembre de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario 
Importe $ 1.800.— e) 25—11 al 9—12—65

N? 22200. — EDICTO — '
POSESION" TREINTAÑAL

JESUS CANDIDO MORENO y DIONISIA 
MORENO HIDALGO DE RUEDAS, por el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, Cuarta Nominación, mediante ex
pediente N» 33.023(65, a cargo del Dr. Rafael 
Angel Fígueroa, solicitan posesión treintañal 
Cerrillos, Provincia de Salta, consistente ei 
un lote de terreno con una extensión de mil 
de un inmueble ubicado en la localidad' de 
doscientos metros cuadrados, y con los s’gnien- 
tes límites: Norte, C.G. de Moreno; Sud, he
rederos de M. Villa; Este, calle Giiemes; Oes
te, herederos Velarde, catastrado con el N? 
19í de la manzana 11 parcela 5 de Cerrillos 

Emplácese por Edictos que se publicarán 
durante diez días en el Boletín Oficie! y en 
El Foro Salteño, a todos los que se conside
ren con derecho al inmueble, para que com
parezcan a estar a derecho en el término- de 
nu ve (lías a contar el- la última notificación, 
bajo apercibimiento de seguirse el juicio sin 
su intervención^ lo que el suscrito Secretario 
hace conocer a sus efectos.—

Salta, noviembres de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario 
Importe? 1.800.— e) 25—11 al 9—12—65
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CONCURSO CIVIL

N? 22196. — EDICTO —
Por el presente se hace saber que el Sr. 

Juez de 1’ Instancia y Quinta Nominación en 
lo Civil y Comercial, en los autos caratulados 
"TARUSELLI Ernesto Eugenio s|Concurso Ci
vil”, Expte. N1' 13.716|65, ha resuelto fijar el 
día 22 de Diciembre próximo a horas 9,30, co
mo nueva fecha para que tenga lugar la jun- 
'ta de verificación de créditos, previniéndose 
que los acreedores que iip asistan- a dicha jun
ta, se entenderá que se adhieren a las reso
luciones que se tomen por la mayoría de los 
acreedores comparecientes.—

Salta, Noviembre 22 de 1965.—
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA.

Secretario.
Importe $ 900— e) 25—11 al 9—12—65

EDICTOS DE QUIEBRAS:

N'.' 22307.— Quiebra Angelino Babsia.—
El doctor Enrique A. Sotomayor, Juez de 

1» inst. en lo C. y Comercial en los Autos 
Babsia Angelino, Quiebra ‘‘Exp. N- 30634¡62 
hace saber a los acreedores que ei proyecto 
de distribucióni se encuentra a la oficina, pre
viniéndose que será aprobado si no ss for
radla oposición en el plazo de ocho días a 
contar de la última publicación.—

Salta, diciembre 6 de 1965.—
Milton Echenique Azurduy - Secretario. 

Importe $ 900.— e) 7 al 14—12—65.

DESLINDE MENS. Y AMOJONAM.

N? 22213 ■—Deslinde, Mensura y Amojonara.tonto
El Juez de 1* Instancia 4’ Nominación en 

lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de ley a personas que tuvieren a'gún 
interés para ejercitar sus derechos en el jui
cio de deslinde, mensura y amojonamiento, 
promovido por Cr.mila Gutiérrez de Erazu so
bre un.inmueble ubicado en el pueblo de Ro
sario de Lerma, Catastro N'-‘ 167, manzana 15, 
lotes 12 y 13, con superficie de 9031.28 m2., 
comprendido dentro de los siguientes limites: 
Norte, herederos de Asunción Gutiérrez; Sud, 
calle Belgrano o calle del Molino; Este, ca
lle Sarmiento; Oeste, lote dos de A. Pis'á.u. 
Catastro 1321; lote tres Catastro- 1328 de T. 
Monteros y lote cuatro Catastro 1419 de F. 
López.— El perito designado es el Ing. Juan 
C. Cadú.— Expte. N’ 33812|65.— Salta, No
viembre 23 de 1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe 1.800.— e) 26—11 al 10—12—65.

SECCION COMERCIAL

PRORROGA JUNTA DE ACREEDORES:

Ní 22313.—
Prórroga de audiencia de junta dto acreedores

Se comunica a los acreedores que er? el jui
cio: Quiebra de Argentino y Agustín Medina 
S-R.L, expte. 4445|64, que se tramita por e’ 
Juzgado de Primera Instancia en lo C. y 
Co. de Metán, Distrito Sud — se ha resuelto 
prorrogar la audiencia señalada para que ten
ga lugar la junta de acreedores. veí-ificncói? 
y graduación de créditos para el día 20 de 
diciembre de 1965 a horas 10.— El Síndio 
designado es el Sr. Roberto Virgilio García, 
con domicilio en Güemes 212 Metán. Edicto- 
por cinco días en El Intransigente y Boletín 
Oficial. Metán, 29 de noviembre de 1965.-

VELTA NORA POMA ROCA - Abogad':
Secretaria

Importe 41 900.— e) 7 al 14—12—65.

CONTRATOS SOCIALES

N'.‘ 22326 — Primer Testimonio de la Aproba
ción del Estatuto Social y el Otorgamiento de 
la Personería Jurídica" de “Dolin Sociedad A- 

nónima. Industrial, Comercial y Minera”. 
Acta de Fundación

En la ciudad de Salta, a los d.eciséis días 
del mes de Agosto de mil novecientos sesenta 
j cinco, se reúnen en el local de la calle Tu- 
cumán N’ 324, invitados por el señor José Mi
guel Cvitanic, el citado L. E. 7.221.166, ca
sado, domiciliado en calle Sanjtiago del Este
ro N’ 952 y los señores don Oscar Pablo Te- 
jerina, L. E. 3.956.107, casado, domicilíalo 
en Santa Ee N» 69, José Gualberto Liquitay, 
L. E. 7.210.896, casado, domiciliado en La- 
madrid N'.' 745; Ana To-minovich de Cvitanic, 
L. C. N« 1.736280, viuda; Dina Violeta Cvi
tanic de L!ávaque, L. C. N? 1.736.276, casada; 
Francisca Cristina Cvitanic,’ C. I. 93.208, sol
tera; Martha Josefina Quinteros de Cvitanic, 
L. C. 0.658.981, viuda; Lisandro Lávaque, L. 
E. 3.905.407, casado; María Julia San Millón 
.le Cvitanic, L- C. 2.779.469, casada; Tany 
MladúH'c C. I. 3.9sLo87, casado; todos domi
ciliados en calle Santiago del Estero N0 952. 
Gumercinda Fanny Zigarán de TejeUna, L. 
C N’ 9.464.353 casada, domiciliada en San
ia Fe N’ 69 y Elista quia Mamaní de Liquitay, 
L. C. 3.234.849, casada, domiciliada en La- 
madrid N’ 745; +odos los domicilios mencio
nados de la ciudad de Salta, todos argentinos 
con excepción del señor Yany Mladinic, que 
es de nacionalidad yugoslava.— El objeto- de 
eta '-e .; ’<•>:. ' .• . V ”■ > ri.lr. consti
tuida una fociedad ai'ón:m.i que .=e den mi
nará • Dolin Sociedad Anónima, Indust”ial, 
Comercial y Minera’’.— Los asambleístas de
signan al señor José Miguel Cvitanic. para que 
presida el acto, quien al hacerse cargo de la 
presidencia manifiesta que conforme á las con 
versaciones mantenidas entre los presentes con 
anterioridad ha citado a esta reunión para 
constituí la sociedad ariónima arriba expre
sada, a cuyos efectos se preparó un proyecto 
de estatutos, los que leídos en este acto son 
aprobados por unanimidad en la s'guiente for 
ma: Dolin Sociedad Anónima. Industrial, Co
mercial y Min|era”.

CAPITULO I
Denominación, Domicilio y Duración de la 

Sociedad
Art. 1’ — Bajo la denominación de ‘Dolin 

Sociedad Anónima, Industrial, Comercial y 
Minera”, queda constituida una Sociedad A- 
nónima con do-micilio en la ciudad de Salta, 
pudiendo establecer, con administración autó
noma o no, en cualquier punto del país o del 
extranjero, con asignación o no de capital, a- 
genoias, sucursales, filiales, departamentos y|o 
representaciones, pero su domicilio legal, se
rá ,1a ciudad de Salta, Capital de la Provin
cia de Salta, República Argentina.

Art 2v — La duración de la Sociedad será 
de noventa y nueve años a contar desde la 
fecha de otorgamiento de la personería jurí
dica, pudiendo se: prorrogada o disuelta an
ticipadamente ajustándose estrictamente a las 
disposiciones del Código de Comercio y las 
demás normas que disponga ’a Asamblea de 
Accionistas.

CAPITULO II 
Objeto Social

Art. S’ — La Sociedad tiene por objeto rea
lizar por cuenta propia o de terceros, en Sal
ta, o en cualquier punto del país y|o extran
jero, las siguientes operaciones: a) Industria
les: La producción, transformación o elabo
ración de productos relacionados con la indus 
Wa del mosaico y afines y del mármol como 
asimismo la industrialización de materias pri
mas, derivados y subproductos de productos 
naturales o artificiales y la fabricación', de 
cualquier producto o artículo relacionado di
lectamente o indirectamente con la actividad 

qomercial, industrial y minera de la sociedad;
b) Comerciales: La importación, exportación, 
compraventa al por mayor de bienes, merca
derías, maquitíai’ias, herramientas, materias 
primas elaboradas o a elaborarse, productos 
y frutos del país o del extranjero; de bienes 
producidos, fabricados o transformados por la 
Sociedad o adquiridos de terceros; represen
taciones, distribuciones, comisiones consigna
ciones y mandatos de cualquier naturaleza;
c) Minjeras: La exploración, explotación., co
mercialización e industrialización de minerales 
en un todo de acuerdo, con la legislación vi
gente sobre minería— En general, la Socie
dad podrá efectuar toda otra clase de opera- 
cionjes y negocios que sé relacionen con,’ las 
expresadas precedentemente, pues su enume
ración no es limitativa sino explicativa.

Art. 4'.' — Para el mejor cumplimiento de 
sus fines, la sociedad podrá realizar todos los 
actos y contratos que se relacionen directa o 
indirectamente con los mismos, así como tam
bién efectuar toda clase de operaciones co
merciales, industriales, mineras y actos jurí
dicos de cualqu'er naturaleza y toda ciase de 
operaciones sobre representaciones, comisiones, 
consignaciones, depósitos, fideicomisos, liquida
ciones y mandatos, con toda la amplitud y en 
las condiciones que autorizan las leyes y re
glamentos vigentes; y en especial podrá com
prar, venlder, permutar, arrendar, hipotecar, 
prendar, usufructuar y explotar negocios e 
industrias, establecimientos, casas de comer
cio, fábricas, minas, usinas, etc., ya existen
tes, o a crearse efectuando todas estas opera
ciones por cuenta propia o de terceros dentro 
o fuera de la Repúbica Argentiria, a tales efec
tos podrá formar sociedad y otra comunidad 
de intereses con otras personas de existencia 
•visible o jurídica, domiciliados dentro o fue
ra de la República Argentina, y formar parte 
de sociedades de economía mixta; importar, 
celebrar toda clare de contratos y operacio- 
nes comerciales, inidnstrialcs, mineras y admi
nistrativas, ya sea cr.n los gobiernos nacional, 
extranjeras, provinciales, municipales, y ad
ministraciones públicas empresas privadas, so
ciedades de cualquier naturaleza y sin limita
ción alguna en los bancos, nacionales, pro
vinciales, municipales y extranjeros, oficiales, 
mixtos y particulares; dar o tomar dinero 
con o sin garantías rcales o personales: acep
tar fianzas., prestar aval a letras o pa.garés 
o a otras operaciones; otorgar’ las garantios 
requeridas por operaciones derivadas del gi
ro normal de los negocios sociales; estar en 
juicio como actora o demandada, transar pro
mover y desistir querellas; conferir poderes 
genera’es o especiales y revocarlos; y otor
gar todas las escrituras públicas y documen
tos privados que fueren requeridos a los obje
tos expresados y celebrar todos los demá i ac 
tos civiles y comerciales que sean inherentes 
a sus objetos y destinados a favorecer su 
desarrollo, pues la enunciación que antecede 
rio es limitativa sino explicativa.—

CAPITULO III 
Capital Social

Art. 5’ — El capital autorizado de la socie
dad se fija en la suma de VEINTE MILLO
NES DE PESOS MONEDA NACIONAL (m?n. 
20.000.000) representado por doscientas mil 
aceitones de cien pesos (mín. 100.—) cada una, 
emitidas al portador xy distribuidas en vein
te series como sigue; Diez serie, de cien mil 
acciones de m$n. 100.— cada una de la Clase 
‘‘A” con derecho a cinco votos y diez series 
de cien mil acciones de m$n. 100.— cada una 
de la Clase ‘’B” con derecho a un voto cada 
acción. La emisión a las distintas series que 
comporten el Capital autorizado será resuel
ta por el Directorio en la oportunidad y for
ma de pago que estime conveniente, con ex
cepción de las diez primeras series cuya emi
sión deberá ser resuelta por la asamblea Cons
titutiva de la Sociedad. No podrá emitirse una 
nueva serie de acciones si la anterior de igual 
clase no estuviese totalmente suscripta c in
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tegrada en un diez por ciento como mínimo.
Por1 resolución de la Asamblea General, el 

capital autorizado podra elevarse hasta la su
ma de Cien millones de pesos moneda nacio
nal en series de cien mil acciones ordinal" as 
de m$n. 100.— cada una. pudiendo delegar en 
el Directorio la oportunidad y forma de pago 
de las mismas. Cada resolución de emisión 
para aumento del Capital Autorizado deberá 
elevarse a escritura pública, inscribirse en el 
Registro Público de Comercio, abona; ios de
rechos fiscales e impuestos que correspondie
ren haciéndose conocer mediante publicic.ú'l 
en el Boletín; Oficial y otro diario de Smta y 
dándose cuenta a la Inspección de Sociedades 
Anónimas.—

Art. 6’ — Las acciones gozarán de todos lea 
derechos que las leyes y estos Estatutos de- 
terminfen y podrán ser: A) Acciones Ordinarias 
de la clase “A” con derecho a cinco votes; 
Acciones Ordinarias de la clase ‘‘ B” con dere
cho a un voto y b) Acciones Preferidas.— 

Las acciones totalmente integradas sarán 
emitidas al portador y llenarán los requisitos 
del Art. N’ 328 ¿el Código de Comercio y lle
varán la firma del presidente de la Sociedad 
y 1.a ñ'e un Director, debiendo ser manuscritas 
las dos firmas.— Un solo título podrá repre
sentar una o más acciones. Mientras las acio
nes no estén totalmente integradas, serán era - 
tídos certificados nominales provisorios con 
las firmas y recíudos de las accones inte
gradas. Será indispensable que todo suscrip- 
tor de acciones integre como minimo Un diez 
por ciento del valor nominal de las acciones 
que suscriba. La mora en la integración de 
las acciones se producirá sin ntecesidad de in
terpelación judicial o extrajudicial, y fAcalla 
al Directorio a hacer uso de los derechos pres- 
criptos por el Art. 333 del Código de Comer
cio. Las acciones serán indivisibles no reco 
nociendo la Sociedad más que un solo propie
tario por acción. Salvo qué la emisión de ac
cioné,. tuviera Un destino especial, los accio
nistas poseedores de acc'oneS de la Clase “A” 
tendrán preferencia absoluta para suscribir 
a prorrata de sus respectivas tenencias las 
acciones que se emitan y seguirán en el orden- 
de preferencia los teneáores de acciones de 
la Clase “B”.—

A los efectos de la opción por el derecho de 
preferencia, cada emisión de acciones se anun
ciará en el Boletín. Oficial por tres días, de
biéndose ejercitar el derecho de preferencia 
•dentro de los quine-; días calendario a partir 
de la última publicación. En caso de qu.e las 
emisiones estuvieran afectadas al pago de bie
nes, servicio u otros valores, no regirá dere
cho preferencia! a favor de los accionistas.

Las acciones preferidas gozarán de un divi
dendo fijo y podrán tener una participación 
en las utilidades, conforme lo fije la Asam
blea o el Directorio ew el momento de su emi
sión. Las acciones preferidas podrán ser i es
caladas total o parcialmente en las condicio
nes del Art. 343 del Código de Comercio. 
por decisión de la Asamblea General y en 
las condiciones pactadas o las que fije la A- 
srmblea Genferai con sujeción a las normas 
tegiles y reglamentarias.—

CAPITULO TV 
Debentures

Art. T> — El Directorio está autorizad., pu
ra emitir debentures nominativos o al porta
dor, en moneda nacional o extranjera, con 
o sin garantía real o especial y con todas las 
condiciones que . considere conveniente y sin 
más limitaciones que las consignadas en las 
diisposicion.es legales en vigor, pudiendo rea
lizar cuantas gestiones y contratos sean nece
sarios al efecto.—

CAPITULO V 
Administración de la Soc edad

Art. '89 — La dirección y administración de 
la sociedad estará a cargo de un Directorio 
compuesto por tres o más miembros que eli
ja la Asamblea con carácter de titulares j 

dos o más suplentes igualmente electos.— 
El número de Directores titulares y suplen

tes lo establecerá la Asamblea General que 
los ei-ija. Los Directores sup.entes reemplaza 
rán a los titulares en caso de impedimento, 
renuncia, ausencia por mayor tiempo de un 
año o fallecimiento. Los miembros del Direc
torio durarán en su mandato dos años, de
biendo continuar en sus funciones hasta la 
próxima Asamblea General que nombre sus 
reemplazantes. Los miembros del Directorio 
podrán ser reelectos indefinidamente. En caso 
de haberse cubierto vacante del Directorio 
con la totalidad de los miembros suplentes y 
se produjera nueva vacante por renuncia, im
pedimento o cualquier otra causa, el Direeic.rio 
con intervención del Sindico, designará para 
el cargo a cubrir, a otro titular de acciones 
ordinarias, cuyo mandato durará hasta la 
prúxma Asamblea General Ordinaria.

En caso de ausencia o impedimento del Pre
sidente, el D’ractorlo ¿¡‘'signará a uno de sus 
miembros para ejercer la Presidenfcia. El Di
rectorio, en la misma reunión que celebre des
pués de su elección!, designará de ent e sus 
miembros al Director que ejercerá la Presiden
cia de la Sociedad hasta la finalización de su 
mandato como Director. El Presidente tendrá 
voz y voto y podrá desempatar en caso de 
empate.— ~

Art. 9’ — Para ser Director es necesa i» 
poseer por lo menos Cien acciones ordinarias 
que (rebellín estar depositadas en la Sociedad 
a los fines del Art. 339 del Código de Comer
cio, desde que comience el mandato y has
ta la fecha de la Asamblea General Ordinaria 
que apruebe su gestión.—

Art. 10’ — El Presidente, conjuntamente 
con uno cualquiera de los Directores represem- 
tará a la Sociedad en todos los actos judicia
les o extrajudiciales.—

También podrán representar a la Sociedad 
uno o más apoderados, Directores o no de la 
Sociedad, a quienes designe el Directorio me
diante escritura pública otorgándoseles po
deres generales o especiales suficientes.—

Art. 11’ — El Directorio está revestido de 
los más amplios poderes necesarios para el 
cumplimiento de los fines sooiales, inclusive 
aquellos adtos para los cuales se requiere poder 
especial de acuerdo con el artículo 1881 del 
Código de Comercio. El Directo io pedrá rea
lizar con toda amplitud y sin limitaciones las 
operaciones y actos expresados en los artícu
los tercero y cuarto de estos Estatutos. Ade
más, son atribuciones y deberes del Directorio 
a) Ejercer la representación legal de la so
ciedad por intermedio de los miembros o per
sonas expresados en el artículo décimo- de 
estos Estatutos; b) Administrar los bienes de 
la sociedad, así como . también los intereses 
sociales a cuyo fin se Ies confieren las más 
amplias facultades.—

Podrá en consecuencia solicitar concesio
nes cualquier naturaleza a los gobiernos 
nacionales, provincial o municipales, en las 
condiciones que mejor conivenga a la socie
dad; comprar, vender, permutar tod'a clase de 
bienes, muebles, inmuebles, semovientes y tí
tulos y|o acciones; celebrar contrato de cesión, 
de trasferencia de cosas, de locaciones, aún 
poi' plazos superiores a seis años, de acarreos, 
de transportes en general, etc., cobrar y per
cibir todo lo que se le debiere a la sociedad; 
dar y tomar .dinero de prestado y efectuar to 
da clase de operaciones en los Banc'oS; Cen
tral de la República Argentina, Hipotecario 
Hacional; Industrial de la Repúbica Argentina. 
Provincial de Salta; y demás barlcos of'cíales 
■o particuares o entidades financiera., y con 
cualquier otra persona juríd'da o visible creada 
o B crearse; constituir hipotecas y prendas a 
favor de instituciones oficiales o part'eulares del 
pnís o extranjera., o a favor de otras perso
nas jurídicas o físicas, aceptar y ca-nice’ar hi
potecas. prendas o cualquier otro derecho real, 
gravando bienes rafees, muebles, inmuebles, 

semovientes, máquinas, títulos y demás pape
les de comercio y firmando los documentos 
que se le exijan, transigir sobre toda c.ase de 
cuestiones judiciales o extra jud, cíales, compro; 
meter ed árbitro^ o arbitrajores; girar, acep
tar, endosar, avalar, y garantizar en teda for 
ma letras de cambio, pagarés, vales; negociar 
warrants; contratar seguros; abrir cuentas 
corrientes bancarias o me.cantjles, con o sin 
provisión! de fond-os y extender y librar che
ques contra depósitos o en descubierto auto
rizados; registrar marcas de fábricas y de co
mercio, patentes de invención; inscribir a la 
sociedad como importadora y exportadora, 
aceptar fianzas y otorgai- las garantías que 
le fueran requeridas para el giro y desenvol
vimiento de la sociedad; contratar Cartas de 
Créditos; celebrar contratos de sociedad cen 
otras personas de existencia jurídica o física 
pública o privadas,, sean regulares o de Imcho. 
suscribir, Comprar, vender y permutar cuotas . 
sociales de otras entidades o acciones y l’qui 
dar sociedades, adquirir establee m'entes in
dustriales o comerciales y vende los. cor?cnrrir 
a licitaciones públicas o privadas y firmar los' 
resnectivos contratos; establecer agencias, su- 
cu~sales y representaciones en todo el terri
torio de la República Argentina o en el ex
tranjero, con facultades para otorgarles c"p'- 
tal determinado; crear los empleos y cargos 
que lo juzgue necesarios, fijar las remunera 
clones y determinar las atribuciones respecr 
tjvas. Podrá también el Directorio oto 'gar po 
deres especiales o generales, designar Gerentes 
o Administradores. Así como podrá reso'ver
la emisión de acciones y deberjtures, estable
ciendo la oportunidad y forma de pago, tipo 
de colocación y demás modalidades que esti
mo convenientes: emitir y entregar acciones 
en pago de deudas y)o de propiedades o- bienes 
que adquiera la sociedad, y aceptar valores 
en) pago total o parcial de lo adeudado sobre 
acciones suscriptas todo lo comunicará a la 
Inspección! de Sociedades. Podrá también cení 
parecer en juicio ante ios tribunales de cual
quier jurisdicción ya sea como actqra o de
mandada; denunciar o querel’ar. aceptar con
cordatos y adjudicaciones de bienes; pedir y 
votar quiebras o concurso,, civiles, comprome
ter en árbitros o arbitradores; prorrogar ju
risdicciones y renunciar a apelaciones v re
cursos; revocar poderes; convocar a Asam
bleas Ordinarias o Extraordinarias y resolver 
dentro de los quince dias de presentados irs 
pedidos que al respecto formulen los accio
nistas; presentar anualmente un informe so
bre la marcha de la sociedad, inventarios, bu 
lapices, cuentas de Pérdidas y Gananctes pro 
puestas de distribución de utilidades e ínter 
me del Síndico; acordar gratificaciones v ha
bilitaciones a empleados, jefes, ob-eros y otrns 
personas que realicen cualquier c'ase de ta
reas para la Sociedad cargando su importe 
a la con-eSpondiente cuenta de gastos; pro
poner a las Asambleas el dividenido a repar
tir a los accionistas y su forma de pago-, 1- 
creación de reservas y su constitución y|,> 
mentó y todos los demás asuntos que debed 
_sr resueltos por las asambleas generales cu 
accionistas; y en general el Directorio podrá 
ejecutar todos aquellos actos que conside
re necesarios y convenientes y representar y 
contratar a nombre de la sociedad por medio 
de sus representantes o apoderados est-ibieci 
des en el artículo décimo de estos Este tutos, 
en forma amplia y siempre que los m’rmrs se 
relacionen) directa o indirectamente con el ob 
jeto social pues la enumeración que --ecede 
es simplemente enunciativa y no limitativa.
El Directorio solo debe dar cuenta de sus ges 
tiones a la Asamblea General de Acc on’stas- y 
carece de relación o vír.;culo alguno r—n los 
accionistas considerados individuamente, quie 
nes no podrán inspeccionar otros libros' o po
peles que no sean el Reg'stro presc'ipto por 
el Art. 329 del Código de Comercio o los pn- 
pe'es mencionados en los artículos 3G1 y 3G2 
do dicho Código.

diisposicion.es
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Leyes vigentes. El Síndico suplente 
al titular en caso de ausencia, en- 
u otro impedimento del Síndico t:- 

ambos estuvieran’ imposibilitados

Art. 12’; Anualmente la Asamblea General 
de Accionistas fijará la remuneración de los 
Directores y Síndico, y cuando ¡os Directores 
cumplan funoio^es ejecutivas u otras funcio
nes especiales dentro de la Sociedad, perdí,: 
rán además la remuneración que les fije ’ 
Directorio.

CAPITULO VI 
FISCALIZACION DE LA SOCIEDAD

Art. 13’ — La fiscalización de la Sociedad 
estará a cargo del Síndico titular’ designado 
anualmente por la Asamblea General de Ac
cionistas. la que también nombrará un Sín
dico suplente. Serán funciones del Síndico- las 
proscriptas por el Art. 340 del Código de Co
mercio y 
sustituirá 
fermedad 
tifiar. Si
para desempeñar sus funciones, ei Directorio 
convocará a Asamblea General Extraerá na
ris para designar reemplazante. Los S nótaos 
podrán' ser leelect s indefinidamente.

Art. 14’ — Los Sín'dicos podrán ejercer las 
funciones de Auditor de la Sociedad en caso 
de profesionales a los que se refiere el Decre
to Ley Nacional N’ 5103.

CAPITULO VII
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS

Art. 15’ — La asamblea General de Accio
nistas, 
la sociedad podrá ser convocad 
extraordinariamente. La Asamblea 
Ordinaria se reunirá dentro de los 
meses subsiguientes del cierre del 
económico, debitadese realizar el día, hora. y 
lugar que fije e'- Drectorio o el Síndico en 
sil caso y tratará los siguientes puntos: u’ 
Consideración de la 
General, Inventario, 
Informe del Síndico; 
lidades; c) Elección 
si correspondiere d) 
incluido en el Orden1 del Día, que deba ser 
tratado por la Asamblea.

Art. 16’ — La Asamblea General de Accio
nistas se reunirá extraordinariamente en los 
casos subsiguientes; a) cuando el D rectorio o 
el Síndico lo juzguen necesario; b) A pedido 
do un número de accionistas que representen 
por lo menos la vigésima parte de las accio
nes o dinarias suscriptas y c) en los cas s 
previsto PO. ios artículos 354 y 370 del Código 
do Comercio.

Art. 17’ — La convocatoria a Asamblea Ge
neral. sea ordinaria o extraordinaria deberá 
efectuarse por medio de publicaciones en el 
Boletín Oficial de la 
diario de la ciudad 
días que empezarán 
días de anticipación 
la Asamblea. CuaUdo la Asamblea General 
debidamente convocada n0 se celebre por fa'u ■■ 
de quórum, se citará para que dentro di les 
treinta d as se c ,-lebre una nueva reunión, 
publicándose esta vez durante tres di s <•. n 
on'ce días de anticipación a la nueva fecha f 
jaita y en los mismos órganos de publicidad 
citados más arriba. En esta stgumla citar ón, 
las resoluciones serán válidas ctialqu e a se- 
el número de accionistas presentes o la can
tidad de cap-tai representado, aún paia tas 
casos del Art. 354, del Código de Comercio.

Art. 18’ — Para pode? celebrarse la As-im 
blea General Oi-dina, ja en prime a 
requiere que estén representada., la 
uno de las accione.- suscriptas y 
de las dos terceras partes pira 
Asamb’ea General Extraordinaria. Las Res >Iu 
ciones de las Asambleas se á-n tomadas p - 
mayoría 
putiables 
fiere las 
empate.

Art. 19’ — Las 
ceban t atar algunas de l<s puntos emimer-- 
dos en el artículo 35-1 del Código de Ccme"cio. 
solamente podrán constituirse válidamente, en

que representa el poder soberano de 
ordinaria o 

General 
cuatro 

ejercicio

primera convocatoria, con la presencia de ac
cionistas que representen la mita-d del Capital 
suscripto, por lo menos y sus resoluciones 
serán válidas con el voto favorable de socios 
presentes que representen las tres cuartas par 
tes del capital presente.

Art 20’ — Quinde días hábiles antes 'del 
fijado para la reunión1 de ias Asambleas debe
rá enviarse a la Inspección de Sociedades una 
comunicación indicando fecha,, lugar, hora y 
carácter de las mismas, acompañando la Orden 
del Día y copia de todo otro documento sobre 
asuntos a tratarse (Memoria, Balance, Projee 
to 'de Reforma de Estatutos, etc.)

Art. 21’— Para tomar parte en las Asam
bleas, los accionistas deberán- depositar en 1\ 
sociedad sus acciones o un. certificado de de 
pósito de las ■ mismas en entidades barloarías 
o financieras, con un'a anticipación de por lo 
menos tres días hábiles al señalado para la 
reunión. Podrán los accionistas hacerse rep e 
sentar’ en las Asambleas mediante carta poder- 
cuya autenticidad podrá ser exigida a criterio 
del Presidente de la Sociedad. En todas las 
votaciones se computarán cinco votos por cada 
acción de la Clase "A” y un voto por cada 
a ciclón de la Clase “’B”, salvo las restriccio
nes impuestas por el Art. 350 del Código de 
Comercio. Los Directores no podrán ser man 
¿atarlos de otros accionistas.

Al’t. 22’ — Las 'deliberaciones o rescluc’.o- 
ntes de las asambleas constarán en un libro 
de actas, ’ 
dente de 
cionistas 
También

Mercería Anual, Bu anco 
Cuenta de Rebultados é 
b) Aplicación de las uti- 
de Síndico y Directores 
Cualquier otro asunto

Provincia de Salta y un 
de Salta, durante cinco 
a efectuarse con quince 
a la fedba fijada para

citae fr. s: 
mitad más 
n-- in°nos 
celebrar.se

de más de la mitad de los votes ccr. 
piesentes 
acciones

dec'ditndo el v"to que 
del Presidente en r-a-o <1

Asamb’eas Generales

!as que serán firmadas por el Prest
ía Asamblea, el Secretario y dos ae- 
designados por la misma asamblea, 
suscribirá dichas adtas el síndico.

CAPITULO VIH 
EJERCICIO ECONOMICO 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES
Art. 23’ — El ejercicio económico da la so

ciedad comprende, á desde el i'1 de agesto al 
31 de julio de cada año. En esta íntima fecha 
deberá practicarse de conformidad con las ñor 
mas impositivas, legales y reglamentarias vi
gentes, un Inventario General y Cuentas de 
Resultado y Balance General, que conjunta
mente con el informe del síndico, la memoria 
explicativa de la marcha y evolución de la 
sociedad y un proyecto de distribución o 
aplicación de utilidades, serán sometidas a 
consideración de la Asamblea General de Ac
cionistas convocada al efecto.

Art. 2f? — Las utilidades líquidas y reali
zadas que resulten' del ejercicio-“económico, 
después de efectuadas las amortizaciones y de
preciaciones conforme a las disposiciones de 
las ■ leyes impositivas nacionales y sus regla
mentos, así como también luego de consti
tuidas las provisiones que técnicamente 
rr.sponden. serán distribuidos como sigue: a) 

. Dos por ciento del capital suscripto; b) La 
retribución a los Directores y Síndico que po 
drá ser la propuesta por el Directorio o la que 
fije la Asamblea General; c) Jtas retribuciones 
especiales para los Gerentes Directores en su 
caso y|o empleados que resolviera repartir la 
Asamblea por sí o a propuesta del DireetórtO; 
c’,1 Las sumas que se considere necesarias pa
ra Rese”vas de Previsión; e) constitución.' o 
aumentos de Reservas Especiales que resuelva 
la Asamb'ea y f) El remanente será distri
buido a los accionistas en la forma que de
termine la Asamblea' ya sea en su totalidad 
o en parte, y en este último caso el excedente 
pasará a la cuenta '' Utilidades sin distribuir” 
o alguna otra que tenga este carácter.

Art. 25- — Los divtiiendos que se acordaren 
podrán ter aboiiados en acciones liberadas 
si así lo dispone la Asamblea General Ordi
naria. Los divhlendr.s correspond’entes a las 
acciones preferidas solamente podrán ser abo
nadas en efectivo o con acciones de igual cía
te. El Directorio fijará la fecha de pago de 
los dividendos resueltos y acordados por la 
Asamblea Gene~al, fecha que no pedrá exceder 
del año de su sanción.

Art. 26’ — Los dividendos correspondientes 
a toda acción son válidamente pagados a.l por

cO-

ta-dor dél título o cupón. Todo dividendo no 
reclamado hasta los tres años de puesta a dis 
posición de los accionistas, quedará a benefi
cio de la sociedad y se acreditará a una cuen 
ta de reserva.

Ai’t. 27’ — Los dividendos prcv’sionales que 
el Directorio resuelva repartir deberán pro
venir de utilidades líquidas y rta’izndas, c.nn 
probadas por el Síndico a través de los Ba
lances Mensuales de Resultados y los libros y 
documentación de la Sociedad, debler.'do cc-mu 
nicarse a la Inspección de Sociedades.

CAPITULO IX 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD

Art. 28’ — En caso -de -disolución de la So
ciedad, ésta será liquidada por el Directorio 
bajo la vigilancia del Síndico y con ínter ven
ción de la Inspección de Sociedades. Para, la 
liquidación del Directorio se ajustará a las 
normas especiales que le fijará -la Asamblea 
General que dispuso la disolución o las poste
riores, normas estas que versarán sobre-, a) 
Inventarío Social; b) Publicación de la parte 
pertinente del acta de disolución; c) Liquida, 
cióni de bienes activos; d) Forma de p.igo de 
las deudas; e) Reembolso del Capital accio
nario, etc. Para el caso que de la llqu’daclón 
resultara excedente después de reembolsado 
el capital accionario, el excedente se dist'i- 
buirá en calidad de dividendo a los accionistas.

CAPITULO X 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 29’ — Los miembros del primer Direc 
torio y los Síndicos Titular y Suplente serán 
designados en' el instrumento constitutivo, de 
la sociedad, sin perjuicio de que en cualquier 
momento, si así lo creyera conveniente y ne
cesario el Directorio pueda convocar a la Asam 
blea General para ampliar el número de D.rec
tores y designar a las personas que ocuparán 
los cargos. que hubiere vacantes por renuncia 
o impedimento.

Art. óü- — La AsambLa Constitutiva desig- 
na.U a las personag a quienes se autorice para 
Solicitar- ia aprobación de ios presentes estatu
tos V c-1 otorgamiento de la Persomría Ju,í- 
taca de la Sociedad, pudiendo aceptar esas per
sonas Cualquier modificación, supresión o am- 
p.taeión que les lucre impuesta. Las mismas 
PvXSynus Son también au;orizadas para su 1- 
citur la inscripción de ¡a EocL-dad en el Regís 
tro Público ríe Uuurerci',, una vez obtenida ta 
personería jur.di.ca, Deberá también designarse 
las personas o persona que en representación 
de la socitdad elevará estos estatutos a escri
tura pública. El señor JuSé Miguel Cvitanic, 
que pres-u'e .'a Asanrbkn, manifiesta que de a- 
cuei’rlo con lo establecido por ios Estatutos 
qué se 'acaban de aprobar, invita a los prc- 
Surites a suscribir la totalidad del Capital au
torizado, o s.M las veinte series representadas 
por doscientas mil acciones do cien pesos mo
nada nacional cada una, ,'as que se emiten en 
este acto y se suscriben en la -siguiente forma: 
Ana T. d'e Cvitanic, diecisiete mil quinientas 
accionvS'o sean Un Millón Setecientos Cin
cuenta Mil Pesos Munc-da nacional de la Clase 
“A” y diecisiete mil quinientas acciones o sean 
Un millón Setecientos Cincuenta mil Pesos Mo 
neda "Nacional de la Clase “B”; José Miguel 
Cvitanic, cinco mil quinientas acciones o sean 
Quinientos Cincuenta Mil Pesos.- Moneda Nació 
nal de la Clase ‘‘A”, y cinco mil quinientas ao 
ciones o sean Quinientos Cincuenta Mil Pesos 
Moneda, nacional de la Ciase ‘’B”; Dina Vio
leta Cvitanic de Dávaque, tres mil quuiíi-ntas 
acciones o sean Trescientos Cincuenta Mil Pe- 
Sos Moneda Nacional de ia. Clase “A” y tres 
mil quinientas acciones o sean Trescientos Cin 
cuenta Mil Pesos Moneda Nacional d'e la Clase 
‘‘B’; Francisca Cristina Cvitanic siete mil ac
ciones o sean Setecientos Mil Pesos Moneda 
Nacional de la Clase “A”, y srete mil acciones 
o sean Setecientos Mil Pesos Moneda ífacipna-1 
de ta Clase “B”; Martha Josefina Quinteros 
de Cvitanic, siete nril acciones o sean Sete
cientos Mil Pesos Moneda Nacional de la Cla
se “A”, y siete mil acciones o sean Setecien
tos Mil PcSOg Moneda Nacion'al de la Clase

celebrar.se


SALTA, DICIEMBRE 7 DE 1965 PAG. 3645
BOLETIN OFICIAL

Cvitanic de Lávaque, Francisca Cristina Cvi
tanic, Martha Josefina Quinteros de Cvitanic, 
Lisandro Lávaque, María Julia San Millán de 
Cvitanic, Yany Mladinic, Os.ar Pablo Tejrr:- 
na, Gumercinda Fanny Zigaráa de Tejerina, 
José Gualbe.to Liquitay, Eustaquia Afamaní 
de Liquitay y Carlos Alberto Luraschi.— Cer
tifico: Que laa firmas que anteceden son au
ténticas, han sido puestas en mi presencia y 
pertenecen a: Ana Tominovich de Cvitanic, 
José Miguel Cvitanic, Dina Violeta Cvitanic 
de Lávaque, Francisca Crist na Cvitanic, Mar 
tha Josefina Quinteros de Cvitanic, Lisandro 
Lávaque, Alaría Julia San Millán de Cvitanic, 
Yany Mladinic, Osear Pablo Tejerina, Gumer 
cinda Fanny Zigarán de Tejerina, José Gual- 
beito Liquitay. Eustaquia Mamaní de Liqui
tay y Carlos Alberto Luraschi; todas personas 
de mi cO'ii'ocimiento. doy fé.— Salta, dieciséis 
de agosto de mil novecientos sesenta y cinco. 
Stella Figueroa de Lavín, Escribana Nacional. 
Salta.— Salta, 24 de setiembre de 19G5. De
creto N‘J 10292.— Aíinister'.o de Gob ernó, le
ticia a Instrucción Pública.— Exped'er.te N" 
7427)63.-- Por las preser.'t s actuaciones el ss 
ñor Oscar Pabl0 Tejerina, por autcr-zac'ón 
conferida en acta de fecha 16 de agosto de 
1965, coirlente a fs. 2|13 del presente expe
diente, solícita para la enriad der.o-.iinada 
•‘Dolin Sociedad Anónima, Indust !al, Come-- 
cial y Minera”, cen domicilio legal én la ciu 
dad do Salta, la aprobación del estatuto- so- 

el otorgamiento de la personería juri- 
UK», CONSIDERANDO: Que la entidad re
currente ha llenado todos los requisitos ’eg.i- 
íes y pagado el impuesto que fija el Decreto 
Ley N” 357.|63 Art. 19 —Inc. .9 c), dejado 
constancia que el depósito de garantía que 
prevé el Art. 318 del Código de Comercio, lia 
sido sustituido por un Balance é Inventario 
certificado por Un Con. Públ. Nac., Sr. Car- 
Fs A. Luraschi; Que el informe de Inspección 
de Sociedades Anónimas, Comercja'es y Civi
les a fs. 36 aconseja hacer lugar a lo solici
tado precedentemente y atento lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobierno a fs. 36 vta. 
de estos obrados.— El Vice Gobernador de la 
Provincia etí Ejercicio del Poder Ejecutivo 
Decreta:

Artículo 1’ — _______
de la entidad ¿«nominada ‘‘Dolin Sociedad A- 
nóniuia, Indust:iai,'Come'cial y Minera”, con 
domiei'io legal en la ciudad de Salta, que co
rre de fs. 2 vta. a fs. 13 del presente expe
diente. otorgándosele la personería jurídica que 
solicita.

Art 2’ — Por Inspección de Sociedades A- 
r.ónimas, Comerciales y Civiles, extiéndanse 
loR testimonios que ce sobc'tau en el s-.H-il'1 
que para tal caso fija el decreto ley n" 35716?. 

Art. 3’ — Comuniques©, publíquese, insér
tese en ei Registro Oficial y archívese.— Paz 
Chain — Villegas.— Es copia.— CONCUER
DA: Con las piezas O'lginales de su 'eieren • 
cía que corren de fojas 2 a 13 y 14, agregad ~s 
en el Expte. HF 7427)65, que se ha tramitado 
por intermedio de esta In.-p'rcc ór ante el Mi
nisterio de Gobierno. Justicia e Ii.sti'nfc'ón 
Pública.—■ Para ia parte interesada se expide 
este primer Testimonio en trece sellados de 
irehita pes s cada uno, e-n. la ciudad ¿e sal
ta, a los diecinueve días del mes de octubre 
«o mil novecientos sesenta y cii ‘ o.— Raspa
do; c— e— pro— e— t— a— e— c'— e-— odu 
— e —d —E Líneas: y —P'e-idente. Vhn.. 
Hay una fi-ma ilegible.— Un sello aelarato- 
r;o dice: Gabriela AI. de Dúz, Escribana Pú
blica Nacional, Inspección de Sociedades. Hav 
un sello.

Escritura Número- Doscientos C'ncuenta 
y Cinco

En la ciudad de Salta, c.-.i/ta' de i-i rro- 
v'.neia del mismo nombre. República Argenti
na, a los treinta días <1-1 mes ti Novie-rAir 
de mil novecientos sesenta y cinco, ante mí 
Stella Figue.oa de Lavín, escribana titular del 
Registro número treinta, —compa~ecen loK se 
ñores don José Aligue! Cvitanic, Libreta de

cional de la Clase "B’’; 
mil quinientas acciones o 
cuenta Mil Besos 
"A” y dos mil quinientas 
cientos Cincuenta M;’ T>“

Clase “A”, y
Doscientos

, Lisanuro Lávaque, tres mil quinientas 
acciones o sean Trescientos Cincuenta Mil Pe 
S0j¡ Moneda Nacional d-- la Clase “A”, y tras 
mil quinientas acciones o sean Trescientos Cin 
cuenta Mil Pesos Monód'a Nacional I'a C.asc 
D’; A-fe-ía Julia San Mihán de Cvitanic, tres 

mil quinientas acciones o sean Trescientos Cin 
cuenta Mil Pesos Moneda Nacional de .a Cla
se “A” y tres mil quinientas acciones o se'an 
Trescientos Cincuenta Mil Pesos Moneda Ka- 

Zanny Mladinic, dos 
;.e>„eo -j sean Doscientoa Cin- 
Moneda Nacional de la Clase 
' ile-ntús acciones o Sean Dos 

---  Mi; Pesos Moneda Nacional 
de la Ciase ‘‘B”; Oscar lJablo Teje.ina. velnti 
dos mil quinientas acciones o sean Dbs Millo
nes Doscientos Cincuenta Mil pesos Moneda 
Nacional de la Clase “A” / veintidós mil qui
nientas 'acciones o -sean Dos M dones Doscien
tos" Cincuenta AHI Pesos Aloueda Nacional de 
la Clase “B’; Gumercinda Fanny Zigarán de 
Tejerina, dos mil quíntenlas acciones u s. ¿ia 
Doscientos Cincuenta Mil Pesos Moneda Na
cional de la Clase “A” 'y dos mil quinientas 
acciones o sean Doscientos Cincuenta Mil Pe
sos Moneda Naciona! de la Clase ‘B’ ', J.Sé 
Gualberto Liquitay, veintidós mil quinientas 
accioñes o s.an Dos Alil.ones Doseientos Cin
cuenta. Mil Pesos Moneda Nacional de I’a Cla
se “A,f y veintidós mil' quinientas acciones o 
s'.an Dos Millones Dosei.-Sltos Cincuenta AH' 
Pesos Moneda Nacional de la C.asc “B"; EuS 
tuquia Maman! de Liquitay, do3 mil quinien
tas acciones o Se'an Doscientos Cincuenta Afil 
Pesos Moneda Nacional Je ia ‘'A” v
dos mil quinientas acciones o sean -Cincuenta Mil Pesos Moneda Nacional de la 
C as-e “B’, con lo que quedan suscriptas la to
talidad de las acciones que se acaban de emi
tir correspondientes a la totalidad del capital 
autorizado. En este acto todos los accionistas 
integran la suma de Nueve Millones C erjto 
Setenta y Siete Mil Trescientos Diecio ho Pe 
sos Moneda Nacional (m$n. 9.177.318. ) con 
forme al balance general practicado en la fe
cha y Que debidamente certificado por Con
tador Público Nacional se acompaña a la pre 
sente Acta formando parte constitutiva de 
e’!a.— De este manera el depósito exig.do per 
el Art. 318 del Código de Comercio, queda 
debidamente cumplimentado por el aporte de 
bienes. El saldo será integrado en opmtuni- 
dad y forma que lo indique el D.rectoiqo de 
la Sociedad. Acto seguido manifiesta el se
ñor José Miguel Cvitanic que pres.de el aclo
que estando aprobados los Estatutos y suscrip 
tos el Capital social, cteben elegirse Hs íu'e- 
rdades de la Saciedad, precediéndose a vota
ción y resultando electo por unanimidad los 
siguientes: Presidente, sr. José Miguel evi
tante; Directores Titulares: Sres. Oscar Pa
blo Tejerina, José Gualberto Liquitay y Sra. 
Aula Tominovich de Cvitanic; Directores Su
plentes: Sr. Lisandro Lávaque y Sra. Gumer 
cinda Fanny Zigaiún de Tejerina; Sími co 
Titular, Sr. Carlos Alberto Luraschi y Síndi
co Suplente, S'ta. Francisca Cristina Evita- 
nic.— A continuación la Asamblea decíais 
constituida la sociedad an'r.ina: Dolin So
ciedad Anónima, Industrial Comercial y'Mi
nera, que se regirú por los estatutos aproba
dos y tiene elegido su primer Directorio y ■ 
demás funcionarios de la misma.— Acto se
guido se resuelve facultar a los señores Jcré 
Miguel Cvjtanic y Oscar Pablo Tejerina para 
solicitar indistintamente ante el Superior Go 
hierro <N i,i Provirc'u de Salín, ’a aprobar'ón 
de los Estatutos de la nueva sociedad, así co 
mo también aceptar las reformas y medifica- 
oiones que le fueran imputadas para que la 
sociedad quede constituida legalmente y p-- 
ra todas las gestiones necesarias para la ob
tención de ’a Pe.'sone'ía Jurídica y p, . 
ción do la sociedad en el Registro Públ'co de 
Comercio.— Con ¡o que terminó esta As3m- 
blea firmando la presente Acta tojos Fs .-mi parecientes y el Síndico titular y simleníe d- 
Signados en este caso— Ana Tomi-novi- h de 
Cvitanic, José Miguel Cvitanic, Dina Violeta

cial y 
cLica, y

__pruébase ei estatuto social

Enrolamiento número siete millones doscien
tos veintiún mil ciento sesenta y seis, casado, 
domiciliado en calle Santiago del Estero nú
mero novecientos cincuenta V dos y don Oscar 
Pablo Tejerina, Libreta de Enrolamiento nú
mero tres millones novecientos cincuenta y 
seis mil ciento siete, casado, domiciliado en 
calle Santa Fe número sesenta v nueve, am
bos comparecientes vecinos de esta ciudad, 
argentinos, mayores de edad, hábiles, de mi 
conocimiento doy fé; quienes ctn'cuiren a este 
acto en sus caracteres -de Presidente y Direc
tor Titular, respectivamente y en virtud de 
las facultades que le confieren ei Acta de Fun 
dación y Estatutos de la Sociedad ‘‘Dolía So
ciedad Anónima, Industrial, 'Comercial y ' AI! 
ñera”, como lo acreditan con el testimonio 
que me presentan y que agrego de cabeza > 
esta escritura corriente a los folios ochocian-- 
tos dieciocho al ochocientos treinta, y que se 
da por reproducido íntegramente erJ este acto 
y que forma parte integrante de esta escri
tura pública.— El testimonio de referenc’a ex 
pedido por Inspección de Sociedades Anóni
mas. Comerciales y Civiles, el día diecinueve 
de octubre del presente año mil novecientos 
sesenta y cinco, autorizado por la escribana 
doña Gabriela M. de Díaz, testimonio en el 
cual se ha transcripto el Acta de Fundación, 
Estatutos y Otorgamiento de la Pe sonería Ju 
rídica, según decreto número diez mil doscien 
tos noventa y dos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública, expediente nú
mero siete mil cuatrocientos veint siete barra 
sesenta y ciufeo, por lo que los comparecientes 
en los caracteres invocados y en nombre de 
“Dolin Sociedad Anónima, Industrial, Come 
cial y Minera”, ratifican íntegramente su ccn 
tenido y lo dan por reproducido, en este acto, 
llenando así los requisitos legales exigidos, pi 
diendo se expida el testimonio correspoiid en
te.— Leída que Ies fue se ratifican de su con
tenido y firman como acostumbran hacerlo 
por ante mí que doy fé; sigue a la número 

i anterior que termina al folio ochocientos die
cisiete.— José Miguel Cvitanic— Oscar Pablo 

i Tejerina— Stella Figueroa de Lavín.— Hay
> Un sello.— CONFORME: Con1 el original ex

pido este primer testimonio para ‘‘Dolin So- 
ciedad Anónima, Industrial, Comercial y Mi
nera” en Catorce sellos habilitados para, tes 
timoniOg numerados los dos primeros suces: 
vos desde el cero sesenta y ocho mil trescien
tos ochenta y dos y ochenta y tres, y los doco 
siguientes sucesivos desde el cero sesenta • 
ocho mil ta’escientos ochenta y cinco al pe 
sente efero sesenta y ocho mil trescientos n 
venta y seis que sello y firmo ‘en el lugar 'y 
fecha de su otorgamiento doy fé.

Raspado: 
x— 1— s— 
so— ríos— 
nue— s— 
aúa— g—

Tu— domiciliado —I —t —vencía
• no— o— o— z— co— v— d— o— 
u— mi— dps— blea— Gene— rspn 
o— os— ñ— legalmente —Z —" 

ca— e— ni— Va'en —Entre líneas: 
anónima —otra —en —Valen'.

Stella Figuei'oa de Lavín
Escribana Nacional

Importe í( 27.166.— e) 7—na—c

TRANSF. DE CUOTAS SOCIALES

22273
TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIALES,
L'¿ acuerdo a disposiciones de la Ley 11S67 

se- hice saber que Don .fu io Rnroúñ ü.i-.abrano 
transfiere por venta a. Doña Ana Josefina Ma- 
rinaro d'e Gómez sus cuotas acciones en I'a fir 
mi “EL CAFE'’ S.R.L., instalada en esta Ciu
dad de Salta cal.c España N“ 609.

Oposiciones en el domicilio especial de calle 
Alca ado 5G9. Estudio Van Cauwi'aert — Salta. 
Edictos en Bol tín Oficial y Foro Salteño.

Salta, Noviembre 26 de 1965.
Impolte $ 900.— e) 2 al 9|1.2|G5

pres.de
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VENTA DE NEGOCIO:
N’ 22248

De conformidad a las 'disposiciones de la ley 
Nacional 11.867 se hace saber que el señor 
JUAN JULIO GALLI, vende a don CARLOS 
GONZALEZ, el negocio, de Confitería y He-' 
ladería denominado ' Paseo Güemes” que fun 
ciona en Avenida Belgrann 213 de esta ciu
dad. Oposiciones Escribano RAUL GOYTIA. 
Santiago 530- Teléf. 15092.
Importe $ 900.— e) 1» al 7—12—65

CONVOCATORIA ACREEDORES

N’ 22221.— EDICTO—
El Juzgado de 1’ Instancia 5’ Nom nación 

Civil y Comercial ciudad de Salta, a cargo Dr. 
Alfredo R- Amerisse, comunica acreedores que 
en juicio "CONVOCATORIA DE ACREEDO
RES — VERON Y DAHER Soc. Colectiva’’ 

- Expte. 13.463|65 ha señalado audiencia día 
30 diciembre próximo horas 9.30 para veri
ficación y graduación créditos.—

Salta, Noviembre 24 de 1965.—
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Sec etario 
Importe $ 900.— e) 29—11 al 19—12—65.

AVISO COMERCIAL:

N’ 22325.—
ACTA DE DESIGNACION DE GERENTES

En la ciudad de General Güemes, prcvinc’a 
de Sa ta. a l..s dos días del mes de noviembre 
del año mil novecientos sesenta y cinco, sien
do las quince horas en el local de calle Alem- 
611 se reúnen los socios de la firma Almacenes 
San Bernardo S.R.L., señores Néstor Antonio 
Rosales, Ornar Vicente Córdoba, Adán Fer- 
nando Alde.ete, Enrique Erasmo García, Ar- 
naldo De Mendoza, José Hidalgo, Vicente Pi
lar Rioja y Pedro Héctor Franco, para prece
der conforme a lo que establece la cláusula 
5’ del Contrato Social a la designación de los 
£Ocios que desempeñarán las funciones de ge
rentes, realizada la elección1 recaen estas fun
ciones en los so>cios: José Hidalgo, Vicente 
Pilar Rioja y Pedro Héctor Franco. Estable
ciéndose además, que su mandato tendrá un 
término de cinco años —

Sin otro asunto que tratar y siendo las 
16 horas se levanta la sesión.—

Importe § 584.— e) 7—12—65.—

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

Ní 22324.—
CLUB DE AGENTES COMERCIALES 
SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

SALTA, Noviembre de 1965.—
Estimado consocio:

De conformidad a lo que determinan 
los artículos 51, 52, 60, 62, 63 y 64 de nues
tro Estatuto, convocamos a Ud. a la Asam
blea General Ordinaria a efectuarse €1 día ’ 9 
de Diciembre próximo, a horas 15, en nuestra 
sed© social, España 456, para tratar la s¡- 

.guíente;

ORDEN DEL DIA:

1”) Lectura y consideración del acta corres
pondiente a la Asamblea General Ordi
naria anterior;

2’) Lectura y consideración de la Memo ia 
Anual;

3’) Consideración del Balance General co.res
pondiente al ejercicio cerrado el 30 de 
Setiembre ppdo.;

4’) Aumento de la cuota social para socios 
Activos y Adherentes y

5") Elección de Autoridades —

Al saludarlo con distinguida considera
ción, rogárnosle su puntual asistencia.— 

Juan dte Dios Cáceles
Secretario 

Nicolás Basler 
Presidente 

Importe $ 540. - e) 7—12—65.

N’ 22319.—
"CLUB CICLISTAS UNIDOS DE SALTA’’

El Cub Ciclistas Unidos do Salta, convoca 
a sus Asociados a la Asamblea General Or- 
dnaria que se realizará el día 22 de Diciembre 
a horas 21 y 30 en nuestra Secretaría, oalle 
San Juan 721, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
1’ Lectura del Acta anterior.
2’ Consideración de la Memoria, Balante, Ge

neral, Inventario e Informe del Organo de 
Fiscalización.—

3’ Renovación total de la H.C.D.
4" Designación de dos socios para firmar 

el Acta.—
ORLANDO ZUCCARO — EDUARDO ELIAS 

Secretario — Presidente
Importe $ 400.— e) 7—12—65.—

N» 122318—
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONIS'- 
TAS NACIONALES Y PROVINCIALES DE 

SALTA
Conforme al Art. 35 de nuestros Estatu

tos, se convoca a los Asociados a ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA, para el día 18 del 
corriente mes y año, a horas 17 en el local 
del Centro San José, sito en Urquiza 457 de 
esta Ciudad, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
Lectura del Acta anterior.
Consideración de Memoria, Balance Anual, 
Inventario e Informe del Organo de Fis
calización.

l".
2?.

3’. Considerar el aumento de Cuota de In
greso, como asimismo la Mensual. Idén
ticamente algunas reformas del Estatuto. 
(Art. 9’ — 11—14—18 y 28’.).—

4". Renovación parcial miembros de la Co
misión Directiva (Art. 15).—

NOTA: Transcurrida UNA HORA después de 
la fijada, sin obtener númreo legal para el 
QUORUM, la Asamblea sesionará con los so
cios presentes hasta esa hora. (Art. 32. Es
tatutos).—
Manuel Carreras — Federico E. Cortés

Secretario Presidente
Importe $■ 608.— e) 7—12—65.

N’ 22312.v-
CAMARA DE LA MINERIA DE SALTA
Convoca a Asamblea Extraordinaria para el 

día 15 de Diciembre 1965, Horas 19.— Espa
ña 339.—

ORDEN DEL DIA:
1’) Informe Tesorería.
2’) Elección Autoridades Estatutarias.

Ernesto Gavenda.—
L. E. N<? 3.910.206

CONSEJO DIRECTIVO.
Importe $ 200.— e) 7 12 65.

N» 22299.
LURACATA'O S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
“Luracatao”, Agrícola y Ganadera, Socieda-I 
Anónim'a, a la Asamb.ea Gene, al Ordinaria que 
deberá celebrarse en esta ciudad de Salta, ca
llo Lcguizamón 457, el día 23 de diciembre de 
1965 a horas 10 y 30 para tratar y resolver lo 
Siguiente:

ORDEN DElo DIA
1’ Aprobación de la Memoria, Balance Gene

ral, Cuenta de Ganancias y pérdidas, In
ventario e Informe del Síndico, correspon
dientes al . jercicio cerrado el 31 de agos
to do 1965.

2? Remur.eiación del Directorio y Síndico. 
3? E ección del Síndico titular y Síndico su

plente .
4’ Designación de dos accionistas para firmar 

el acta de la Asamblea.
NOTA: Para tener acceso a la Asamblea es 
necesario depositar las' acciones o certificados 
en la Caja de la Sociedad con tres días de an
ticipación.

EL DIRECTORIO
Importe $ 1.800,— e) 6 al 2S|12|65

N’ 22285
COOPERATIVA OBRERA DE TRANSPORTE 

AUTOMOTOR “SALTA” LIMITADA
CONVOCATORIA

De conformidad a lo dispuesto por el ar- 
—tículo 30 de los Estatutos Sociales, convócase 

a los asociados de la COOPERATIVA OBRE
RA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR SALTA 
Ltda. a la Asamblea General Extraordinaria 
que se llevará a cabo el día 18 de Diciembre 
del año 1965, a horas veinte y cuatro, en su 
sede sita en la calle Tucumán 835 d'e esta ciu 
dad, para tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA
1’ Lectura, consideración y aprobación del 

aota anterior.
2’ Informe de la Comisión emergente de la 

Asamblea ppda. encargada de redactar el 
Reglamento Interno de Trabajo y su con 
sideración y aprobación.

3’ Elección de dos socios, para que conjun
tamente con el Presidente y Secretario 
firmen el acta en representación de la 
Asamblea.

Salta, 1’ de Diciembre de 1965.
JULIO NAVOR GOMEZ

Secretario
HUMBERTO B. ABDO

Presidente
Importe $ 900,— e) 3 al 10—12—65

N’ 22279
CORPORACION AGROPECUARIA DE 

CARNES Y ELABORADORES DE 
PRODUCTOS ANIMALES S- A.

'CONVOCATORIA
Se convoca a los señores accionistas a la 

Asamblea General Ordinaria para el día 18 
de Diciembre de 1965 a horas 17, a realizarse 
en el local de calle Buenos Aires 979, Salta, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA
1’) Consideración de la Memoria, Inventario, 

Balance General, Cuenta de Ganancias 
y Pérdidas y Anexos, e informe del Sín
dico, correspondientes al cuarto ejercicio.

2’) Remuneración al Síndico.
3°) Remuneraciones fijadas a los Directores 

Ejecutivos.
4’) Elección de tres Directores titulares, cua 

tro Directores Suplentes, Síndico titular 
y suplente.

5’) Designación de dos accionistas para fir
mar el acta de la Asamblea.

EL DIRECTORIO
Importe ? 900,— e) 3 al .10—12—65

N’ 22247
FRIGORIFICO GÜEMES S.A.I.C.

Convócase a Asamblea General Ordinaria 
para el día 18 (dieciocho) de diciembre de 
1965 a horas 10 (diez) en la sede social de ■ 
.calle Gorriti y 20 de Febrero, General Güe
mes (Salta), para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA
1’) Consideración del balance general al 31 

de julio de 1964, reajustado, y su docu
mentación' correspondiente por haber sido 
desaprobado por asamblea del 28|11|64.

2’) Consideración de la MEMORIA, BADAN 
.CE, CUADRO DE GANANCIAS Y PER
DIDAS,. INFORME DEL SINDICO y 
planillas anexas correspondientes al ejer 
cicio cerrado al 31 de julio de 1965.

3’) Distribución de utilidades.
4’) Elección de dos directores titulares en 

reemplazo del señor Miguel A. Bixquert 
y del Dr. Sixto. Humberto A. Cánepa 
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que terminan su mandato por haber sido 
suplentes que reemplazaron a titulares 
por renuncia de éstos (Acta N’ 18 del 
30|3|65).

5°) Elección de dos directores suplentes.
6-) Elección de un síndico titular- y un sín

dico suplente por el término de un añ'
7”) Designación de dos accionistas para fT 

mar el acta.
EL DIRECTORIO

Importe $ 900.— e) 1'’ al 7'i2,65
• i~ ~~ i " n'f —'.rTTti'  t..*- i_ i ii ii ■ rn-iCT*****:—t~ mi ti ti i -i- ...r — **

N’ 22244 >,
MILANESI HERMANOS

Sociedad Anónima, Comercial e Industrial 
CONVOCATORIA

Convócase a asamblea gene al ordinaria pa 
ra el día 12 de diciembre de 1965. a las 9 
horas en 'calle San Martin 10. Tartagal —salta 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1» Considerar la memoria; balance general; 

cuenta de ganancias y pérd'das; inventa 
rio; injforme del síndico y gestión de les 
directores en el tercer ejercicio cerrado el 
30 de junio de 1965.

2’ Determinar ios honorarios de los directo 
res y síndicos.

3’ Reserva' y distribución de las utilidades. 
4’ Nombramiento del síndico titular y suplente 
59 Designar dos accionistas para aprobar y 

firmar actas.
EL DIRECTORIO 

HUMBERTO MILANESI 
Presidente

Importe 3 900.— e) i’ al 7 12!«5

N'-' 22239 — LAZARO DOLENSKY
Sociedad Anónima, Industria], Comercial 

Inmobiliaria y Agropecuaria
Convócase a Asamblea Ordinaria para el 

día 15 de Diciembre de 1965, a las 20,30 horas 
en caseros 775 — Salta

ORDEN DEL DIA:
1’) Consideración documentos Artículo 347 

Código de Comercio—Ejercicio 31 de Agos 
t0 de 1965.

2’) Aumento número de Directores y elección 
de los mismos.

3’) Elección Síndico Titular y de Síndico Su
plente.

4") Designación de dos accionistas para fir 
mar el acta.

Salta, Noviembre 30 de 1965.—
EL DIRECTORIO 

LAZARO DOLENSKY
Presidente

Importe $ 900,— e) 1? al 7|12;65

SENTENCIAS:

N? 22310 — DESPIDO — CADUCIDAD DE LA 
CONCESION — Fuerza mayor.— "

“La caducidad de [a concesión otorgada 
a la patronal, no constituye un caso de 
fuerza mayor, que exjma la obligación 
de abonar las indemnizacionies legales".

TT. N9 2 — Salta, octubre 28—1965

590 “Tapia, Loreta pjsu hija María Haydee Ta
pia vs. Ginés, Juan Antonio — Ordinario 
Diferencia de salarios, aguinaldo propor
cional, etc'.—

FALLOS: t. año -965 — p. 500|503.—

Y CONSIDERANDO: LA DRA, ELSA I. 
MAIDANA, DIJO:

La actora persigue en este juicio el cobro 
por diferencia de salarios impagos, aguinaldo 
proporcional, días faltantes e indemnización por 
falta de preaviso.

Aj" contes tafia1 dehiánda, ■eTdemandado1 ha re
conocido adeudar los tres primeros rubros, pro
cediendo a depositar la suma respectiva.

Siguiendo jurisprudencia uniforme de este 
Tribunal, así como de los de la mayoría dei 
país, corresponde tenerla por allanada y car
garla con las costas, por ser esta parte la 
que con su conducta ha dado lugar a la in
terposición de' la demanda y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Ley 11.278, en lo referente a 
tiempo y lugar del pago.— Cabe advertir que 
el pago de lo demandado e ha sido requerido a 
la patrona. en la instancia administrativa, en 
una de cuyas audiencias esta parte manifiesta 
ponerlo a disiibsición de la empleada; pero al 
ser intimada nuevamente, junto a 1OS otros ru
bros reclamados en aquella oportunidad, no, ha
ce 'manifestación alguna al respecto. En con
secuencia, estimo que ¡a imposición de costas 
•es justicia.

En otro o. den á'e cosas, y refiriéndonos aho
ra a la integración del mes del despido y al 
preaviso también reclamados, hay 'que analizar
la causal d. fuerza mayor que la patronal in
voca en su defensa.

tíi por tuerza mayor entendeníos, como lo ha
ce .a uoct-ina en general, a todo acontecimien
to natural o prouuinuo por el hombre imposible 
cío prever, que Lene por causa un hecho com
pletamente uxtxai'io a la explotación, digamos 
desde ya que ol de autos no puede ubicarse en 
este campo. Y no io es, porque sin entrar a 
analizai la calpabi.iaad o responsabilidad de- 
nccuai creí empleador en la extinción de la con
cesión. dispuesta por la autoridad municipal, 
cabe hacer notar que toda concesión .leva im- 

■p.ícita en ella la posibilidad de ia cauue.ú'ad 
pues os de la naturaleza -de la concesión, la 
precariedad del derecho. De modo que en este 
terreno menos que en ninguno, puede hab.ar- 
se de hecho imprevisible, porque el concesio
nario sabe desde los inicios, que la autoridad 
administrativa puede, si es más conveniente a 
sus intereses, rescindir el contrato que ha cele
brado, Sin perjuicio de cas acciones que pueda 
ejercitar el concesionario en defensa de sus de 
r.chcs, pero sin que tal acto administrativo dé 
lugar a que se lo señaie como un hecho de so
berano, que reúna calidad ele imprevisible. Ava
lan esta posición opiniones de distintos autores. 
A título de ejemplo, citamos a Ruprecht (Cont. 
de Trab. 464) y a Pozzo Manual del Derecho 
dei Trabajo, I. Pág. 228 y Sgte.), con jurispru
dencia 'allí citada.

Por tanto, no siendo el de autos un caso de 
fuerza mayor y de acuerdo con lo dispuesto por 
la Ley- N° 11.729, voto porque se haga lugar a 
lo reclamado en concepto de días faltantes del 
d - spido y a la indemnización por falta de pre
aviso .

LIQUIDACION:

Días faltantes: 264,51 x 12 .......... $ 3.174.12
Preaviso: 7.938 x 2 ...................    $ 15.876.00

TOTAL ................................ $ 19.050.12

La suma por :a que se hace lugar a la de
manda Ci'eb-c mandarse pagar con costas e inte
reses.

En cuanto a la aclaración formulada por el 
actor a fs. 13, se anota que no se advierten di
ferencias en los rubros allanados.

LOS DRES. BENJAMIN PEREZ y OSCAR 
GERMAN SANSO adhieren por sus fundamen
tos. al voto que antecede.

Por e’.lo, en virtud del acuerdo precedente,

EL TRIBUNAL DEL TRABAJO N’ 2, 
PALLA:

I) Teniendo por allanada a la demandada, 
un la suma de OCHO MIL QUINIENTOS CUA
RENTA Y DOS PESOS MONEDA NACIO
NAL (.? 8.542.— m-n.), en concepto de diferen
cia de salarios, salarios impagos y sueldo anual 

complementario;- con costas.

Regúlase !os honorarios de' Di'. PARAT Sl- 
RE SALIM, apoderado— letr'ado de la actora, 
en la suma de DOS MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y UN PESOS M-N. ($ 2.631.— 
m|n.J, y los del Dr. ABRAHAM ARZELAN, 
letrado patrocinante del demandado, en la su
ma ce NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 
M|N. (5 940.— m|n.).

II) Haciendo lugar a ’.a demanda, y en con
secuencia, condenando a JUAN ANTONIO GI- 
NE, ’a pagar a MARIA HAYDEE TAPIA, la 
suma de DIECINUEVE MIL CINCUENTA 
PESOS CON DOCE CENTAVOS M|NACIO- 
NAL ($ 19.050.12 mjn.), en concepto de días, 
faltantes del mes del despido y preaviso, lo 
que deberá hacer efectivo en el término de 
cinco (5) días a contar de su notificación con 
costas e intereses.

Regúlase los honorarios del Dr. PARAT SI- 
RE SALIM, en la suma de CINCO MIL SEIS
CIENTOS catorce pesos m¡n. ($ 5.014.— 
m'n.). y ios del Dr. ABRAHAM ARZELAN, en 
la suma de DOS MIL SIETE PESOS M)N. 
($ 2.007.— m|n.).

Regístrese, notifíquese y repóngase.

Bisa I. Maidana — Oscar Germán Sansó —

Benjamín Pérez — (S.c. Mario N. Zenzano). 
ES COPIA

MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario Corte 

de Justicia.

PROCESAMIENTO'— Apelación— Declaración 

testimonial — Su apreciación — Funuamcnto 
ue ,a resolución.

Las declaraciones testimon,aies pue
den ser apreciadas- Subjetivamente po, 
el juez instructor según ei escaño ae 
ánimo dej testigo, y en relación a otros 
elementos probatónos criticamente ana 
tizados, siendo bastante para el magis
trado un estado de duda, prcbabiliuati 
o certeza en sus conc.usionus, para run- 
dar en e.las un a-uto de pxoc-samien- 
to."

Cám, ada. Grim.nal — Sa,.a, zo ue oc-u- 
bre de 1964.

591 — c.|FLRMií4 CAriR.Zu por Houi.c.d.o.

Fai.os — Aui-s ai.0 i96f —:

VISTA: La ape.ación mtLrpu-sta por la ue- 
fensa en contra del auto de procesamiento ue 
is. 57|ó9 un lá causa c.(Fermín Carrizo po. 
Homicidio (Expte. N" 994j y.

CONSIDERANDO: Que a fs. 1 tola un parte 
policial uirigiuo ai Jefe de 1 oncia ue la Pro
vincia en ei que se comui ica uue el tila 2y do 
noviembre uei año ppdj tu huras ue .a ño- 
clie se había proaueiuo un hecho de Sangr-, en 
la localidad ue Santa R->-a de Tastil, y en el 
que hab.a resu.ta-do víctun-i i.n cabo ue dicha 
repartición d-e nombre O-ieai barboza qu. pies- 
taba servicio en dicho Deí’ac.iinento, sindican
do como autor del hecho al imputado.

Que a fs. 12 -declara E' rlque Mamau! que 
fuera test.go del hecho qii.e'i expresa .¡.ara- 
mente que al llevarlo a Carrizo a la cas i a am- 
bulai te que le'servía -de vivienda, luego Ue uñ 
incidente verbal del imputado con la victima 
sienten un disparo que li-'c-e el imputado y 
iuego otros dos. En ese ínterin Sale el Cabo 
Barboza del Destacamento preguntando sobre la 
identidad dei que hacía los tiros, prosigue afir
mando quj cuan-á'o sonaron .os dos tiros re
cién el cabo repe.e con su pistola y con deci
sión avanza hacia el imputado para reducirlo, y 
una vez juntos sintieron un disparo apagado y 
la exclamación de Barboza d'ando cuenta qu-e le
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pegaron un tiro.

Lili declaración cíe Leopoldo Barboza -de fs. 
14|1d es comciuente en dneaS generales con la 
anterior.

Igua. cusa ocurre con la de F. ancisco Bar
bosa de fs. 1G. sobre la posición del impu
tado, la victima y los teót.gos y sus despla
zamientos, lo que corrobora las declaraciones 
anteriores.

na dec.aració.i.1 indagatoria de. imputado es 
toiainieiiLe opuesta a todo 10 anterior sobre 
tou'o cuanuo tuce que "volviendo el Cabo Bar
bosa, a decirte que no tema vino, contesta
ción que le li.zo en forma memo enojado y pro
cediendo a stu.r inicia afuera de la habitación, 
actitud que le causo smpi’tsa al dicellte, ya 
qU’e nunca sabia proceder de esta manera, cir
cunstancia que a. deponente, obligaron a re
tirarse en dirección a .a casilla Cuando ya ha
cia caiiiina-u’o unos pasos, escuchó como si el 
Cabo le hubie.a ci.cn o ' pa.ate’ u otra manl- 
f-stac.on, pe.o io inzo l.'am'aimolo, causas por 
lo que se uetuvu y este ya se aproximaba a su 
,a-do y le tomó el brazo derecho. creyendo el 
dic-nte que .o hacia en broma, pero se dió 
cuenta, que no lu era y el declarante, Se hizo 
soitar dando un tirón hacia su cuerpo, e in
tentó ¡etharse, fue cuando el Cabo Barboza, di
jo estas palabras textuales "agente haga fue
go”, no terminó el declarante de escuchar, elios 
ya hicieron estampidos ue arma de fuego, cree 
haber escuchado dos o tres disparos, en forma 
lápida, circunstaci-as que ei Cabo Baiboza, de
cía "hay me ha.n p.gado a mí", esto el dicente 
escuciió ya cuanuo Se retiraba apresuradamen
te en dirección a la cas.lla, aclarando que, uno 
de los disparos le rozó el cuerpo del dicente a 
la altura de .a pierna perfoiándo.e la cartera 
del pantalón, que una vez que estuvo en el 
interior de la casilla, e.cuchó un disparo más 
el que dió impacto en la esquina a! .'ado de la 
pue.ta, provocando una perforación, que el di
cente al verse agredido de esta manera hechó 
cidente al verse agredido de tSi’a manera hecho 
mano a un r.fie de su propiedad y que tenía 
en lu casilla, io cargó y sanó a la puerta, ha
ciendo desde allí dos disparos al aire, hacia 
arriba, con el objeto de’ amedrentar a sus agre
sores y hacerles desistir de las int¿nciones que 
hacían ver claramente BARBOZA 
Y M AMAN I, quienes hacían fuego 
en dirección a la casilla. Que una vez 
cesado el tiroteo, el declarante armó su cam'a y 
se acostó a dormir hasta el ciía siguiente, sin 
ser molistado para nada, o sea hasta el día sá
bado treinta del ppdo., a horas seis y treinta 
más o menos, momentos en que se hicieron pre
sentes, una comisión policial de esta ciudad 
quienes procedieron a su detención”.

Esto ts ¡atificado y aclarado ante el Juzga
do a fs. 33.

En cuanto ai informe niéd'co de fs. 23 vta. 
es incompleto en cuanto a expresar si el dis
paro que produjo la muerte del Cabo Barboza, 
fue h=cho desde poca distancia o desde algu
nos metros.

A fs. 23 vta es terminante el Médico de Po
licía en e’ sentido que Fermín Carrizo a pesar 
de que aduce dolores en ti torso, espa’da y 
abdo.nrn no presenta signos ni s.hales d‘é'vio
lencia, lo que desvirtúa sus dichos en el sentido 
da qu.- ricbiera pedradas o golpes el día del 
hecho.

Teófilo Gonza'o .Barboza en su decía’ación 
t Sti.ronial Cía fs. 30 es coincidente con las 
deciar,-.icoines de los otros testigos citados an
teriormente .

El peritaje de fs. 37 vta. del perito arme
ro Juan Gualberto Quiroga.

Liboílo- o Tolabte, no sabe* nada del asunto 
debido a que Se encontraba, dice, durmiendo 
(V. fs. 52)

Feo. Barboza, “acompañado de su padre” 
(s c) clac ara a fs. 55 que no vió' disparar a 

Ca rizo sobro la víctima aunque sintió los ■dis
paros, igual a las declaraciones de fs. 54 y 
del Agente Mamaní fs. 55 y 5G (Teófilo Bar- 
boza) .

isa uvcir que ge 'nace necesario en este caso 
resolver con .as bonuades de la concentración 
que solo un el debate oral, a este respecto alió
la <J. J. A. iu.itterma.er en que "Tiatado de 
ia- l-ru-ba eii materia Criminal , pag. 3X8 y 319 
dice que "Por ú.timo, liemos dicho que para 
car a ia prueba ue testigos tona ia tuerza de 
que es susceptible, importa obligar también a. 
Juez a entera.se pe.tectamente de la persona 
Uel testigo a quien se ha oido, tanto al menos 
cuanto sea necesario para apreciai su veraci
dad. Cuando ei iviag. strado da crédito al tes
tigo, supone que este lía podido ver y querido 
decir lo que ha visto; por eso le da a conocer 
todos los hechos sobie que se apoya aquei.a su
posición Ras garantías de esta naturaleza se 
toman de las facultades intelectuales, de la 
aptitud del testigo y de .a lorma exterior de su 
ueclaración. Un so.o go.pe de Vista es suficien
te para conoC.r de v.z en cuando que ei tes- 

go no ha piulido liallaise en estado de obser
var, como conviene: la pasión que se trasluce 
en sus paiab.as, cierta perplejidad en cuanto 
a a gimos pormenores, una turbación mal di- 
Simu.ada en presencia del Juez, turbación que 
manifiesta el deseo de no d.-cirlo todo, y cier
tas tentativas para e.udir una pregunta 
que se le dirige, son otros tantos sín
tomas que guían a la justicia en la aprecia
ción del testimonio. Pero bajo el régimen d'el 
procedimiento secreto, en el sistema de las ac
tuaciones escritas, únicas fuentes en que el 
Juez definitivo puede hallar la decisión que ha 
ae recaer, y que el de instrucción le transían
te mudas e inanimadas, sólo tiene a su vida 
una tetra muerta que no le permite ver ní 
oír al testigo, privándole de todo medio de ave
riguar Ias señales de la verdad de éste. Por 
concienzudo que sea ti juez de instrucción no 
podía iccordar todos ,aquellos caracteres fu
gaces o individuales de la declaración exterior; 
y hacerle cons gnar en un acta especial las par
ticularidades de la actitud del testigo, no es. 
ni con mucho, suplir la falta de pub.icidad. 
Cuando el testigo titubea, se turb'a, vacila y 
se corrige a. sí mismo en el momento de ha
ber hablado, el Juez, si conoce el corazón hu
mano, se dice, desde luego, que no debe dar 
entera fe a su deposición. Pero no es esto 
sólo: la pub ¡e dad de los debates, y he aquí 
su principal ventaja, le permite también ha
cer pvegunfas más apropiadas, y esclarecer uno 
por uno ciertos pormenores, que permanecerían 
oscuros si la declaración fuese sólo hecha por 
escrito. El Juez instructor no tiene que juz
gar en definitiva; por eso no da bastante im
portancia a. una multitud de hechos que pasan 
desaperc'bidos; al contrario, el Juez que lite de 
fallar busca los motivos de la sentencia en los 
elementos de instrucción, y por lo mismo puede 
mejor que nadie determinar si la prueba de tes
tigos ha tenido lugar de un modo conveniente.

Estaríamos ante la duda que en este estado 
deb-1 'ap'icars’. en la forma preconizada por J. 
A. Ciaría Olmedo en ‘‘Derecho Procesa] Penal”, 
Tomo I. pág. 447 cu,ando dice que: “Si tras’a- 
damos al proceso penal estas referencias psi
cológicas, y las consideramos esquemáticamen
te, debemos radicar la duda, la probabilidad y 
la certeza en el conocimiento del juzgador y 
como cualidad variable de ese conocimiento po
sible, o sea, calificándolo conforme cual sga el 
estado de su espíritu frente a los elementos pro
bato, ios que el juzgador ha debido ‘analizar crí
ticamente” .

Por el’o y lo establecido por el art. 79 del 
C. P.. DA CAMARA SEGUNDA EN DO CRI
MINAD;

RESUELVE:

I’) CONFIRMAR en todas Sus partes el auto 
apelado de fs. 58|59.

SIN COSTAS. i

COPIESE, regístrese, notifíquese y bajen es
tas actuaciones 'al Juzgado de Instrucción N9 
3. Humberto Santos Juri — Ramón Alberto 
Catalano — Oscar Fernando San Millán — 
(Sec. Humberto Feo. Echazú).

ES COPDX

MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario Corte 
du Justicia.

DAÑO INTENCIONAL — Intención delictiva.

No constituye ciento de daño inten
ciona, —are. 1c3 clei Cód. Penal— el 
hecho cié hei’.r a un perro, e'n c.rcuns- 
tancia de tratar de separarlo de .otro 
“de propiedad del imputado'', con el 
que se encontraba acometiéndose, si 
aquel.a actitud es motivada por el pro
pio acontecimiento y no cienosa una 
intención incita, intención requer.da 
por la figura penal del delito de da
ño para su tipificación.

Juz. Corree. N" 2 9—3—65

592 o. LUÍS EDUARDO RIVERO p. daño in
tenciona, a G’EORGINA GONZALEZ. 
Fallos año: 1965.

AUTOS Y VISTOS: este proceso N9 821 se
guido contra Luis Eduardo Rivero, por daño 
intencional a Geo.gina González, y

RESULTANDO:

Que la presente causa se sigue por ante este 
Juzgado actuando en representación del Mi
nisterio Púb.ico ei señor Agente Fisc’al N° 1, 
doctor Santiago López Tamayo y ejerciendo la 
defensa el doctor Angel C. Córdoba.

Que de acuerdo a la prueba producida en la 
audiencia oral y la incorporada al mismo, se ha 
establecido que el hecho que se investiga ha 
ocu.rielo de la siguiente foima: Que el impu
tado salió de su ciomiciiio para dirigirse a su 
trabajo, en horas de la mañan'a, saliendo tam
bién un perro de su propiedad, siendo en esos 
momentos que el perro propiedad de Su veci
na Geo.glna G-mjález, se le aba anzó y ambos 
se t: abaron -en lucha; para separarlos, el im
putado tomó un puñal, con el cu'al asestó va
rios “puntazos” al perro propiedad' de la se
ño, a GONZALEZ, produciéndole lesiones, y

CONSIDERANDO:

Que el imputado ha confesado el hecho que 
se te atribuye por el que tenía procesado por 
el d.lito do daño intencional; sin embargo se 
recibieron dos testimoniales pa: a esclarecer .de
bidamente ciertas circunstancias importantes 
para el defmiitvo externen y decisión del pre
sente caso.

En punto al delito de daño, no se agregar >n 
nuevos elementos <le juicio y sin variar ’a si
tuación pi educida ni ia instrucción resulta im
posible. ubicar la actitud que le cupo al impu
tado Rive.o en lu figura de. art. 183 del C. 
P. por cuanto el daño intencional es una fi
gura que requiere la intención de dañar Sin 
que a la vez aparezca el contenido de iieha 
intención; es decir, se cast ga el daño en si 
cu salvaguarda d'e la propiedad privada; pero 
en este caso ¡a actitud .le Iv.ver-o fue motivada 
por un acontecimiento precetinte y algo insó
lito. como lo es el hecho de que dos porros de 
grandes proporciones se acometieran en la 
puerta de su casa. Por disposición municipal 
es sabiñ'o que todo perro que transita fuera 
d'e su domicilio debe llevar bozal para evitar 
preeisatnente hechos como el que se encuentra 
en estudio; en este sentido la propietaria del 
animal que resultó herida se encontraba en 
incumplimiento de disposiciones legales vigentes 
por lo que no puede alegar su Carácter de víc
tima en razó" de una situación que ella mis
ma eventualmente produjo con su negligen

entera.se
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cia culpable. Por otra parte como bien lo se
ñala la defensa separar a dos perros que se 
encuentran peleando furiosamente representa 
un peligro potencial que no permite medir los 
buenos modales por los que debe procederse, 
debiéndose atender primeramente al efectivo re
sultado que se persigue. Y en este orden de 
ideas si el imputado Rivero se encontraba tam
bién en falta por no cumplir con las disposi
ciones municipales antes referidas, no es de 
competencia del suscripto entender en ese asun
to. Cabe destacar que entre los dueños de 
los animales no ocurrió ningún hecho que pue
da constituir delito; al parecer, ni'siquiera hu
bo agravio personal que diera lugar a la ac
ción privada. Por todo lo cual y teniendo en 
cuenta la l'abor desarrollada por el señor abo
gado defensor.

FALLO:
I) ABSOLVIENDO a EDUARDO LUIS RI

VERO, argentino, de 26 años de edad, sol
tero, mecánico, ccn instrucción y domiciliado 

en calle San Juan N? 1.164 de esta ciudad, por 
no constituir delito el hecho que se le impu
taba.

II) DISPONIENDO la inmediata libertad de 
Eduardo Luis Rivero, a cuyo fin, oficíese.

III) ORDENANDO Se oficie a Jefatura de 
Policía y R. N. R. comunicando el presente fa
llo para su toma de razón.

IV) REGULANDO los honorarios del doctor 
Angel C. Córdoba en la suma de $ 6.000.— 
m|n. por su labor profesional, a cargo de su 
defendido.

V) HABIENDOSE dado lectura, en este ac
to a los fundamentos, quedan notificadas las 
partes. COPIESE Y ARCHIVESE. Carlos 
Vázquez (Sec. Alejandirna T. B. de Ossola).

ES COPIA
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario Corte 

do Justicia.
SIN CARGO e) 7—12—1965

Avisos

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que tas suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en ej mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por loa intóretódos 
a fin de salvar en tieimpo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION


